
Desde la semana pasada un contenedor 
de combustible fue colocado en las inme-
diaciones del paradero de Chachapa de 
la línea 1, de la Red Urbana de Transporte 
Articulado (RUTA).

La diputada local por el PAN Puebla, Mónica Rodríguez Della Vec-
chia, puntualizó que la sociedad no se merece que un partido con 
una bandera de feminismo que en realidad atenta contra ellas, co-
mo por ejemplo, con la eliminación de estancias infantiles.

Ardelio Vargas 
Fosado, nuevo 
subsecretario 
de Gobierno
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Vacunación 
¿salvadora o electorera?
La estrategia de vacunación de AMLO es la peor 
del mundo. Es tan mala, advierte un especialista 
de la Universidad de Oxford, que aplicar las dosis 
al azar entre los mexicanos podría dar mejores 
resultados para controlar la pandemia, que 
seguir la directriz federal. 

Imagínense ustedes este escenario el 
6 de junio: dos emblemas de la Franja 
disputándose la alcaldía poblana. 
Ni en una película de los hermanos 
Almada tendríamos tan buen script.

Vacunas Covid se aplicaron 
en localidades sin contagios
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Solventa BUAP al 100% 
revisión de recursos en 
la Cuenta Pública 2019
La Auditoría Superior de la Federación 
(ASF), concluyó que la universidad realizó, 
una gestión adecuada, en cumplimiento 
con su deber y compromiso con la trans-
parencia ante la comunidad universitaria, la 
sociedad y las instancias federales y estata-
les que han otorgado recursos públicos.

P. 15

P. 10 P. 6

Fo
to

s:
 A

g
en

ci
a 

En
fo

q
ue

Los municipios poblanos en donde comenzó la inmunización de personas de la tercera edad contra la Covid presentan 
minimos casos de contagios, algunos suman menos de una decena de decesos en todo el año de la pandemia. En contraste, 
en la zona metropolitana donde se concentra 70 por ciento de los positivos y la letalidad supera 10 por ciento, no se ha 
comenzado con la vacunación.  

Mientras la zona conurbada de la 
capital de Puebla tiene una letalidad 
por Covid-19 del 10.9 por ciento, en los 
municipios poblanos donde se inició 
la vacunación contra la enfermedad, 
la mortalidad es casi nula. 

Así se aprecian en estadísticas del 
monitoreo de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México (UNAM) so-
bre el avance de la pandemia de con-
tagios del nuevo coronavirus SARS-
CoV-2 que produce la enfermedad de 
covid-19. 

Al respecto, Lilia Vélez Iglesias, ca-
tedrática de la Universidad Iberoame-

ricana, hizo algunos análisis de los 
municipios poblanos en donde el go-
bierno federal informó que inició la 
vacunación, la semana pasada. 

El gobierno del presidente Andrés 
Manuel López Obrador argumentó 
que iniciaría la vacunación en los mu-
nicipios con mayor marginación debi-
do a que las personas de estos lugares 

tienen poco acceso a los servicios de 
salud, en caso de enfermar. 

Pero es notorio que en el caso de 
Puebla, los municipios seleccionados 
tienen pocos contagios y menos muer-
tes de coronavirus, debido a su ubica-
ción geográfica, alejados de centros 
urbanos. 

Jorge Castillo
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Bomba de tiempo 
en terminal de RUTA

Con Morena aumentó violencia
contra las mujeres: Rodríguez
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Vacunación ¿salvadora o 
electorera?

En esta semana en Intolerancia Diario le presentaremos vo-
ces de diversos especialistas que cuestionan la “estrategia”, por 
ponerle un nombre, que lanzó el gobierno de Andrés Manuel 
López Obrador para tratar de vacunar a todos los mexicanos. 

Este martes toca el turno a Rafael Prieto Curiel, investiga-
dor postdoctoral en el Instituto Matemático de la Universidad 
de Oxford, quien concluyó que la estrategia de vacunación en 
México es la peor.

Y en sus argumentos agrega que es tan mala, que aplicar las 
vacunas al azar entre los mexicanos podría dar mejores resulta-
dos para controlar la pandemia que seguir la directriz de AMLO.  

En resumen, los señalamientos plantean que poco muy po-
co, casi nada, ayuda que se inmunice a las personas de comuni-
dades rurales tan alejadas que registran casos mínimos de con-
tagios y en algunos, cero decesos. 

La urgencia, explica el especialista, es inmunizar a quienes 
viven en las zonas metropolitanas donde los contagios, muertos 
y el porcentaje de letalidad es altísimo. 

Suena lógico, pero si algo hemos aprendido es que el tlatoani de 
la 4T no entiende de lógica y menos porque él tiene “otros datos”.

El cascabel al gato
Anoche trascendió que Karina Pérez solicitará licencia ante el 

Cabildo de San Andrés Cholula para dedicarse de lleno a su cam-
paña de reelección y al margen de lo que resuelvan los regidores 
cholultecas, lo cierto es que el anuncio puso el cascabel al gato. 

Me explico. 
En todos los ayuntamientos donde los actuales presidentes 

municipales buscan la reelección el dilema actual es el mismo: 
dejar o no dejar el cargo. 

Es cierto que la ley y la sentencia del tribunal federal les 
permite mantenerse cobrando sus quincenas mientras hacen 
campaña y hasta el momento el único impedimento es realizar 
actos proselitistas en horas hábiles. 

Lo difícil será saber cuáles son las horas hábiles de un funcio-
nario y en concreto de quienes gobiernan municipios, lo mismo 
grandes metrópolis que ciudades medianas o pequeñas alcaldías. 

Seamos realistas, es imposible que a las 18 horas con 1 minu-
to, las autoridades actuales se quiten los chalecos de presiden-
tes municipales y se coloquen la casaca de candidatos o candi-
datas y peor aún, cuando emitan declaraciones, ¿Será en cali-
dad de funcionarios o de suspirantes?

Si bien es un vacío legal, lo cierto es que esta ambigüedad im-
pedirá una máxima de las contiendas que habla de equidad en-
tre los candidatos. 

Y eso que no estamos cuestionando el uso de los recursos 
humanos, técnicos, logísticos, operativos ni económicos que 
podrán utilizar discrecionalmente quienes anhelan pasar a la 
historia como las y los primeros en reelegirse.  

Firme Barbosa,  
pese al costo social 

Después de casi un año de batallar un día sí y otro también 
con el #QuédateEnCasa, lávate las manos, mantén la sana dis-
tancia y de cierres obligados de las empresas no esenciales, el 
gobernador mantiene la firmeza. 

No es fácil, no lo ha sido. 
A días de cumplir un año con las restricciones ayer nueva-

mente Miguel Barbosa presentó un nuevo decreto que si bien 
da un poco más de oxígeno a las empresas, mantiene fuertes 
restricciones, todo para salvaguardar las vidas humanas. 

Es claro que la responsabilidad de cuidarnos está en cada 
uno de nosotros, pero en este caso, el gobierno poblano ha he-
cho con su parte. 

Mantenerse firme ante la exigencia de apertura no es tarea 
sencilla, pero hay que reconocer que el gobernador está deci-
dido a asumir los costos, a cambio de evitar el aumento de los 
contagios.

El presidente estatal del Parti-
do de la Revolución Democrática, 
Carlos Martínez Amador, recono-
ció que está por definirse el apo-
yo de su partido a la candidatu-
ra de Eduardo Rivera Pérez para 
la capital, ya que es el mejor po-
sicionado, pero aclaró que hay un 
proceso y se tendrán que cumplir 
con las formas, y llegar al gobier-
no de coalición. 

En entrevista, indicó que la 
semana pasada el PRD emitió la 
convocatoria para el registro de 
candidatos a diputados locales y 
presidentes municipales, mien-
tras se mantienen las pláticas 

con el Partido Acción Nacional 
y de igual manera, con el Revolu-
cionario Institucional, ya que no 
sólo en la capital se podría ir con 
la figura de candidatura común. 

Comentó que las pláticas que 
se tienen tanto con el PAN como 
con el propio Eduardo Rivera, son 
para poder llegar a un gobierno 
de coalición. 

Indicó que la semana pasada 
platicó con Rivera Pérez para fe-
licitarlo por el acuerdo al que se 
llegó al interior del partido en el 
que milita y ahora hay que prepa-
rar un gobierno en el que todos 
estén representados, ya que, dijo, 
es lo que requiere la sociedad an-
te los desaciertos de Morena. 

De igual manera, el dirigen-
te insistió en que la convocatoria 
para el proceso interno ya se emi-
tió, y van por buen camino. 

Asimismo, agregó que se con-
voca a militantes y a la ciudada-
nía en general del Estado de Pue-
bla, a participar en la selección 
interna para elegir a las personas 
que asumirán las candidaturas 
del Partido de la Revolución De-
mocrática en Puebla.

Carlos Martínez, destacó que 
se elegirán candidatos para las 
diputaciones locales, presiden-
tes municipales, síndicos y regi-
dores en los 217 municipios del 
Estado de Puebla. 

También apuntó que para con-
sultar la convocatoria completa se 
puede consultar en www.prd-pue-
bla.org, en los estrados del Parti-
do de la Revolución Democrática 
en calle 13 oriente no. 409 col. del 
Carmen y en las redes del PRD. 

A su vez, recordó que para las 
diputaciones federales en la alian-
za Va por México, ya se tienen de-
finidos los candidatos que fueron 
presentados a principios de mes. 

Una de las posiciones más im-
portantes por su significado po-
lítico es la del Distrito 13 con ca-
becera en Atlixco, donde será 
postulada Hersilia Córdova. Ade-
más, esta región se ha converti-
do en uno de los bastiones del 
movimiento.  

Los otros candidatos presen-
tados fueron el diputado local del 
PRD Armando García Avendaño, 
quien será postulado por el Dis-
trito 4, con cabecera en Ajalpan, 
quien aparte de su militancia pe-
rredista, ha trabajado dentro del 
sindicalismo magisterial.  

Por el Distrito 5 con cabecera 
en San Martín Texmelucan, irá el 
diputado sin partido Carlos Mo-
rales Álvarez, ahora va bajo las si-
glas del Sol Azteca, y será el tercer 
partido al que representará en 3 
años, ya que antes de ser legisla-
dor por Movimiento Ciudadano, 
fue presidente municipal priista 
de su natal Huejotzingo.  

Mientras que, el en Distrito 1 
con cabecera en Huauchinango, 
irá Karla Martínez Lechuga, con-
sejera estatal del PRD, e hija del 
actual dirigente estatal Carlos 
Martínez Amador.

Condiciona PRD apoyo a Lalo 
Rivera; quiere co-gobernar
El líder estatal, Carlos Martínez Amador, afirmó que estaría por definirse la candidatura 
del panista, no obstante, se tendrán que cumplir las formas, para sumarse a la virtual 
nominación del exalcalde.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

El dirigente agregó 
que se convoca 
a militantes y a la 
ciudadanía en general 
del Estado de Puebla, 
a participar en la 
selección interna para 
elegir a las personas 
que asumirán 
las candidaturas 
del Partido de 
la Revolución 
Democrática en 
Puebla.

A DETALLE

Una de las posiciones 
más importantes para 
el PRD en las próximas 
elecciones, por su 
significado político, es 
la del Distrito 13 con 
cabecera en Atlixco, 
donde será postulada 
Hersilia Córdova. 
Esta región se ha 
convertido en uno de 
los bastiones del sol 
azteca.  

ATLIXCO

La Comisión Inspectora apro-
bó la creación de la Plataforma 
Digital Estatal para armonizar la 
legislación local con la federal 
para ampliar la cobertura fisca-
lizadora, que estará integrada al 
Sistema Estatal Anticorrupción. 

Durante la sesión de la co-
misión, la presidenta Olga Lu-
cía Romero Garci-Crespo expli-
có el motivo de la modificación 
a la Ley del Sistema Anticorrup-
ción del Estado de Puebla modi-
ficando el artículo 48, que permi-
te crear la Plataforma Digital Es-
tatal, la cual será la herramienta 
tecnológica que integra y conec-
ta los sistemas de información 
de diversos entes públicos, cuyo 
contenido se considere de utili-
dad para prevenir y combatir a la 

corrupción. 
La legisladora expuso que es 

de mayor relevancia reconocer 
como uno de los fines más im-
portantes de la reforma de 2015, 
el de crear una Plataforma Digital 
Nacional que integre y conecte 
los diversos sistemas electróni-
cos que posean datos e informa-
ción necesaria para que el Comi-
té Coordinador pueda establecer 
políticas integrales, metodolo-
gías de medición y aprobar los in-
dicadores necesarios para que se 
puedan evaluar las mismas. 

Expresó que la legislatura se 
avocó a armonizar el régimen 
constitucional local con las nue-
vas disposiciones federales y, en 
congruencia, decretó reformar, 
adicionar y derogar diversas dis-
posiciones de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Soberano 
de Puebla, en materia de comba-
te a la corrupción, el 4 de noviem-

bre de 2016, para dar cumpli-
miento al mandato de la reforma 
constitucional. 

“La Ley del Sistema Antico-
rrupción del Estado, prevé en su 
Título Cuarto denominado Pla-
taforma Digital Nacional, diver-
sas disposiciones que regulan el 
contenido de dicha herramien-
ta digital, y las implicaciones que 
cada sistema deberá desarrollar. 
No obstante lo anterior, la legisla-
ción que se emitió en la materia 
es ambigua respecto al objeto de 
la Plataforma Digital del Estado y 
los objetos de los sistemas que lo 
conforman”, advirtió la diputada. 

Comentó que aunado a lo an-
terior, la visión para dicha plata-
forma ignora que existen entes 
públicos encargados de realizar 

el control interno en los Poderes 
Legislativo y Judicial; así como 
en los organismos con autono-
mía reconocida en la Constitu-
ción que forman parte del Go-
bierno; por lo que se propone la 
creación de un sistema que per-
mita ampliar la cobertura e im-
pacto de la fiscalización de los re-
cursos estatales y municipales, 
mediante la construcción de un 
modelo de coordinación de sus 
programas de auditoría que ade-
más permita el intercambio de 
información para detectar irre-
gularidades y determinar la pro-
bable responsabilidad de servi-
dores públicos, en su caso. 

Finalmente en la reforma se 
advierte que los integrantes del 
Comité Coordinador Estatal ten-

drán acceso a la información que 
contenga dicho sistema, en la 
medida que lo permitan las ba-
ses que para dichos efectos emi-
ta el Comité, con el objeto de for-
talecer el ejercicio de sus faculta-
des y atribuciones, en materia de 
combate a la corrupción. 

Dicho sistema, además de lo 
señalado en el párrafo anterior 
deberá permitir a la ciudadanía 
el acceso a la información pú-
blica que contenga, observan-
do lo dispuesto en la Ley Gene-
ral de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública del Estado de 
Puebla, y demás normatividad 
aplicable, en materia de clasifi-
cación de la información. 

Con plataforma digital, diputados 
buscan mejorar la fiscalización 
Durante la sesión de la Comisión Inspectora, los 
diputados aprobaron la creación de la Plataforma 
Digital Estatal que estará vinculada al Sistema Es-
tatal Anticorrupción. 

Francisco Sánchez Nolasco
Capturas YouTube

Ardelio Vargas Fosado fue nombrado subsecretario de 
Gobierno de Puebla. La designación –realizada por el 
mandatario, Miguel Barbosa Huerta–, se dio a conocer 
la tarde de ayer lunes a través de la cuenta de Twitter del 
gobierno del estado.

En el mensaje se reconoció “la experiencia” de Vargas 
Fosado para “desempeñar su nuevo cargo” y se confió en 
que el exsecretario de Seguridad Pública y excomisionado 
del Instituto Nacional de Migración desempeñe “su nuevo 
encargo en el servicio público con profesionalismo, en 
favor de las y los poblanos”.

Redacción Digital

Ardelio Vargas Fosado, nuevo 
subsecretario de Gobierno
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EL INTOLERANTE

Barrio 
intolerante
@INTOLERANTEID
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El Capi, al rescate del Verde
Quiubo, banda intolerante. Una entrega más en las que este 

héroe de barrio les trae la información más certera del pancra-
cio político de Puebla.

Así que agárrense porque me les vengo.
---------------------------------------------------------------------------------

Que Puebla es un estado futbolero lo saben hasta en Sibe-
ria, pero que las elecciones de la capital se puedan decidir en-
tre dos candidatos más pamboleros que el santísimo Cuauhté-
moc ya no suena tan descabellado.

Pos resulta que en las famosas encuestas internas de cono-
cimiento de Morena, que en la alquimia morenista son de rele-
vancia, el Chelís se les salió del chiquero y terminó sacándole 
la vuelta a la presi Claudia y dejando en un tercer lugar al gallo 
del góber, Gabriel Biestro.

Y antes de que empiecen a ladrar en contra de su héroe de 
barrio, hay que aclarar que esto no quiere decir que el exentre-
nador del Puebla será el candidato. Nomás es información pa’ 
que todos le vayan midiendo el agua a los camotes.

Apenas andábamos digiriendo esos números morenistas 
cuando, sin decir agua va, nos cayó la noticia de que el Partido 
Verde presentó a Roberto Ruiz Esparza como su flamante gallo 
pa’ la candidatura a la alcaldía de Puebla.

El Capi, recordado no solamente por ganar los últimos títu-
los de la Franja como uno de sus emblemas, antes de que ésta 
cayera en la desgracia, vuelve al ring de la política enfundado 
esta vez en una casaca verde.

La Netflix podrán decir lo que quieran y hasta mandarle 
unas mentadas de jefa al exenfranjado, pero el numerito de que 
es un improvisado en la polaca nomás no aplica.

Chéquense ésta.

Presidente de la Promotora del Deporte del Ayuntamiento 
de Puebla en 2002, Diputado Federal de 2003 a 2006, candidato 
a la alcaldía de Puebla en 2007 y Director del Instituto Poblano 
del Deporte de 2015 a 2019.

Si de comparar currículums se trata, la neta es que el Capi 
trae más callo que muchos de los políticos que andan en pues-
tos relevantes desde el 2018. 

No por algo el Verde de Don Jimmy Natale puso su resto pa’ 
convencer al ex capitán de la Franja y esperar que les saque 
una buena cantidad de votos pa’ evitar poner en riesgo el re-
gistro del partido.

Imagínense ustedes este escenario el 6 de junio: dos emble-
mas de la Franja disputándose la alcaldía poblana. Ni en una 
película de los hermanos Almada tendríamos tan buen script.

Le echan montón a Doña Eloísa
Al interior de Morena no pasó desapercibida la decisión de 

mamá Vivanco, presidente de la Comisión Nacional de hones-
tidad y Justicia de Morena, de darle luz verde a Félix Salgado 
Macedonio, acusado por tres delitos de violación, pa’ ser can-
didato a gobernador de Guerrero.

Al menos 15 fundadores de Morena como Bernardo Bátiz y 
Jaime Cárdenas, entre otros, enviaron una carta dirigida a Do-
ña Eloísa pa’ que rectifiquen la aberrante exoneración.

¿No que muy pro-mujeres?

La LX Legislatura de Puebla ha 
sido “ejemplar” resaltó el gober-
nador Miguel Barbosa Huerta, 
quien dijo que gracias al trabajo 
de diputados y diputadas locales 
será posible la reforma al Código 
Civil para reconocer la identidad 
sexogenérica, mejor conocida co-
mo Ley Agnes.

“Qué bueno que vivamos en 
una sociedad cada vez más equi-
tativa, más justa, con mejores con-
diciones para que todos podamos 
estar mejor, buscar la felicidad 
debe ser una tarea permanente, 
los gobiernos deben de tener ese 
propósito siempre, siempre”, dijo 
el mandatario local, en la víspera 
de la aprobación de las reformas 
en el pleno del Poder Legislativo, 
luego que el dictamen ya fue ava-
lado en las comisiones.

El jefe del Poder Ejecutivo Es-
tatal, refirió que, si bien este tema 
ha sido una demanda de organi-
zaciones civiles, también gene-
ra controversia y es que, “puede 
ser que haya más gente que opi-
ne que no se apruebe esa ley, hay 
controversia, pero el Congreso 
asume una posición de desgaste 
político y aprueba o no aprueba 
por eso es que hay que agradecer-
le al Congreso”, sostuvo.

El mandatario destacó la labor 
del Congreso del Estado ya que 
puede haber varias demandas 
para las reformas a leyes o crea-
ción de otras, pero al final son los 
diputados del Congreso quienes 
deciden aprobar o no los ordena-
mientos legales.

“El Congreso interpreta a la so-
ciedad y vuelve leyes posiciones 
públicas de la misma, de la so-
ciedad. Claro que hay movimien-
tos que tardan muchos años, los 
planteamientos no han sido to-
mados en cuenta, este puede ser 
un caso, cuando haya o no haya 
Ley Agnes en el estado de Puebla 
hay que felicitar al Congreso, esta 
legislatura que ha sido ejemplar 
en su trabajo de formación de le-
yes”, expuso.

El pasado viernes, diputados 
locales avalaron las reformas al 
Código Civil y será esta semana 
cuando el dictamen sea analiza-
do en el pleno del Poder Legislati-
vo, que sesiona de forma virtual, 
debido a la contingencia sanita-
ria del Covid-19.

Protección Civil 
vigilará campañas

El gobernador refirió que la 
autoridad electoral debe emitir 
lineamientos para el proceso de 
campañas electorales en medio 
de la crisis sanitaria; por su par-
te, dijo que a través de la Coordi-

nación Estatal de Protección Ci-
vil interrumpirá eventos proseli-
tistas masivos, pues no se puede 
poner en riesgo a la gente.

Lamentó que aspirantes a go-
bernar ciudades realicen even-
tos masivos en lugares cerrados 
en medio de la crisis sanitaria por 
el coronavirus: “No entiendo co-
mo hacen eso, que hacen estas 
reuniones y quieren ser los gober-
nantes de esta sociedad, cómo no 
se comportan con la responsabi-
lidad adecuada y evitan este ries-
go a quienes se les lleva ahí pa-
ra una promesa y para lo que sea. 
Hay que denunciarlo para que la 
autoridad electoral tome medi-
das y que se dé a conocer a Pro-
tección Civil para que eviten es-
tas reuniones”, destacó.

El gobernador refirió que en 
medio de la crisis sanitaria son 
los Institutos Nacional Electoral y 
Electoral del Estado (IEE), los que 
deben poner orden, con ello regu-
lar los eventos masivos, ya que re-
unir a gente en lugares cerrados 
provocará que los contagios de 
Covid-19 se disparen.

Que denuncien los partidos

Ya en otro tema, el gobernador, 
Miguel Barbosa Huerta, refirió 
que las denuncias electorales por 
presuntos actos anticipados de 
campaña y el posible uso de dine-
ro público para quienes buscan 
la reelección las deben presentar 
los partidos políticos.

“No lo he considerado (presen-
tar una denuncia) porque sería 
un exceso si el gobierno se pone a 
presentar quejas electorales, pe-
ro deben de hacerlo los partidos 
políticos, pero nosotros vamos a 
dar a conocer los hechos, no voy 
a dudar en dar a conocer los he-
chos y en que protección civil im-
pida esos eventos cuando atente 
en contra de la salud de las y los 
poblanos”, dijo.

De acuerdo con el calendario 
marcado hasta el 4 de mayo co-
mienzan las campañas electora-
les; sin embargo, algunos aspi-
rantes a cargos de elección popu-
lar ya realizan eventos masivos.

Como “ejemplar” califica 
Barbosa al Congreso local
El jefe del Poder Ejecutivo Estatal, refirió que, si bien la Ley Agnes ha sido 
una demanda de organizaciones civiles, también genera controversia. En 
otros temas adelantó que Protección Civil vigilará los actos de campaña. 

Yazmín Curiel
Fotos Agencia Enfoque

Qué bueno que 
vivamos en una 

sociedad cada vez más 
equitativa, más justa, 
con mejores condiciones 
para que todos podamos 
estar mejor, buscar la 
felicidad debe ser una 
tarea permanente, los 
gobiernos deben de 
tener ese propósito 
siempre”
Miguel Barbosa Huerta
Gobernador de Puebla

El decreto de reinicio de activi-
dades responsable, gradual y or-
denado se extiende del 23 de fe-
brero al 8 de marzo, con ello se 
amplía el horario de cierre de los 
establecimientos comerciales a 
las 21 horas, con aforos del 20 por 
ciento se permite la venta de co-
mida en restaurantes y con es-
tancias hasta de 40 minutos y se 
mantiene vigente la restricción 
de venta de bebidas embriagan-
tes de viernes a domingo.

Debido a la pandemia del Co-
vid-19 y el alto número de conta-
gios que se mantienen en el esta-
do de Puebla, el gobernador, Mi-
guel Barbosa Huerta, junto con la 
coordinadora estatal de Protec-
ción Civil, Ana Lucía Hill Mayo-
ral; anunciaron la restricción en 
los horarios del transporte públi-
co iniciando actividades a las 5:30 
horas y cerrando a las 22 horas.

En el nuevo documento oficial 
se reiteró la prohibición de hacer 
nuevas obras que afecten la movi-

lidad y esto provoque contagios de 
Covid-19; además se hizo énfasis en 
que los Ayuntamientos deben pro-
hibir el comercio informal, ya que 
es aquí en donde propaga el virus.

En su intervención, el sub-
secretario de transparencia, Je-
sús Ramírez Ramírez, refirió que 
Puebla capital se encuentra en 
color rojo de alerta máxima del 
monitoreo epidemiológico, aun-
que con tendencia estable; el res-
to de las regiones se encuentran 
en amarillo.

Poblanos con fatiga 
compasiva

Tanto el gobernador, Miguel 
Barbosa Huerta, como la coordi-
nadora de Protección Civil en el 
Estado, Ana Lucía Hill Mayoral, 
refirieron que se ha detectado 
una “fatiga compasiva” por parte 
de la sociedad, motivo por el cual 
la gente deja de cumplir las me-
didas sanitarias, por ello se reite-
ró el exhorto a que no se agote la 
paciencia y a que se continúe con 
una disciplina en los cuidados de 
las familias.

“Es una autojustificación de 
las personas a no cumplir con las 
restricciones y a no hacer caso de 
las recomendaciones, a dar por 
hecho que las cosas están bien 
porque ya las personas se ago-
taron, se agotó su paciencia, se 
hartaron de tener una disciplina 
que los pueda llevar a un confi-
namiento. Hagamos un esfuerzo 
máximo y que podamos ser ejem-
plo frente al país de cómo pode-
mos resolverlo”, dijo el mandata-
rio local, quien puntualizó que no 
debe haber confianza a pesar de 
que ya comenzó la aplicación de 
las vacunas.

El gobernador, Miguel Barbo-
sa Huerta, reiteró que las condi-
ciones sanitarias deben de preva-
lecer entre la sociedad, con el ob-
jetivo de que pronto disminuya el 
nivel de contagios de Covid-19.

Promedian 250 contagios 

El 28 de enero ha sido uno de 
los días más críticos durante el 
periodo de segundo repunte de 
la pandemia del Covid-19, pues 
en esta fecha el número de hos-
pitalizados alcanzó los mil 418; 
mientras que durante esa sema-
na de forma diaria se detectaron 
en promedio 350 casos de perso-
nas con el virus, informó el titu-
lar de la Secretaría de Salud, José 
Antonio Martínez García.

“La disminución ha sido soste-

nida pero muy lenta y se mantie-
ne una meseta alta, por lo que no 
estamos transitando en una zo-
na segura, sí ha disminuido en 
los índices de positividad, llega-
mos a tener 55 por ciento de posi-
tividad, actualmente estamos en 
49.28 por ciento y los casos acti-
vos promedio diarios se mantie-
nen en 250 y 260, todavía hay una 
meseta muy alta como para to-
mar una decisión de incrementar 
el aforo sustancialmente”, dijo.

Al reporte de este lunes, el se-
cretario informó que suman 9 
mil 118 muertes por Covid-19, de 
un total de casos positivos de 69 

mil 554, los que han resultado de 
116 mil muestras procesadas; del 
viernes al domingo por la noche 
se reportaron 672 nuevos casos.

El funcionario estatal informó 
que suman mil 63 casos activos 
en 79 municipios, Mientras que 
hay 962 pacientes hospitalizados 
con el uso de 145 ventiladores; en 
la Red de  Servicios de Salud hay 
352 pacientes, en el IMSS hay 340 
pacientes, en el Issste hay 77 pa-
cientes, en el Hospital Universi-
tario hay 12 pacientes, en el Hos-
pital Militar Regional hay seis 
pacientes; mientras que, en los 
privados hay 98 pacientes.

Extiende gobierno 15 días 
más restricciones anticovid
El Gobierno de Puebla amplió el horario de cierre de los establecimientos comerciales 
hasta las 21 horas e informó que se mantiene la restricción de venta de bebidas em-
briagantes de viernes a domingo.

Yazmín Curiel

El gobernador Miguel 
Barbosa Huerta y 
la coordinadora de 
Protección Civil en el 
Estado Ana Lucía Hill 
Mayoral, refirieron que 
se ha detectado una 
“fatiga compasiva” por 
parte de la sociedad, 
es decir que la gente 
deja de cumplir las 
medidas sanitarias. 

FATIGA 
COMPASIVA
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Con 20 iniciativas aprobadas, 
de las 41 presentadas en el Con-
greso del Estado, la diputada lo-
cal por el PAN, Mónica Rodríguez 
Della Vecchia, advirtió que la ma-
yor violencia hacia las mujeres se 
ha vivido por parte de Morena, 
una vez que se quitaron las es-
tancias infantiles para mujeres 
trabajadoras, se eliminó el presu-
puesto para quienes son violen-
tadas y no hay medicamento pa-
ra tratar el cáncer cérvico uteri-
no, entre otros. 

En entrevista con Intoleran-
cia Diario, la legisladora, pun-
tualizó que la sociedad no se 
merece que un partido con una 
bandera de feminismo, llegue a 
atacar a las mujeres, y señaló que 
hay acciones sistemáticas pa-
ra violentarlas a pesar de que se 
dice a nivel federal un gobierno 
feminista. 

Comentó, que una de sus ini-
ciativas presentadas y aprobada, 
fue referente a la violencia contra 
las mujeres, pero señalando que 
se incrementaron las agresiones 
contra los niños durante la pan-
demia, y se presentó una inicia-
tiva para modificar el código pe-
nal, y ahora aumentan las penas 
hasta 12 años y se aplica también 
para personas que maltraten a 
los menores. 

Rodríguez Della Vecchia, se-
ñaló que desde la Comisión de la 
Familia ha podido hacer frente al 

tema de la violencia en contra de 
las mujeres, y reiteró el golpe que 
dio el gobierno de Morena al des-
aparecer las estancias infantiles 
que apoyaban a las madres traba-
jadoras, bajo el argumento de que 
serían los abuelos quienes cuida-
rán a los nietos. 

Asimismo, dijo que no es po-
sible que cuando una de las pri-
meras causas de muerte entre las 
mujeres es el cáncer cérvico ute-
rino, no haya dinero para la com-
pra de medicamentos. 

También reiteró que mientras 
se tira el dinero en un estadio de 
beisbol, o la refinería de Dos Bo-
cas, no hay recursos para los refu-
gios donde se atendían a las mu-
jeres violentadas, “en sí, Morena, 
con bandera feminista violenta a 
las mujeres”, expuso. 

Eficiencia legislativa
 

A unos días de buscar la can-
didatura nuevamente para la di-
putación local, sobre su trabajo 
en el Congreso, dijo que se sien-
te satisfecha con el trabajo que 
ha hecho con el grupo legislati-
vo del PAN.

“Durante los más de 2 años 
que llevamos, hemos estado en-
tre los primeros 5 en eficiencia le-
gislativa, somos 4 de 41 y hemos 
dado resultados; me parece que 
hay muchas materias pendientes 
por legislar y definitivamente de-
penden de la mayoría que es Mo-
rena, nosotros hacemos todo lo 
que podemos, pero quienes lle-
van la agenda por el número de 
diputados y diputadas, son ellos”. 

Comentó que, a diferencia de 
algunos diputados, que presen-
tan decenas de iniciativas só-
lo para parecer productivos, pe-
ro no les aprueban una sola, ella 
ha presentado 41 y le han aproba-
do 20. 

De lo que falta, señaló, “me pa-
rece que hay muchos temas en el 
sector de salud, en economía, se-
guridad, que quedan pendientes, 
y que en el legislativo no han que-
rido exigirles a las autoridades, 
porque desde el legislativo pode-
mos hacerlo, pues son temas que 
afectan a los poblanos”. 

“Hoy más que nunca necesi-
tamos que haya un presupuesto 
para vacunas, que todos los po-
blanos estemos vacunados, hay 
países como Chile que práctica-
mente ya concluyó, y nosotros no 
podemos tener, pretextos, pues 
tanto Puebla, como México tie-
nen recursos, lo que pasa es que 
no son prioridad para los gobier-
nos que está encabezando More-
na y son temas pendientes que se 
tienen como legisladores, y será 
uno de los temas que se subirán 
a la tribuna” explicó.

Los vetos 

Sobre la democracia en el Con-
greso, precisó, “a mí me han veta-
do, me cierran el micrófono y to-
do lo que pueden, son cosas que 
pasan; pero la verdad, me siento 
una mujer libre, he sido una opo-

sitora real y no por oponerme, 
porque cuando se han presen-
tado cosas buenas por parte de 
Morena, las hemos acompaña-
do, pero, mi única obligación, es 
transmitir el sentimiento de los 
ciudadanos en el Congreso”.

También comentó que es muy 
diferente ser diputada local y fe-
deral, pues son cosas diferentes, 
en lo local estás en contacto di-
recto con la necesidad, con lo que 
quiere la gente, me parece que es 
más intenso el trabajo, consideró. 

“El congreso federal es bonito, 
es una posición privilegiada, pe-
ro son 500 diputados, y aquí so-
mos 41, por lo que es más fácil po-
der trabajar más fuerte, y que las 
iniciativas se aprueben. Como fe-
deral para que se apruebe una 
iniciativa es complicado, pues 
tiene que pasar por las 2 cámaras 
y los resultados del trabajo se ven 
de manera más inmediata”.

Finalmente, señaló que, “es un 
privilegio ser diputado y en oca-
siones no entiendo a compañe-
ros que lo ven como un chiste y 
utilizan el Congreso para crear 
chistes en las redes sociales, eso 
muestra cómo se va perdiendo el 
amor a la patria y a sus símbolos”.

Con Morena aumentó 
la violencia contra las 
mujeres: Mónica Rodríguez
La diputada local por el PAN Puebla, Mónica Rodríguez Della Vecchia, 
puntualizó que la sociedad no se merece que un partido con una bandera 
de feminismo, atente contra ellas, como por ejemplo con la eliminación de 
estancias infantiles.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián / 
Agencia Enfoque

Hoy más 
que nunca 

necesitamos que 
haya un presupuesto 
para vacunas, que 
todos los poblanos 
estemos vacunados, 
hay países como Chile 
que prácticamente ya 
concluyó, y nosotros 
no podemos tener, 
pretextos, pues tanto 
Puebla, como México 
tienen recursos, lo 
que pasa es que no 
son prioridad para los 
gobiernos que está 
encabezando Morena 
y son temas pendientes 
que se tienen como 
legisladores, y será uno 
de los temas que se 
subirán a la tribuna”
Mónica Rodríguez Della Vecchia
Diputada local, PAN

Roberto Ruiz Esparza, exdipu-
tado federal y extitular del Insti-
tuto Poblano del Deporte, ade-
más de ser el capitán del equipo 
campeón en 1990 de La Franja, 
fue presentado como candidato 
a la presidencia municipal de la 
capital, ahora por el Partido Ver-
de Ecologista de México (PVEM). 

La dirigente nacional del 
PVEM, Karen Castrejón, en con-
ferencia de prensa virtual, fue 
la encargada de hacer el anun-
cio de Ruiz Esparza señalando 
que se trata de una persona “con 
valores”. 

Indicó que lo importante es 
que “El Capi”, cuenta con el reco-
nocimiento social y anunció el 
total respaldo de la dirigencia na-

cional para el virtual candidato a 
la presidencia municipal. 

Roberto Ruiz Esparza, quien se 
puso la camiseta con una franja 
verde, señaló que se siente arropa-
do por este partido y calificó como 
un honor trabajar por Puebla. 

Asimismo, pidió que lo conoz-
can no sólo como futbolista, sino 
como alguien que tiene partici-
pación en la vida pública y priva-
da, con experiencia y capacidad 
para encabezar el proyecto para 
gobernar la ciudad de Puebla. 

Aclaró que la invitación es sin 
condicionantes, pues se le per-
mite formar un equipo con lo me-
jor de Puebla para llevar a cabo el 
proyecto. 

Recordó que no ha militado 
formalmente en ningún otro par-
tido, por lo que se consideró un 
ciudadano e indicó que lo que ha-
rá será trabajar sin amiguismos. 

De las canchas a las boletas

Jorge Roberto Ruiz Esparza 
Oruña, popularmente conocido 
como “El Capi”, es un exfutbolis-
ta profesional y político pobla-
no. Nació el 16 de enero de 1965, 
es originario de Puebla, Puebla. 
Durante su etapa deportiva fue 
ícono del Puebla FC, militan-
do en varios equipos del futbol 
mexicano. 

Su carrera como futbolista 
profesional se basa en haber si-
do parte de la plantilla de cin-
co equipos del fútbol mexicano: 
Puebla, Necaxa, Tigres, Veracruz 
y Celaya, aunque fue con La Fran-
ja, el 6 de mayo de 1983 su debut 
oficial en el máximo circuito. 

A lo largo de toda su carrera 
profesional acumuló 650 parti-
dos desde Liga, Liguilla, Copa y 
Selección Nacional de México. 

Además ocupó la camiseta 
mexicana entre 1987 y 1993, parti-
cipando en las eliminatorias para 
los Juegos Olímpicos de Seúl en 
1988 y el Mundial de Estados Uni-
dos 1994; acumulando una carre-
ra activa desde 1983 hasta 2001. 

“El Capi” Ruiz Esparza es egre-
sado en Administración de Em-
presas por el Instituto de Educa-

ción Digital del Estado de Puebla 
donde terminó su licenciatura 
iniciada en la Universidad de las 
Américas (UDLAP) y cuenta con 
el título de Director Técnico por 
la Escuela Nacional para Direc-
tores Técnicos (ENDIT) de la Fe-
deración Mexicana de Futbol. 

En su carrera política, ha sido 
diputado federal por Puebla y di-
rector del Instituto Poblano del 
Deporte y Juventud. 

Trabajo directivo 

En lo concerniente a su labor 
deportiva, Roberto Ruiz Esparza 
ha fungido -tras haberse retira-
do de su actividad profesional- 
como director deportivo en la Es-
cuela de Fútbol San Pedro Soccer 
Club en 2001. Cinco años des-
pués, para 2006, fue asesor de-
portivo en Lobos BUAP, cuando 
el equipo se encontraba en la Li-
ga de Ascenso. 

Posteriormente, continuó en 
puestos directivos primero co-
mo titular de la Escuela de Fút-
bol Barcelona Campus Puebla de 
2007 a 2010, así como de Lobos 
BUAP de febrero de 2011 a ma-
yo de 2011, logrando la vicepresi-
dencia de la institución univer-
sitaria de junio 2011 a 2013. Ese 
mismo año desarrolló activida-
des como asesor de Cultura Físi-
ca de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla (BUAP) has-
ta 2015. 

En la función pública 

Roberto Ruiz Esparza incur-
sionó en la función pública en 
2002, cuando fue nombrado pre-
sidente de la Promotora del De-
porte del Ayuntamiento de Pue-
bla, puesto que ocupó durante 
un año, durante la administra-
ción de Luis Paredes Moctezuma 
(2002-2005). 

Diputado federal 

Ruiz Esparza Oruña, entró al 
plano político para el proceso 
electoral de 2002 como candida-

to a diputado federal por el Dis-
trito 6 de Puebla bajo los colo-
res del Partido Acción Nacional 
(PAN), resultando electo por ma-
yoría relativa. 

En agosto de 2003 tomó protes-
ta como legislador en la LIX Legis-
latura del Congreso de la Unión 
(2003-2006), formando parte de 
la bancada panista. Sin embargo, 
un año después se convirtió en 
diputado independiente. 

Durante su período legisla-
tivo, fungió como secretario de 
la Comisión de Juventud y De-
porte, además de formar par-
te de las Comisiones de Com-
petitividad y Desarrollo Regio-
nal, Participación Ciudadana, 
Población, Fronteras y Asuntos 
Migratorios.

Precandidaturas y 
candidaturas 

Debido a su popularidad en la 
entidad poblana, “El Capi” con-
tendió en 2004 en la elección in-
terna del PAN por la candidatura 
al gobierno municipal de Puebla, 
la cual terminó decantándose 
por Pablo Rodríguez Regordosa 
quien a la postre perdería en las 
urnas con el priista Enrique Do-
ger Guerrero. 

Luego 3 años después, fue 
postulado por el Partido Nueva 
Alianza (NA) como candidato a la 
alcaldía de Puebla para el proce-
so electoral de 2007, en la cual la 
priista Blanca Alcalá Ruiz resul-
tó electa.

Transcurrieron 8 años pa-
ra que el perfil de Ruiz Espar-
za volviera a contender por un 
cargo de elección popular. Pa-
ra las elecciones de 2015, res-
paldado por Nueva Alianza, se 
convirtió en candidato a dipu-
tado federal por el Distrito 11 
de Puebla. Sin embargo, a me-
nos de un mes, entrado en cam-
paña fue bajado de la contien-
da de manera abrupta, por el 
entonces dirigente estatal Ge-
rardo Islas Maldonado, para 
colocar en su lugar a Gregorio 
Gómez Planter.

Cambia de camiseta y “El Capi” 
ahora será candidato del PVEM
Roberto Ruiz Esparza pidió que lo conozcan, 
no sólo como futbolista, sino como alguien que 
tiene participación en la vida pública y privada, 
con experiencia y capacidad para encabezar un 
proyecto para gobernar la ciudad de Puebla. 

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

Jorge Roberto Ruiz 
Esparza Oruña, 
popularmente 
conocido como “El 
Capi” Ruiz Esparza, 
es un exfutbolista 
profesional, 
exdiputado federal y 
extitular del Instituto 
Poblano del Deporte, 
nació el 16 de enero 
de 1965 en Puebla, 
Puebla.

EL DATO
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ciento y Puebla, con el 5.9 por 
ciento. 

Adicionalmente, hay 56 mu-
nicipios en donde existen casos 
activos de Covid-19 y no se han 
registrado defunciones por esta 
causa; estos se localizan, princi-
palmente, en Oaxaca, con 25 lo-
calidades de este tipo. 

En 83 de los 709 municipios 
con 80 por ciento o más de po-
blación en situación de pobreza 
se registraron casos activos de la 
enfermedad, con 122 localidades 
en total; hay cuatro o menos ca-
sos en cada uno.  

Además la incidencia de con-
tagios ha sido baja en los 709 
municipios, ya que 12 de cada 
10 mil personas han enfermado, 
mientras que, en el resto, 118 por 
cada diez mil personas han con-
traído la enfermedad. 

En los 709 municipios con 
más del 80 por ciento  de pobla-
ción en situación de pobreza se 
han registrado 8 mil 975 casos 
positivos, más de la mitad son 
hombres. 30.7 por ciento del total 
de contagios ha requerido hospi-

talización (mayor al valor nacio-
nal que es de 20 por ciento). 

Análisis  

En un análisis del  investiga-
dor postdoctoral en el Instituto 
Matemático de la Universidad de 
Oxford, Rafael Prieto Curiel, con-
cluye que la estrategia de vacu-
nación en México es la peor. 

Todo debido a que se incor-
pora la variable opinión pública 
y posibilidad de ser convencido 
por los “antivacunas”.  

“De hecho, iniciar con las zo-
nas más periféricas de la red es la 
estrategia que menos reduce la 
pérdida de vidas. Es una estrate-
gia de vacunación tan mala, que 
es mejor hacerlo de manera alea-
toria (es decir, sin estrategia)”, se-
ñaló en un artículo.  

“La vacunación masiva en Mé-
xico ya inició, pero cómo se deci-
dió la estrategia, los objetivos y 
los criterios que se aplicaron, no 
han sido nada claros y parecen 
cambiar día con día”, dijo en otro 
mensaje en dicha red social.

Mientras la zona conurbada 
de la capital de Puebla tiene una 
letalidad por Covid-19 del 10.9 
por ciento, en los municipios po-
blanos donde se inició la vacu-
nación contra la enfermedad, la 
mortalidad es casi nula. 

Así se aprecian en estadísti-
cas del monitoreo de la Universi-
dad Nacional Autónoma de Mé-
xico (UNAM) sobre el avance de 
la pandemia de contagios del 
nuevo coronavirus SARS-CoV-2 
que produce la enfermedad de 
covid-19. 

Al respecto, Lilia Vélez Igle-
sias, catedrática de la Universi-
dad Iberoamericana, hizo algu-

nos análisis de los municipios 
poblanos en los que el gobier-
no informó que inició la vacuna-
ción la semana pasada. 

El gobierno federal argumen-
tó que iniciaría la vacunación en 
los municipios con mayor margi-
nación, debido a que las perso-
nas de estos lugares tienen po-
ca posibilidad de acceso a los 
servicios de salud en caso de 
enfermar. 

Pero es notorio que en el ca-
so de Puebla, los municipios se-
leccionados tienen pocos con-
tagios y menos muertes de coro-
navirus, debido a su ubicación 
geográfica, alejados de centros 
urbanos. 

Covid-19 escaso 

En el municipio de Chila de la 
Sal, al sur del estado en la parte 
de la mixteca poblana, desde que 
inició la vacunación, presenta el 
aumento de una persona o falle-
cimiento Covid-19 en la penúlti-
ma semana. 

Esto corresponde a un au-
mento por cada 100 mil habi-
tantes de 66,76 casos activos o 
incidencia.  

Además refleja el cambio entre 
la antepenúltima y la penúltima 
semana y no se consideran las ci-
fras de la última semana por no ser 
valores definitivos. 

En Chila de la Sal con una po-
blación de 1 mil 498 habitantes, no 
tienen un solo caso activo y una so-
la defunción. 

En toda la pandemia se han re-
gistrado seis casos recuperados de 
nueve personas que se han conta-
giado en 11 meses. 

En tanto, el municipio de Pet-
lalcingo, presenta un descenso de 
-1 casos activos en la penúltima se-
mana, que corresponde a un des-
censo por cada 100 mil habitantes 
de -9,77 casos activos o incidencia.  

Esto refleja el cambio entre la 
antepenúltima y la penúltima se-
mana y no se consideran las ci-
fras de la última semana por no 
ser valores definitivos. 

La última actualización arro-
ja para el municipio de Petlal-
cingo, que en una población de 
10 mil 239 habitantes, no hay 
un solo caso activo y solo dos 
defunciones. 

En tanto, desde marzo del 
2020 cuando llegó la pande-
mia al estado de Puebla, sólo 
ha registrado dos defunciones 
y 18 casos recuperados, por 24 
acumulados. 

En San Miguel Ixitlán, las 
cosas no son distintas, ahí se 
presenta un comportamiento 

estable sin ningún caso acti-
vo a Covid-19 en la penúltima 
semana. 

Esto corresponde a un com-
portamiento estable por cada 
100 mil habitantes, sin inciden-
cia, lo que refleja el cambio entre 
la antepenúltima y la penúltima 
semana.

La última actualización pa-
ra el municipio San Miguel 
Ixitlán, señala que de 537 ha-
bitantes, no tienen casos acti-
vos y dos personas han perdido 
la vida desde que llegó la pan-
demia, las únicas que han sido 
contagiadas. 

Defunciones 

La mayoría de las defunciones 
por complicaciones de Covid-19 
se concentran en las zonas me-
tropolitanas del país, como en el 
estado de Puebla, donde los mu-
nicipios conurbados a la capital, 
registran más del 70 por ciento 
de los contagios. 

Los registros más altos en el 
país se distribuyen en las regio-

nes occidente, pacífico, centro y 
en los municipios de la frontera 
norte.  

Hasta el 31 de diciembre, en 
541 municipios del país no se 
habían registrado decesos por 
la enfermedad; la mayoría se lo-
calizan en Oaxaca con 64.7 por 
ciento; Chiapas con el 7.2 por 

Vacunas Covid se aplicaron 
en localidades sin contagios
El gobierno federal inició la vacunación en los municipios con mayor mar-
ginación, argumentando que las personas de estos lugares tienen poca 
posibilidad de acceso a los servicios de salud. Pero localidades como Ixt-
lán y Petlalcingo no tienen un solo caso activo.

Jorge Castillo
Fotos Cristopher Damián /
Agencia Enfoque

En el caso de Puebla, 
los municipios 
seleccionados tienen 
pocos contagios y 
menos muertes de 
coronavirus, debido 
a su ubicación 
geográfica y que están 
alejados de centros 
urbanos. 

SIN CASOS

La mayoría de las 
defunciones por 
complicaciones 
de Covid-19 se 
concentran en las 
zonas metropolitanas, 
como en el estado 
de Puebla, donde 
los municipios 
conurbados a la 
capital, registran más 
del 70 por ciento de los 
contagios.

LOS MUERTOS

En un análisis 
del  investigador 
postdoctoral en el 
Instituto Matemático 
de la Universidad de 
Oxford, Rafael Prieto 
Curiel, concluye 
que la estrategia de 
vacunación en México 
es la peor. 

LA PEOR 
ESTRATEGIA

De hecho, iniciar 
con las zonas más 

periféricas de la red es 
la estrategia que menos 
reduce la pérdida de 
vidas. Es una estrategia 
de vacunación tan mala, 
que es mejor hacerlo de 
manera aleatoria (es 
decir, sin estrategia)” 

Rafael Prieto Curiel
Investigador Postdoctoral 
de la Universidad de Oxford

JORGE CASTILLO

Pasarela 
Política
@CASTILLOLOYO
JCASTILLO@INTOLERANCIADIARIO.COM

 Licencia o no 
licencia, he 
ahí el dilema 

Este martes, la presidenta municipal de San 
Andrés Cholula, Karina Pérez Popoca, solicitará li-
cencia a su cargo ante el Cabildo en punto de las 2 
de la tarde. 

La licencia correrá a partir del 9 de marzo, la 
cual se espera sea mediante una aprobación tersa, 
aunque se dice habrá quienes se opongan. 

La situación es que sí sus opositores le niegan 
la licencia, pues tranquilamente se quedará has-
ta en campaña por la reelección, porque la ley no 
lo impide. 

El agarrón fuerte entre los regidores se espera 
hasta el 9 de marzo, cuando se designe a la perso-
na que la sustituya. 

Su suplente, María Margarita Tecuatl Toxqui, 
desafortunadamente falleció de covid-19 en el mes 
de abril del 2020 al inicio de la pandemia. 

Por lo tanto, la ley marca que al no haber suplen-
te, el Cabildo tiene la facultad de designar al presi-
dente municipal sustituto. 

Y ya se barajan algunos nombres, que les plati-
caré en otras entregas. 

¿Usted votará por un presidente municipal o 
diputado que no dejó el cargo para hacer campaña? 

Muy difícil será la respuesta. 

Con el ejemplo de Karina Pérez, la pregunta se 
la tienen muy seriamente que hacer los alcaldes 
y legisladores que no se quieran ir del cargo para 
reelegirse. 

Todo porque aunque será legal, podría ser un 
arma de doble filo y la gente, que de por sí no está 
acostumbrada a las reelecciones, no ven con bue-
nos ojos este tipo de prácticas. 

En el caso de los presidentes municipales, es 
claro que hay un desgaste producto del gobernar 
durante casi tres años, el que podría afectarlos en 
su campaña en el cargo. 

Sobre todo será un peligro el pasar esa línea de 
campaña y de eventos oficiales o utilización de re-
cursos públicos. 

La Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
(Fepade) tendrá muchísima chamba. 

Tiempo al tiempo. 

El abuso de Alexa 

Los estudios médicos realizados a la pe-
queña hija del ahora ex aspirante a diputado 

por el distrito de Texmelucan por Movimien-
to Ciudadano, José Elías “N”, desafortunada-
mente salieron que sí sufrió abuso sexual. 

Ahora, ya es buscado por la justicia y ob-
viamente se dio a la fuga. 

Mientras tanto, la niña de apenas 10 
años de edad, está resguardada por la Fis-
calía General del Estado, mientras cumple 
el protocolo de covid-19, de aislamiento pa-
ra poder llevarla a la Casa de la Niñez, para 
pasar a manos del DIF estatal. 

Los estudios médicos realizados por la 
Fiscalía Especializada en Delitos Sexuales 
son contundentes, nos afirman algunas 
fuentes al interior. 

El sujeto primero era acusado de actos 
indebidos por haber subido fotografías y 
videos, donde besa constantemente en la 
boca a la menor. 

Incluso hay un vídeo donde se aprecia 
a la niña desnuda de la parte de abajo del 
cuerpo en la cama, cuando buscaba el re-
galo dejado por el “ratón de los dientes”.  

Indignó al país entero. 

¿En qué cabeza cabe hacer eso con su 
propia hija y hasta subirlo a redes sociales? 

Obvio, solo de una persona que podría 
no estar bien de sus cabales. 

Sin embargo, al parecer no tanto, ya que 
el joven político promovió un juicio de am-
paro para evitar su detención por el apa-
rente delito de pedofilia. 

Sin embargo, se espera la pronta apre-
hensión del ahora presunto pederasta pa-
ra esclarecer los hechos. 

Tiempo al tiempo. 

La salida 

Finalmente el día de ayer, como se lo ade-
lantamos desde el año pasado en este espa-
cio, la comisionada del Instituto de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública 
de Puebla (Itaipue), Gabriela Sierra Pala-
cios, presentó su renuncia al cargo. 

Su salida es para atender un asunto muy 
personal. 

Le deseamos lo mejor. 

Ahora el Congreso, tendrá que designar 
a un sustituto en las próximas semanas.

En tanto, Marcela Carcaño, se queda 
sola y el morenovallismo se extingue en 
el órgano garante de la transparencia en 
Puebla.
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AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO DE 
LO CIVIL Y DE LO PENAL. CHIAUTLA, PUE. DILIGENCIA-
RIA DISTRITO JUDICIAL CHIAUTLA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente 230/2020, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCION DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, promovi-
do por HERMENEGILDO REYNOSO MARTINEZ, por su 
propio derecho.
Producir contestación dentro del término de tres 
días, a partir de última publicación. Apercibimientos 
Legales. Copias traslado Secretaría.
CHIAUTLA, PUEBLA A 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSE ARIEL ISAURO CABRERA QUINTERO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. SERGIO MORENO VALLE GERMAN NOTARIA NU-
MERO VEINTICUATRO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUEBLA.
AVISO NOTARIAL
Sergio moreno valle German notario titular de la 
notaría Pública numero veinticuatro del Distrito 
Judicial de Puebla, en funciones por medio del pre-
sente y con fundamento en lo previsto y dispuesto 
por el Artículo 784 fracción II inciso c) punto 8. del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se 
da a conocer que a todas las personas interesadas 
que en esta Notaría a mi cargo se tramita la Suce-
sión Intestamentaria a bienes de CARLOS ALBERTO 
ALVAREZ PORTILLO, según Escritura número 43,235, 
Volumen 514, de fecha veintinueve de enero del 
arto dos mil veintiuno, promovida por los ciudada-
nos ROSARIO RUGERIO GOMEZ, ANA VALERIA,MARC 
ANTHONY, Y KARLA XIMENA, todos de apellidos ALVA-
REZ RUGERIO, en su carácter de cónyuge supérstite 
y descendientes directos del Finado, quienes acre-
dita su entroncamiento con el De Cujus y declaran, 
que no conocen de, la existencia de persona alguna 
diversa a ellos con derecho a heredar en el mismo 
grado o en uno preferente, por lo tanto se convoca 
a quien o quienes se crean con derecho a los bienes 
de la herencia, para que se presenten dentro de los 
diez días siguientes al de la última publicación a de-
ducir sus derechos.
H. Puebla de Zaragoza a los veintinueve días del mes 
enero del año dos mil veintiuno.
EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NU-
MERO 24
LIC. SERGIO MORENO VALLE GERMAN

 

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL  TEOPANTLAN, PUE. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez Municipal de Teopantlan, Puebla, 
Expediente 57/2020, Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento por Enmienda, promovido por 
EUSEBIO ZAMBRANO CARVENTE, emplácese a todos 
aquellos interesados en contradecir la presente 
demanda, que tiene como finalidad: RECTIFICAR: 
nombre EUSEBIO ZAMBRANO CARVENTE, fecha de 
nacimiento 14 DEL PRESENTE MES PROXIMO PASA-
DO por 14 DE FEBRERO DE 1933, lugar de nacimiento 
CASA HABITACION por TEOPANTLAN, PUEBLA; para 
que en el término de tres días siguientes a la pu-
blicación de este edicto contesten demanda y se-
ñalen domicilio recibir notificaciones personales, 
apercibido no hacerlo se tendrá por contestada 
sentido negativo y subsecuentes notificaciones se 
harán por lista del Juzgado, quedando copias de 
esta demanda en la Secretaria del Juzgado
En el municipio de Teopantlan, Puebla. a 27 de oc-
tubre de 2020
LIC. CONSUELO PEÑA HERNANDEZ
DILIGENCIARIA POR MINISTERIO DE LEY 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL  TEOPANTLAN, PUE. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez Municipal de Teopantlan, Puebla, 
Expediente 55/2020, Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento por Enmienda, promovido por 
DOMINGA CUELLAR PALAPA, emplácese a todos 
aquellos interesados en contradecir la presente 
demanda, que tiene como finalidad: RECTIFICAR: 
nombre DOMINGA por lo correcto nombre DOMIN-
GA CUELLAR PALAPA, fecha de nacimiento 6 DEL 
PRESENTE MES por lo correcto 06 DE AGOSTO DE 
1950, lugar de nacimiento CASA NUMERO 31 por lo 
correcto TEOPANTLAN, PUEBLA; nombre del padre 
correcto PLACIDO CUELLAR; para que en el térmi-
no de tres días siguientes a la publicación de este 
edicto contesten demanda y señalen domicilio 
recibir notificaciones personales, apercibido no ha-
cerlo se tendrá por contestada sentido negativo y 
subsecuentes notificaciones se harán por lista del 
Juzgado, quedando copias de esta demanda en la 
Secretaria del Juzgado
En el municipio de Teopantlan, Puebla. a 27 de oc-
tubre de 2020
LIC. CONSUELO PEÑA HERNANDEZ
DILIGENCIARIA POR MINISTERIO DE LEY 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUEBLA. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO DE LA CIUDAD DE PUEBLA.
AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE.
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO a 
la herencia legitima: MARÍA INÉS RAMÍREZ SOLAR, 
originaria y vecina de puebla, puebla; a efectos 
comparezcan a deducir derechos términos DIEZ 
DÍAS, debiendo establecer argumentos, documen-
tos que justifiquen derechos y propongan albacea 
definitivo, juicio sucesorio Intestamentario expe-
diente número 1165/2020, promueve ANA FABIOLA 
CARRASCO RAMÍREZ, copias, anexos y auto admiso-
rio, disposición, secretaria de juzgado. 
Puebla, Pue. a tres ocho días del mes de diciembre 
del año dos mil veinte.
DILIGENCIARIO 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.
TODO INTERESADO HERENCIA. Disposición Juez Sex-
to Familiar, Puebla, expediente 798/2020, cítoles 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes ESPE-
RANZA TEPATL SANTOS y/o ESPERANZA TEPAL SAN-
TOS Y LORENZO RAMIREZ OCOTITLA, promovido por 
ANGEL EDUARDO RAMIREZ TEPATL y JOSEFINA RA-
MIREZ TEPAL, convóquese a todos los que se crean 
con derechos a herencia legítima, comparezcan 
dentro del plazo de diez días siguientes presente 
publicación a deducir sus derechos hereditarios y 
concurran por escrito en el procedimiento, debien-
do establecer los argumentos de su derecho, los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
quedando a su disposición en la secretaria actuan-
te traslado correspondiente.
Puebla, Puebla, Cuatro de Diciembre 2020
C. DILIGENCIARIO
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA.
CONVÓQUESE:
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA; EXPEDIENTE NÚMERO 383/2020, JUICIO 
USUCAPIÓN, PROMUEVE DELFINO CORTES ORTIZ EN 
CONTRA DEL DEMANDADO MARGARITO CORTES RO-
SAS, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN SEGREGADA DE 
LA TOTALIDAD, DEL TERRENO DENOMINADO “EL PRO-
GRESO” UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN CRISTÓ-
BAL TEPETEOPAN, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
TEHUACÁN, PUEBLA; CUYAS MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS SON, AL NORTE MIDE 41.01 METROS Y COLINDA 
CON CALLE BUENA VISTA; AL SUR MIDE 44.03 METROS 
Y COLINDA CON CALLE BENITO JUAREZ; AL ORIENTE, 
MIDE 133.80 METROS Y COLINDA CON FRACCIÓN RES-
TANTE DE MARGARITO CORTES ROSAS; AL PONIENTE, 
MIDE 137.34 METROS Y COLINDA CON LUCIO CORTES, 
EMPLACE A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN DERE-
CHO CONTRARIO AL ACTOR RESPECTO DEL BIEN QUE 
PRETENDE USUCAPIR, REQUIRIÉNDOLOS PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, PRESENTEN SU 
ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA INSTAU-
RADA EN SU CONTRA, EN TÉRMINOS Y CONDICIONES 
QUE ESTABLECE LA LEY, APERCIBIDOS DE NO HACER-
LO SE TENDRÁ CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO 
Y CONTINUARA LA SECUELA PROCESAL REALIZAN-
DO LAS CONSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS 
PERSONALES, POR LISTA, COPIAS DE TRASLADO EN 
SECRETARIA DE JUZGADO.
TEHUACÁN, PUEBLA 26 DE ENERO DEL 2021.
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ÁNGELES
DILIGENCIARIO NON 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO DE 
LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES 
ATLIXCO, PUE.
Disposición Juez de lo Familiar de Atlixco, Puebla, 
autos de fechas doce noviembre dos mil veinte y 
veintiocho enero dos mil veintiuno, promueve MAXI-
MINO CARRANZA AMADOR mandatario general para 
pleitos y cobranzas de CARLOS CARRANZA FLORES, 
contra ROSA REYES AGUILAR, procedimiento fami-
liar de Divorcio Incausado Unilateral, expediente 
número 774/2020, SE ORDENA CITAR A LA DEMAN-
DADA ROSA REYES AGUILAR A JUNTA DE AVENENCIA, 
QUE TENDRÁ VERIFICATIVO DIEZ HORAS TREINTA MI-
NUTOS DEL DÍA CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEIN-
TIUNO, que se celebrará de manera personal entre 
las parte. Se cita por medio de tres edictos que se 
publicarán de manera consecutiva, se presente 
debidamente identificada con documento oficial 
vigente y copia del mismo, asociada de abogado 
patrono en Juzgado Familiar este Distrito Judicial, 
atendiendo las indicaciones y medidas de protec-
ción, con apercibimiento de no comparecer se 
considerará un desacato, se le impondrá multa por 
el importe equivalente a diez unidades de medida y 
actualización y se entenderá su negativa a conciliar 
y se procederá a su emplazamiento.
Atlixco, Puebla, diecisiete febrero dos mil veintiuno.
DILIGENCIARIA
LICENCIADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL  TEOPANTLAN, PUE. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez Municipal de Teopantlan, Pue-
bla, Expediente 56/2020, Juicio de Rectificación 
de Acta de Nacimiento por Enmienda, promovido 
por CLAUDIA MORENO CAÑETE, emplácese a todos 
aquellos interesados en contradecir la presente 
demanda, que tiene como finalidad: RECTIFICAR: 
nombre CLAUDIA MORENO CANTE por lo correcto 
nombre CLAUDIA MORENO CAÑETE, fecha de na-
cimiento 18 DE MAYO por lo correcto 18 DE MAYO 
DE 1960, lugar de nacimiento SE OMITIO por lo co-
rrecto TEOPANTLAN, PUEBLA; nombre de la madre 
ROSA CANTE por lo correcto ROSA CAÑETE PEREZ 
; para que en el término de tres días siguientes a 
la publicación de este edicto contesten demanda 
y señalen domicilio recibir notificaciones persona-
les, apercibido no hacerlo se tendrá por contestada 
sentido negativo y subsecuentes notificaciones se 
harán por lista del Juzgado, quedando copias de 
esta demanda en la Secretaria del Juzgado
En el municipio de Teopantlan, Puebla. a 27 de oc-
tubre de 2020
LIC. CONSUELO PEÑA HERNANDEZ
DILIGENCIARIA POR MINISTERIO DE LEY 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA.
A TODO QU ESE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez Primero de lo Civil Tehuacán Pue-
bla, expediente 76/2020 relativo a juicio de USUCA-
PION que promueve MARIA JOSE ROSAS MARTINEZ, 
en contra de JUAN MARTINEZ DORANTES Y JULIA 
AGUILAR DE MARTINEZ convóquese a todos que se 
crean con derecho, respecto de una fracción de 
PREDIO URBANO mismo que se encuentra ubicado 
al oriente de esta ciudad  en el PARAJE DENOMINA-
DO “RANCHO LAS FLORES”, de la jurisdicción de San 
Pedro Acoquiaco de esta comprensión, actualmen-
te calle nueve norte número ciento dieciocho de 
la colonia Moctezuma de esta ciudad de Tehuacán 
Puebla, con las medidas y colindancias siguientes 
AL NORTE: mide 10.20 mtrs y colinda con LUIS HER-
NANDEZ, AL SUR: mide 10.20 y colinda con JUANA 
SUSANA MARTINEZ AGUILAR, AL ORIENTE: mide 20 
mtrs y colinda con JUAN HERNANDEZ VAZQUEZ, AL 
PONIENTE: mide 20 mtrs y colinda con CALLE NUE-
VE NORTE, a fin de que termino doce días hábiles 
siguientes a la última publicación de edicto, de-
duzcan sus derechos que les correspondan, copias 
en secretaria juzgado apercibidos no comparecer 
dentro del término señalado tendrán por perdidos 
sus derechos
DILIGENCIARIO 
ABOG ANA MARIA SALAS SERRANO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL HUEJOTZINGO. PUE. ACTUACIO-
NES DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, PUE. 
Juzgado Primero Civil. Distrito judicial de Huejot-
zingo, Puebla, expediente 128/2020, Auto de fecha 
diecisiete de marzo y veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, EMPLÁCESE por este medio A QUIÉN SE 
CREAN CON DERECHO a intervenir dentro del juicio 
de Usucapión, promovido por TOMAS RAMÍREZ RE-
YES, en contra de Francisco Nava Rito (vendedor) 
Petra Flores Reyes (colindante Sur) Eliseo Cleofás 
García (colindantes este) y todas aquellas personas 
que se crean con derecho a contradecir demanda 
para usucapir el predio urbano ubicado en calle 
Reforma número cuarenta y nueve, San Matías 
Tlalancaleca, Puebla, con medidas siguientes: NOR-
TE: 09.15 m linda calle Reforma, SUR 11.31 m ESTE: 
8.27 m y OESTE: 8.19 m linda servidumbre de paso, 
para que en términos de doce días produzcan su 
contestación, señalen domicilio para recibir noti-
ficaciones, con el apercibimiento de no hacerlo se 
le tendrá por contestada en sentido negativo y sus 
notificaciones se harán por lista en los estrados, de-
jando a su disposición, auto de inicio y traslado en 
la secretaría par. 
Huejotzingo, Puebla, a treinta octubre de dos mil 
veinte.
C. DILIGENCIARIO PAR 
LIC. HUGO XICALE AQUINO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUEBLA. 
Expediente 68/2021.- Juzgado Segundo de lo Fa-
miliar de esta capital. – Procedimiento Familiar 
Especial de Rectificación de Acta de Defunción 
de MARCO ANTONIO ROLDAN OLAZAGASTI, promo-
vido por MARÍA IRENE SUSANA ROSAS PÉREZ. - En 
cumplimiento auto de fecha diez de febrero de dos 
mil veintiuno: córrase traslado a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda, 
mediante TRES EDICTOS consecutivos, para que en 
el término improrrogable de TRES DIAS a partir del 
día siguiente de última publicación se presenten 
ante esta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la Oficialía de este 
Juzgado copias de la demanda, apercibidas que de 
no hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
Puebla, Pue. a 17 de febrero de 2021.
EL DILIGENCIARIO.
Lic. Mario Alberto Martínez Hernández.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL  TEOPANTLAN, PUE. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez Municipal de Teopantlan, Puebla, 
Expediente 54/2020, Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento por Enmienda, promovido por 
ENRIQUETA MELCHOR PEREZ, emplácese a todos 
aquellos interesados en contradecir la presente 
demanda, que tiene como finalidad: RECTIFICAR: 
nombre ENRIQUETA MELCHOR por lo correcto 
nombre ENRIQUETA MELCHOR PEREZ, fecha de na-
cimiento 15 DE JULIO por lo correcto 13 DE JULIO 
DE 1947, lugar de nacimiento CASA HAVITACION por 
lo correcto TEOPANTLAN, PUEBLA; año de registro 
1947; para que en el término de tres días siguientes 
a la publicación de este edicto contesten demanda 
y señalen domicilio recibir notificaciones persona-
les, apercibido no hacerlo se tendrá por contestada 
sentido negativo y subsecuentes notificaciones se 
harán por lista del Juzgado, quedando copias de 
esta demanda en la Secretaria del Juzgado
En el municipio de Teopantlan, Puebla. a 27 de oc-
tubre de 2020
LIC. CONSUELO PEÑA HERNANDEZ
DILIGENCIARIA POR MINISTERIO DE LEY 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA.
A TODO QU ESE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez segundo de lo Civil Tehuacán Pue-
bla, expediente 74/2020 relativo a juicio de USU-
CAPION que promueve JUANA SUSANA MARTINEZ 
AGUILAR, en contra de JUAN MARTINEZ DORANTES 
Y JULIA AGUILAR DE MARTINEZ convóquese a todos 
que se crean con derecho, respecto de una frac-
ción de PREDIO URBANO mismo que se encuentra 
ubicado al oriente de esta ciudad  en el PARAJE 
DENOMINADO “RANCHO LAS FLORES”, de la jurisdic-
ción de San Pedro Acoquiaco de esta comprensión, 
actualmente calle nueve norte número ciento die-
ciocho de la colonia Moctezuma de esta ciudad de 
Tehuacán Puebla, con las medidas y colindancias 
siguientes AL NORTE: mide 10.20 mtrs y colinda con 
MARIA JOSE ROSAS MARTINEZ, AL SUR: mide 10.20 
y colinda con PRIVADA DE LA NUEVE NORTE, AL 
ORIENTE: mide 20 mtrs y colinda con JUAN HERNA-
DEZ VAZQUEZ, AL PONIENTE: mide 20 mtrs y colinda 
CALLE NUEVE NORTE, a fin de que termino doce días 
hábiles siguientes a la última publicación de edic-
to, deduzcan sus derechos que les correspondan, 
copias en secretaria juzgado apercibidos no com-
parecer dentro del término señalado tendrán por 
perdidos sus derechos
DILIGENCIARIO 
ABOG JULIAN MARTINEZ ARELLANO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR. CHOLULA, 
PUEBLA, PUE. DILIGENCIARIA DISTRITO JUDICIAL 
CHOLULA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
1225/2020, AUTO VEINTISIETE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTIUNO, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, PROMUEVE MARÍA DE LA CRUZ 
JUÁREZ TEPANECA EN CONTRA DE JUEZ DE REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN PE-
DRO CHOLULA PUEBLA, CONCEDE TERMINO DE TRES 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE ULTIMA PUBLICACIÓN 
PARA QUE TODO AQUEL SE QUE CREA CON DERECHO 
CONTRADIGA DE MANERA JUSTIFICADA LA PRESENTE 
DEMANDA, APERCIBIENDO QUE DE NO HACERLO SE 
SEÑALARA FECHA PARA DESAHOGO DE AUDIENCIA 
DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA 
QUEDANDO A DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA NON 
COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO.
H. PUEBLA DE Z., FEBRERO CINCO DE DOS MIL VEINTE
DILIGENCIARIOA.
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL  TEOPANTLAN, PUE. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez Municipal de Teopantlan, Pue-
bla, Expediente 53/2020, Juicio de Rectificación 
de Acta de Nacimiento por Enmienda, promovido 
por MAURA JACINTO SERRANO, emplácese a todos 
aquellos interesados en contradecir la presente 
demanda, que tiene como finalidad: RECTIFICAR: 
nombre MAURA por lo correcto nombre MAURA JA-
CINTO SERRANO, fecha de nacimiento 13 TRECE DE 
FEBRERO DEL AÑO EN CURSO por lo correcto 13 DE 
FEBRERO DE 1956, lugar de nacimiento SE OMITIO 
por lo correcto TEOPANTLAN, PUEBLA; para que en 
el término de tres días siguientes a la publicación 
de este edicto contesten demanda y señalen domi-
cilio recibir notificaciones personales, apercibido 
no hacerlo se tendrá por contestada sentido nega-
tivo y subsecuentes notificaciones se harán por lis-
ta del Juzgado, quedando copias de esta demanda 
en la Secretaria del Juzgado
En el municipio de Teopantlan, Puebla. a 20 de oc-
tubre de 2020
LIC. CONSUELO PEÑA HERNANDEZ
DILIGENCIARIA POR MINISTERIO DE LEY 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
DE LO FAMILIAR. DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOT-
ZINGO, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez de la Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla expediente 982/2020, Juicio 
especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promueve ALFONSO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, en contra 
del Juez de Registro del Estado Civil de las Personas 
de Chiautzingo, Chiautzingo, puebla así como en 
contra de todas aquellas personas que se crean con 
derecho de contradecir la demanda, en el término 
de tres días contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, para que se presenten ante 
esta Autoridad a contradecir la demanda, aper-
cibiendo a dichas partes que de no hacerlo se les 
tendrá por contestada la demanda en sentido ne-
gativo y notificaciones subsecuentes aun las de 
carácter personal se le harán por lista haciéndoles 
saber que los autos se encuentran en la secretaria 
de este Juzgado, para su conocimiento, apercibido 
a dichas partes que de no hacerlo se continuara con 
el procedimiento, traslado correspondiente y auto 
de fecha veintidós de octubre dos mil veinte en se-
cretaria de este Juzgado.
Huejotzingo, Puebla siete de diciembre del año dos 
mil veinte.
EL DILIGENCIARIO
LIC ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
DE LO CIVIL DE QUECOLAC. QUECHOLAC, PUE. DILI-
GENCIARIO
DISPOSICIÓN DICTADA JUEZ DE LO CIVIL MUNICIPAL 
DE QUECHOLAC ESTADO DE PUEBLA. POR ESTE CON-
DUCTO EMPLAZO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS, PROMUEVE DAVID PARRA RODELAS 
EN CONTRA DE BERNARDÍNO CASIMIRO TEODORO Y 
EN CONTRA DE TODO INTERESADO, RESPECTO A UNA 
FRACCIÓN DE TERRENO DE TEMPORAL, RUSTICO ME-
NOR, UBICADO EN LA POBLACIÓN DE LA COMPAÑÍA, 
QUECHOLAC, PUEBLA, QUE SE IDENTIFICA LEGALMEN-
TE CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE MIDE CIENTO VEINTIDÓS METROS, MEDIDA 
CORRECTA, MEDIDA INCORRECTA A CORREGIR CIEN-
TO DIECIOCHO METROS, LINDA CON MARINA GARCÍA 
RUIZ, Y BERNARDÍNO CASIMIRO TEODORO, AL SUR 
MIDE CIENTO VEINTIDÓS METROS MEDIDA CORRECTA, 
MEDIDA INCORRECTA A CORREGIR CIENTO DIECIOCHO 
METROS Y LINDA CON EJIDO DE LA COMPAÑÍA Y CAMI-
NO NACIONAL EN MEDIO, AL ORIENTE MIDE CINCUEN-
TA Y OCHO METROS Y LINDA CON PASCUALA MONTE-
RO MORALES, Y CALLE EN MEDIO, AL PONIENTE MIDE 
CINCUENTA Y OCHO METROS LINDA CON GUADALUPE 
NAVORA MEDINA. EXPEDIENTE NÚMERO 28/2021. 
CONTESTAR DEMANDA TERMINO DOCE DÍAS.
QUECHOLAC, PUEBLA A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
LIC. TERESA DE JESUS OLAYO MARTÍNEZ
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO CIVIL MUNICIPAL 
DE QUECOLAC, PUE.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL  TEOPANTLAN, PUE. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez Municipal de Teopantlan, Puebla, 
Expediente 58/2020, Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento por Enmienda, promovido por 
REYNA CLEMENTE CORRIL, emplácese a todos aque-
llos interesados en contradecir la presente deman-
da, que tiene como finalidad: RECTIFICAR: nombre 
REYNA CLEMENTE CORRIL, fecha de nacimiento 06 
DE ENERO DE 1974 lugar de nacimiento SE OMITIO 
por lo correcto TEOPANTLAN, PUEBLA; para que en 
el término de tres días siguientes a la publicación 
de este edicto contesten demanda y señalen domi-
cilio recibir notificaciones personales, apercibido 
no hacerlo se tendrá por contestada sentido nega-
tivo y subsecuentes notificaciones se harán por lis-
ta del Juzgado, quedando copias de esta demanda 
en la Secretaria del Juzgado
En el municipio de Teopantlan, Puebla. a 27 de oc-
tubre de 2020
LIC. CONSUELO PEÑA HERNANDEZ
DILIGENCIARIA POR MINISTERIO DE LEY 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECALI, PUEBLA. DILI-
GENCIARIO. 
QUIENES CRÉANSE CON DERECHO 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DE TECALI, PUEBLA, EXPE-
DIENTE 11/2021 JUICIO OTORGAMIENTO ESCRITURA 
PUBLICA ANTE NOTARIO PUBLICO E INMATRICULA-
CION, PROMUEVE MONICA GUSTAVO Y GABRIELA TO-
DOS DE APELLIDOS PONCE ROJAS RESPECTO PREDIO 
RUSTICO UBICADO EN LA LOCALIDAD MAGDALENA 
CUAXIXTLA DENOMINADO “EL ZAPOTE” DEL MUNICI-
PIO DE TECALI DE HERRERA PUEBLA TERMINO TRES 
DIAS ULTIMA PUBLICACION MANIFIESTEN LO QUE SU 
DERECHO E INTERES CONVENGAN SEÑALAR DOMICI-
LIO, APERCIBIMIENTOS LEGALES. 
TECALI, PUEBLA, 02 FEBRERO 2021 
DILIGENCIARIO 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS. 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
DE LO FAMILIAR. DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOT-
ZINGO, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial, de Huejotzingo, Puebla, expediente 717/2020 
promueve José Félix Lima Mendoza, contra Juez 
del Registro Civil de las Personas de Huejotzingo 
Puebla, todas aquellas personas que se crean con 
derecho a contradecir la demanda de Rectificación 
de Acta de Nacimiento, a fin de que quede correc-
tamente el Año de nacimiento y lugar de Nacimien-
to, para que en un término de tres días contados a 
partir del día siguiente de la última publicación se 
presente ante esta autoridad contradecir demanda 
apercibido que de no hacerlo se les tendrá por no 
contestada la demanda en sentido negativo, subse-
cuentes notificaciones aun las de carácter personal 
se les harán por lista, así mismo se les continuara el 
procedimiento quedando copia de la demanda en 
secretaria NON del Juzgado y auto de fecha 14 de 
Septiembre del 2020, por medio de tres edictos en 
el periódico Intolerancia de Puebla.
Huejotzingo, Puebla 20 de Noviembre del 2020.
Diligenciario
Lic. Dulce Berenice Pineda Ramírez.

EDICTO

ARIEL ÁLVAREZ*

Negocios  
Inmobiliarios
@ARIELALVAREZF
INSTAGRAM.ARIEL.ALVAREZF

*Ariel Álvarez es Ingeniero Industrial por la Universidad Iberoamericana con 
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en 2014 Grupo Mazal Desarrollos Inmobiliarios. Fue director general del Fondo 
de Infraestructura para el Desarrollo Regional (Ramo 33) a nivel nacional. Forma 
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¿Por qué comprar ahora?
En columnas anteriores he platicado ya sobre este te-

ma pero en esta ocasión quiero ahondar más ya que me 
parece de suma importancia por los tiempos tan com-
plicados que estamos viviendo. Siempre se sabe que las 
crisis vienen acompañadas de oportunidades de todo ti-
po y en esta ocasión es la de inversión. Invertir en bie-
nes raíces es una apuesta casi segura, pues una propie-
dad suele aumentar de precio conforme pasa el tiempo.

Las opciones de productos que los bancos han puesto 
sobre la mesa para incentivar la economía en esta pan-
demia ha estado a la altura de la situación, la baja de las 
tasas de interés de los principales bancos centrales en el 
mundo ha tenido efecto en el costo de los créditos hipo-
tecarios en México.

Hay dos elementos principales: actualmente los ban-
cos están tratando de incentivar la colocación de crédi-
tos a través de tasas o condiciones preferenciales del cré-
dito que incentivan la compra de casas, hoy como nun-
ca conviene adquirir un crédito hipotecario. La segunda 
tiene que ver con los precios, dado que ha habido una 
disminución en la demanda, los precios se han ajustado.

Los próximos meses serán de las mejores épocas para 
invertir en bienes raíces  en México, pues aquellas pro-
piedades que estaban con un alto costo años atrás, aho-
ra registran una disminución muy importante y se per-
fila un mercado de compradores, los inversionistas pre-
fieren dejar de ganar cierto porcentaje de sus ganancias 
para volver a invertir y darle la vuelta al dinero.

Solamente tenemos que estar atentos, hay varios ries-
gos en este tipo de inversiones, pero sin duda los inmue-
bles son un muy buen refugio, también se pueden hacer 
a través de las FIBRAS (Fideicomisos de Infraestructura 
y Bienes Raíces), que lo puedes consultar en alguna co-
lumna pasada, hay de todo tipo, toda vez que los instru-
mentos financieros en México se han sofisticado en los 
últimos 8 años.

100 ladrillos 
El método de inversión inmobiliaria crowdfunding 

ha adquirido gran popularidad dentro de las alternati-
vas de financiamiento colectivo, ya que permite hacer 
microinversiones de forma segura desde cualquier parte 
del mundo, gracias a la tecnología. Bajo este esquema la 
empresa mexicana 100 Ladrillos es una de las más nove-
dosas ya que busca democratizar la tenencia de los bie-
nes raíces al ofrecer la posibilidad de invertir (comprar 
y vender) en fracciones inmobiliarias completamente en 
línea y recibir rendimientos por la renta y plusvalía de 
las propiedades en las que decidió invertir y que lo ha-
cen copropietario.

La idea de la plataforma surgió en el 2017 del deseo 
de los fundadores de poder vivir de sus rentas, pero se 
dieron cuenta de la complejidad que tiene la inversión 
en bienes raíces y los altos montos de capital que se 
requieren. 

Tip de la semana:
las plataformas de fondeo colectivo son un método 

para recaudar capital a través de varias personas, el ele-
mento clave consiste en que todo se lleva a cabo de ma-
nera digital.

Un tanque para almacenar 
combustible que llegó de manera 
inusual a las inmediaciones de 
la terminal Chachapa de la línea 
uno de la Red Urbana de Trans-
porte Articulado (RUTA) tiene en 
vilo a los vecinos de la zona. 

Hasta la redacción de Intole-
rancia Diario llegó la denuncia. 
La semana pasada los habitan-
tes de la zona se asombraron ante 
las maniobras que realizó un trái-
ler que arrastraba un contenedor 
de grandes dimensiones: “De mo-
mento solo fue la expectativa de 
saber qué era lo que contenía la 
inusual carga para la terminal del 
metrobús de la ciudad de Puebla”.

Aunque la cisterna sirve para 
almacenar combustible, a los ha-
bitantes de la región no se les ha 
presentado ninguna notificación 
ni se ha visto a personal de Pro-
tección Civil que certifique o ad-
vierta si existe algún riesgo. 

“Es extraño que justo en el mo-
mento en que se da un cambio 

en la dirección de Carreteras de 
Cuota, organismo responsable de 
RUTA, el empresario dueño de la 
concesión otorgada por el ex go-
bernador Rafael Moreno Valle, se 
esté apresurando a hacer movi-
mientos en las instalaciones pro-
piedad del Gobierno del Estado 
a espaldas del mismo gobierno, 
pareciera que quiere dar madru-

guete a los nuevos funcionarios”, 
refieren los comentarios.

Ante la preocupación local, 
los vecinos de Chachapa piden 
la intervención de las autorida-
des, entre ellas Protección Civil 
Estatal, para descartar riesgos 
o para retirar el contenedor que 
calificaron como una “bomba de 
tiempo”.

Bomba de tiempo 
en terminal de RUTA
Desde la semana pasada un contenedor de combustible fue colocado en 
las inmediaciones del paradero de Chachapa de la línea 1, de la Red Urba-
na de Transporte Articulado (RUTA).

Ana Jennifer de la Fuente
Foto Cortesía

Gabriela Sierra Palacios re-
nunció a su cargo de comisiona-
da del Instituto de Transparencia 
y Acceso a la Información Públi-
ca de Puebla (Itaipue) por cues-
tiones personales.

Como lo adelantó Intolerancia 
Diario, la comisionada presentó 

finalmente su renuncia ante el 
Congreso del Estado, confirmó el 
mismo organismo garante de la 
transparencia en la entidad.

Gabriela Sierra era una de los 
tres comisionados del Itaipue, 
quien desde hace tres meses no 
se presentaba a laborar ni a se-
siones públicas por videocon-

ferencia, por el mismo asunto 
personal que la orilló a dejar el 
cargo.

Ahora será el mismo Congre-
so de Puebla quien mediante una 
convocatoria elija a la terna de 
aspirantes que puedan suplirla, 
luego de que su cargo terminaba 
el 5 de enero de 2023.

Deja Gabriela Sierra el Itaipue 
Estuvo ausente del cargo por tres meses, debido a problemas perso-
nales. El Congreso deberá emitir una convocatoria para encontrar a su 
suplente. 

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque
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AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL. CALPAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA DIS-
TRITO JUDICIAL CALPAN, PUEBLA. PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO
A TODO INTERESADO:
Disposición Juez municipal de lo Civil de Calpan, ex-
pediente 76/2020, relativo al juicio de rectificación 
de acta de nacimiento, en contra del Ciudadano 
Juez del Registro del Estado Civil de San Lucas Atza-
la, del municipio de Calpan, Puebla, promovido por 
M° ELIZA SANDOVAL REYES, con fecha de nacimien-
to doce de los corrientes, y lugar de nacimiento su 
casa habitación, para que se asiente en el acta de 
nacimiento como datos correctos: ELIZA SANDOVAL 
REYES, fecha de nacimiento DOCE DE AGOSTO DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO, lugar de na-
cimiento SAN LUCAS ATZALA, MUNICIPIO CALPAN, 
PUEBLA; auto de fecha once de diciembre de dos 
mil veinte, se ordena dar vista a toda persona que 
se crea con derechos en contradecir demanda, 
ofrezca pruebas, señale domicilio, termino tres 
días última publicación, apercibidos de no hacerlo 
se tendrá por contestada en sentido negativo, y las 
subsecuentes notificaciones se harán por lista.
CALPAN, PUEBLA A DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO.
ABOG. NADIA JACQUELINE GARCIA SOLARES
DILIGENCIARIA PAR

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL, DE SAN GREGORIO ATZOMPA, DILIGEN-
CIARIA CIVIL.
C. JUEZ MUNICIPAL DE SAN GREGORIO ATZOMPA. En 
autos de juicio de rectificación de Acta, promovido 
por REYNA TEAPILA ABRAJAN contra el Juez del Re-
gistro Civil de San Gregorio Atzompa, radicado en el 
Juzgado Municipal de San Gregorio Atzompa con el 
número de expediente 29/2020, se notifica la ac-
ción promovida a todos aquellos que se presenten 
como interesados en dicho juicio para interponer 
lo que a su derecho convenga. Se convocan a las 
partes.
San Gregorio Atzompa, Puebla, a 18 de febrero de 
2020.
Ana Lorena Carbarín Morales.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARIO PAR. CIUDAD 
JUDICIAL. PUEBLA.PUE.
Disposición Juez Quinto Familiar esta Ciudad, ex-
pediente número 44/2021. Convóquese Juicio Su-
cesorio Intestamentario, a bienes de MARIA LUISA 
GONZALEZ COHETO, originario y vecino esta Ciudad, 
sucesión abierta VEINTITRES HORAS TREINTA MINU-
TOS DEL TREINTA DE JULIO DEL DOS MIL VEINTE pro-
mueve MIGUEL AGUILAR LUNA Albacea Provisional, 
Comparezcan deducir derechos hereditarios DIEZ 
DÍAS siguientes publicación, traslados secretaria 
Juzgado.
Puebla, puebla, a quince de febrero del 2021.
Diligenciario.
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL. TEHUACÁN, PUEBLA. DILIGEN-
CIARÍA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE 
TEHUACÁN, PUEBLA ORDENADO POR AUTO DE FE-
CHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, 
PROMUEVE SALVADOR HUMBERTO LÓPEZ DE LOS 
SANTOS EN REPRESENTACIÓN DE CÁNDIDO JUAN 
LÓPEZ ALCÁNTARA, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMA-
TRICULACIÓN, EXPEDIENTE 251/2020. RESPECTO DEL 
PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE 11 NORTE S/N, 
BARRIO LA PURÍSIMA, SANTIAGO MIAHUATLAN, PUE-
BLA, CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE 10.28 
METROS,  CON  MATÍAS  ALCÁNTARA VÁZQUEZ,  SUR  
20.25 METROS, CON MANUEL ALCÁNTARA FLORES, 
ESTE 21.58 METROS, CON CALLE 11 NORTE, OESTE 
21.99 METROS, CON GERARDO ALCÁNTARA ROMERO, 
SE EMPLAZA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
PARA CONTESTAR DEMANDA, DOCE DÍAS SIGUIENTES 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS DE NO HACERLO, 
SE TENDRÁ CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO 
NEGATIVO, NOTIFICACIONES POR LISTA, COPIA DE-
MANDA, ANEXOS, AUTO  ADMISORIO  EN SECRETARIA 
DEL JUZGADO.
TEHUACAN, PUEBLA, FEBRERO QUINCE DE 2021.
LA DILIGENCIARIA
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA 
 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR. CHOLULA, 
PUEBLA, PUE. DILIGENCIARIA DISTRITO JUDICIAL 
CHOLULA, PUEBLA.
A QUINE SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez Segundo de la familiar del Dis-
trito Judicial de Cholula, Puebla. Asunto de fecha 
treinta de noviembre de dos mil veinte. Expediente 
1118/2020; Juicio Sucesorio Intestamentario, a bie-
nes de MARÍA ANDREA QUECHOL AMAXAL también 
conocida como MARIA ANDREA QUECHOL y/o AN-
DREA QUECHOL AMAXAL, sucesión que se declaró 
abierta a partir de las veintitrés treinta horas del 
día doce de Octubre de dos mil diecisiete. Denuncia 
GREGORIO QUECHOL VÁZQUEZ, se convoca a quienes 
se crean con derecho a herencia legítima, para que 
comparezcan en término de diez días siguientes a 
la presente publicación, concurran por escrito, es-
tablezcan argumentos a su derecho, documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien pueda des-
empeñar cargo de albacea definitivo. Queda copia 
de denuncia, documentos y auto de admisorio en 
Secretaria del Juzgado.
Cholula, Puebla a diez de diciembre de dos mil 
veinte.
DILEGENCIARÍA
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. A: JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y MERCANTIL DE YEHUALTEPEC, 
PUE.
A: TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO
Disposición del Juez Municipal de lo Civil y Mer-
cantil de Yehualtepec, Puebla, expediente número 
435/2020, emplazando Juicio de Usucapión e Inma-
triculación, promovido por GREGORIA RODRÍGUEZ 
SEDANO, en contra de ADRIÁN VARGAS COCONE Y DE 
TODA PERSONA QUE SE CREA   INTERESADA. Producir 
contestación dentro de los doce días siguientes a 
la publicación del presente quedando copias de la 
demanda en la secretaria del Juzgado.
Yehualtepec, Puebla, a 16 de febrero de 2020.
EL DILIGENCIARIO
LIC. DANIELA GARCIA ROSSINI

 

 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARIO PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Segundo Familiar Puebla, expe-
diente 858/2020, auto fecha cinco de octubre 
dos mil veinte, ordena convocar a todos los que se 
crean con derecho a la herencia legitima, Sucesión 
Intestamentaria Cujus FEDERICO FLORES ESQUIVEL, 
denuncia SUSANA SÁNCHEZ RIVERA, termino diez 
días contados al día siguiente de publicación, de-
duzcan sus derechos, autos disposición en secreta-
ria Par de Juzgado.
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
Ciudad Judicial Puebla, dieciséis de febrero dos mil 
veintiuno.
El DILIGENCIARIO
ABOGADO MARIO ALBERTO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGA-
DO DECIMO SEGUNDO. ESPCIALIZADO EN ASUNTOS 
FINANCIEROS DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZA DÉCIMO SEGUNDO ESPECIALI-
ZADA EN ASUNTOS FINANCIEROS DE ESTA CIUDAD, 
EXPEDIENTE 524/2018 EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMUEVE ARMANDO VEGA PALACIOS; AUTOS VEIN-
TINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, OCHO 
DE FEBRERO DOS MIL VEINTIUNO, CON FUNDAMENTO 
EN ,LOS DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 390 Y 1070 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SE ORDENA NOTIFICAR LA 
CESIÓN DE DERECHOS DERIVADOS DEL CRÉDITO QUE 
DIO ORIGEN AL PRESENTE JUICIO, QUE OTORGA HSBC 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUTO DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC EN SUS CARÁC-
TER DE CEDENTE Y POR LA OTRA PARTE EL SEÑOR 
ARMANDO VEGA PALACIOS COMO CESIONARIA, A LA 
PARTE DEMANDADA ELIZABETH MACHORRO MORENO 
, ANTE DOS TESTIGOS; REQUIRIÉNDOLES PARA COM-
PARECER ANTE EL CIUDADANO DILIGENCIARIO PAR 
ADSCRITO A ESTE JUZGADO A LAS DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA CINCO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTIUNO.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA A, DIECIOCHO DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIUNO.
EL C. DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ MARTIN SALAZAR HERNANDEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO DE 
LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR. TEPEACA, PUE. DILIGEN-
CIARIA DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUEBLA.
A QUIÉN SE CREA CON DERECHO 
DISPOSICIÓN Juez Civil, Tepeaca, Puebla, expedien-
te 1033/2020. Convóquese personas créanse con 
Derecho Sucesión Intestamentaria a bienes de 
IRENE GÓMEZ CERÓN, quien falleció a las 23.30 HRS 
del día 11 de AGOSTO DE 2013, quien tuvo su último 
domicilio en ACATZINGO, PUEBLA; presentarse dedu-
cir derechos, diez días siguientes esta publicación, 
copia de traslado Secretaria Juzgado, promueven 
JUSTINA, JOSÉ RAÚL, MARÍA HILDA JOSEFINA Y RO-
DOLFO TODOS AQUELLOS DE APELLIDOS BALLINAS 
GÓMEZ POR AUTO DE FECHA 01 DE DICIEMBRE DE 
2020.
TEPEACA, PUEBLA; A DIECISEIS DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIUNO.
DILIGENCIARIA
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES
DILIGENCIARIA NON

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUEBLA. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO DE LA CIUDAD DE PUEBLA.
AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE.
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO a 
la herencia legitima: MARÍA INÉS RAMÍREZ SOLAR, 
originaria y vecina de puebla, puebla; a efectos 
comparezcan a deducir derechos términos DIEZ 
DÍAS, debiendo establecer argumentos, documen-
tos que justifiquen derechos y propongan albacea 
definitivo, juicio sucesorio Intestamentario expe-
diente número 1165/2020, promueve ANA FABIOLA 
CARRASCO RAMÍREZ, copias, anexos y auto admiso-
rio, disposición, secretaria de juzgado. 
Puebla, Pue. a tres ocho días del mes de diciembre 
del año dos mil veinte.
DILIGENCIARIO 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARIO PUEBLA, 
PUE.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHOS.
Disposición dictada por la Jueza Segundo de lo Fa-
miliar de esta Ciudad Capital. Expediente número 
40/2021. Juicio Sucesorio Intestamentario. Promue-
ve, RUFINA GARCÍA CRUZ, comuníquese mediante 
UN SOLO EDICTO a quienes se crean con derechos 
a la herencia de bienes del de cujus HECTOR PEREZ 
LORANCA, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de diez días, contados 
a partir de la publicación del presente Edicto.
Ciudad Judicial, Puebla, 17 de febrero de 2021.
El Diligenciario
Lic. Mario Alberto Martínez Hernández 

 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
Disposición Juez Primero de lo familiar, del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla; expediente número 
109/2021, auto de fecha diez de febrero de dos mil 
veintiuno, juicio Rectificación de acta, a nombre de 
JORGE PÉREZ HERNÁNDEZ Y/O JORGE PERES ARISA, 
en contra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE SAN MIGUEL XOXTLA, PUEBLA, por este 
conducto córrase traslado a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda median-
te TRES EDICTOS que se publicaran en el periódico 
“INTOLERANCIA” para que dentro del término de 
TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de la 
última publicación se presenten ante esta autori-
dad a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la secretaria de este juzgado copias 
simples de la demanda que se provee.
Cholula, Puebla, a dieciocho de febrero de dos mil 
veintiuno. 
Diligenciaría Non del Juzgado Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Pue.
Lic. CRISTINA ORTIZ BONILLA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SEGUNDO 
DE LO DILIGENCIARIO. PUEBLA. PUE.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente30/2021, Juicio de 
Rectificación de Acta de Nacimiento promovido 
por Concepción Laura Águila García en contra del 
Juez del Registro Civil de las Personas de San Pa-
blo Xochimehuacan, Puebla y de todas aquellas 
personas que se crean con derechos, auto de fe-
cha cinco de febrero de dos mil veintiuno córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda para que dentro al término 
improrrogable de tres días contados a partir del día 
siguiente de la última publicación  se presente ante 
esta autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda quedando en la oficina 
de este Juzgado copias simples de la demanda 
que se provee apercibidos que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia.
Heroica Puebla de Zaragoza, a dieciséis de febrero 
de dos mil veintiuno. 
Lic. Mario Alberto Martínez Hernández.
Diligenciario Par.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO DE 
LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR. TEPEACA, PUE. DILIGEN-
CIARIA DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUEBLA.
A QUIÉN SE CREA CON DERECHO 
DISPOSICIÓN Juez Civil, Tepeaca, Puebla, expedien-
te 1035/2020. Convóquese personas créanse con 
Derecho Sucesión Intestamentaria a bienes de 
HERMELINDA MARTINEZ VELAZQUEZ también cono-
cida como HERMELINDA MARTINEZ DE REYES, quien 
falleció a las 13.30 HRS del día 26 DE FEBRERO DE 
2010, quien tuvo su último domicilio en SANTIAGO 
ACOZAC LOS REYES DE JUAREZ, PUEBLA; presen-
tarse deducir derechos, diez días siguientes esta 
publicación, copia de traslado Secretaria Juzgado, 
promueve JOSE FEDERICO GREGORIO REYES ARENAS 
también conocido como FEDERICO REYES ARENAS, 
HERMINA, PATRICIA Y PEDRO todos de apellidos RE-
YES MATÍNEZ POR AUTO DE FECHA 01 DE DICIEMBRE 
DE 2020.
TEPEACA, PUEBLA; A DIECISEIS DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIUNO.
DILIGENCIARIA
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES
DILIGENCIARIA NON

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO DE 
LO CIVIL Y LO FAMILIAR. TEPEACA, PUE. DILIGENCIA-
RIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DE TEPEACA,    PUEBLA,   
EXPEDIENTE   1142/2019,   JUICIO   DE SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, A BIENES DE RENE HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, DENUNCIADO POR VÍCTOR Y MARIBEL 
DE APELLIDOS HERNÁNDEZ JUÁREZ, POR AUTO DE 
DOS DE SEPTIEMBRE DOS MIL DIECINUEVE SE CON-
VOCA A TODOS  LOS QUE SE CREAN  CON DERECHO   
A   LA   HERENCIA   LEGITIMA,   QUE   COMPAREZ-
CAN   A DEDUCIRLO   DENTRO   DEL  TÉRMINO   DE   
DIEZ   DÍAS   QUE   SE CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE A ESTA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR 
ESCRITO   AL PROCEDIMIENTO, ESTABLECIENDO LOS   
ARGUMENTOS   DE   SU   DERECHO,   DOCUMENTOS   
QUE   LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN ALBACEA DEFI-
NITIVO, SE DEJAN COPIAS DE LA DEMANDA Y ANEXOS 
EN OFICIALÍA.
TEPEACA, PUEBLA A VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTIUNO.
DILIGENCIARÍA
LIC. ANGÉLICA MARÍA CAMPOS ORTA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
TERCERO DE LO FAMILIAR. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUEBLA. 
Disposición judicial veintiséis de noviembre de dos 
mil veinte, Juez tercero de lo Familiar de la Ciudad 
de Puebla, Expediente Número 555/2020, JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, denunciado por 
IRENE CONTRERAS MUÑOZ, FIDEL, JOSE ALFREDO, 
GUILLERMO, EDUARDO Y MYRIAN todos de apellidos 
MAYA CONTRERAS a bienes de GUILLERMO MAYA 
RIVERA, quien tuvo como último domicilio el ubi-
cado en Privada Gonzalo Bautista Número 17 de la 
Colonia Ignacio Zaragoza de la Ciudad de Puebla, 
Puebla, se convoca a quienes se crean con derecho 
a la herencia legítima, a fin de que en el término 
de diez días siguientes a la publicación del presente 
edicto comparezcan a deducir sus derechos, que-
dando antecedentes en Secretaría de este Juzgado 
a disposición de interesados.
Ciudad Judicial a 22 de febrero de 2021.
EL DILIGENCIARIO NON
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE LA CAPITAL PUEBLA
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL DE LA CIVIL DE SANTA ISABEL CHOLULA, 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE SANTA ISABEL 
CHOLULA PUEBLA, EXPEDIENTE 09/2021 EMPLAZO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A CON-
TRADECIR LA DEMANDA DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, PROMUEVE MARÍA SENORINA ARIAS 
FLORES CONTRA DEL CIUDADANO JUEZ DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA 
ISABEL CHOLULA, PUEBLA, PARA QUE CONTESTEN EN 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES A ESTA PUBLI-
CACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADOS SENTIDO NEGATIVO Y 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁN POR 
LISTA, SEÑALARA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA, QUEDANDO A SU DIS-
POSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO CO-
PIAS DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS, RECTIFICACIÓN 
DEL NOMBRE INCORRECTO MARÍA SENORINA ARIAS, 
EL CORRECTO “MARÍA SENORINA ARIAS FLORES”. 
RECTIFICACIÓN DE LA FECHA DE NACIMIENTO LA IN-
CORRECTA 22 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, LA CO-
RRECTA “VEINTIDÓS DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO”. RECTIFICACIÓN DEL LUGAR 
DE NACIMIENTO EL INCORRECTO EN SU CASA HABI-
TACIÓN”, EL CORRECTO “SAN PABLO AHUATEMPAN, 
SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA”, RECTIFICACIÓN 
DEL NOMBRE DEL PADRE EL INCORRECTO NICOLÁS 
ARIAS, EL CORRECTO “NICOLÁS ARIAS TLACZANI” 
RECTIFICACIÓN DEL NOMBRE DE LA MADRE EL IN-
CORRECTO MARÍA ISABEL FLORES, EL CORRECTO “ 
MARÍA ISABEL FLORES ROMERO”
EN SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA A 18 DE DIECIO-
CHO DE FEBRERO DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO.
C. DILIGENCIARIA.
ABOG. ARIANA SOLIS PACIO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO DE 
LO CIVIL Y LO FAMILIAR. TEPEACA, PUE. DILIGENCIA-
RIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUEBLA.
POR AUTO DE FECHA VEINTE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE DIO POR RADICADO EL EXPEDIENTE 
975/2020, DICTADO EN EL JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO A BIENES DE SIMÓN REYES XINATITAN, 
PROMOVIDO POR MARÍA GANDSEN LUCERO POR SU 
PROPIO DERECHO Y EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE 
SUPERSTITE. POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO QUE 
SE PUBLICARA POR UNA SOLA VEZ EN PERIÓDICO” 
INTOLERANCIA”. SE CONVOCA A LOS PRESUNTOS 
HEREDEROS PARA QUE SE PRESENTEN HACER VALER 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, 
A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO.
DILIGENCIARÍA IMPAR
ABOGADA MARIA DE LOURDES MORALES FLORES

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
MUNICIPAL IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA.
DISPOSICIÓN    DEL    JUEZ    MUNICIPAL    DE    IZUCAR    
DE MATAMOROS, PUEBLA, EXPEDIENTE 96/2020. JUI-
CIO DE RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO. AUTO 
DE VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
PROMUEVE GEORGINA PATRICIA RUIZ NIEVES TAM-
BIÉN CONOCIDA COMO PATRICIA GEORGINA RUIS 
NIEVEZ. ORDENAN DAR VISTA A PERSONAS CRÉANSE 
CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA DEN-
TRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS DE LA PUBLICACIÓN, 
Y SEÑALAR DOMICILIO CON SEDE EN ESTE JUZGADO, 
APERCIBIDO DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUBSECUEN-
TES NOTIFICACIONES SE HARÁN POR LISTA, AUN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL, CONTINUANDO CON EL 
PROCEDIMIENTO, COPIAS DE LA DEMANDA Y ANEXOS 
EN SECRETARIA DEL JUZGADO., REFIRIÉNDOSE A NOM-
BRE CORRECTO GEORGINA PATRICIA RUIZ NIEVES, 
FECHA DE NACIMIENTO 17 DE MARZO DE 1972, LUGAR 
DE NACIMIENTO IZUCAR DE MATAMOROS, EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE SANTA ANA NECO-
XTLA, EPATLAN, PUEBLA.
DILIGENCIARIO
LIC. DANIEL PÉREZ OSORIO
 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO DE 
LO CIVIL Y DE LO PENAL. CHALCHICOMULA
Disposición Juez Mixto Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula con sede Ciudad Serdán, 
Puebla. Cumplimiento auto veintisiete de enero de 
dos mil veintiuno, ordena emplazar todo aquel que 
pueda tener un derecho contrario ni actor, respecto 
del PREDIO URBANO DENOMINADO FRACCIÓN DEL 
PATIO Y BODEGA, UBICADO EN CALLE SIN NOMBRE SIN 
NÚMERO EX HACIENDA LA CAPILLA, LOCALIDAD SAN 
JOSÉ LA CAPILLA, MUNICIPIO TLACHICHUCA, ESTADO 
DE PUEBLA; tiene medidas y colindancias siguientes; 
AL NORTE cuarenta y tres metros cincuenta centí-
metros, colinda con Juan Rojas, AL SUR cuarenta y 
tres metros cincuenta y cuatro centímetros, colin-
da con Rafael Díaz García, AL ESTE cuarenta metros 
noventa y dos centímetros, colinda con Apolinar 
Díaz García, AL OESTE cuarenta metros noventa y 
cinco centímetros, colinda con Rafael Díaz García. 
Contesten demanda dentro término doce días si-
guientes a la última publicación, señalen domicilio 
notificaciones esta ciudad, no hacerlo se tendrá 
contestada demanda sentido negativo y notifi-
caciones posteriores por lista; juicio USUCAPION E 
INMATRICULACIÓN, promueve BENITO ORTIZ ACOS-
TA, Expediente 689/2O21 radicado Juzgado Mixto 
Primera Instancia Distrito Judicial Chalchicomula, 
Puebla, copias traslado esta secretaria.
Ciudad Serdán Puebla, veintisiete de enero de dos 
mil veintiuno
EL DILIGENCIARIO
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Atzit-
zihuacan, Puebla. 
A TODO INTERESADO.
Juez Municipal Atzitzihuacan, Puebla, expediente 
211/2020, Juicio Rectificación Acta Nacimiento, 
emplácese todos aquellos interesados contradecir 
demanda, promovente JOSEPH CARREON CASTELLA-
NOS, demandado Juzgado Registro Civil La Trinidad 
Tepango, Atlixco, Puebla, nombre JOSEPH CARREON 
CASTELLANOS, fecha de nacimiento 30 DE OCTUBRE 
DE 1979, lugar de nacimiento LA TRINIDAD TEPANGO, 
ATLIXCO, PUEBLA, fecha de registro de nacimiento 
16 DE NOVIEMBRE DE 1979. Deducir derechos tres 
días siguientes última publicación.
Atzitzihuacan, Puebla, a 10 de Febrero 2021.
LIC. KARELY CABRERA REYES.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Atzit-
zihuacan, Puebla. 
A TODO INTERESADO.
Juez Municipal Atzitzihuacan, Puebla, expediente 
216/2020, Juicio Rectificación Acta Nacimiento, 
emplácese todos aquellos interesados contradecir 
demanda, promovente EMMANUEL CARREON CAS-
TELLANOS, demandado Juzgado Registro Civil Santa 
Ana Coatepec, Huaquechula, Puebla, corregir ape-
llido paterno CARRION por CARREÓN, deducir dere-
chos tres días siguientes última publicación.
Atzitzihuacan, Puebla, a 10 de Febrero 2021.
LIC. KARELY CABRERA REYES.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y de 
lo Penal, San Juan de los Llanos, Pue. Actuaciones. 
MARIA LUISA DIAZ FLORES, Y A LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO.
Dejándoles Secretaria del Juzgado de lo Civil del 
Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Libres, 
Puebla, copia de la demanda de USUCAPION, ane-
xos, auto admisorio y auto de fecha ocho de di-
ciembre de 2020, promueve AURVELIO BARRERA 
AGUILAR, respecto de UNA FRACCION DEL SOLAR 
URBANO IDENTIFICADO COMO EL LOTE NUMERO 4, 
DE LA MANZANA 37, DE LA ZONA 1, DEL POBLADO DE 
ORIENTAL, MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUE-
BLA. Mide y linda Noreste 14 metros con calle JOSE 
MARIA MORELOS; Sureste 10.38 metros con SOLAR 
5, 9.59 metros con SOLAR 6 solares de MARGARI-
TO BAEZ CRUZ, 10.28 metros con SOLAR 7, 8.75 con 
SOLAR 8 lindando en estos dos solares con JAVIER 
CRUZ AMADOR, .75 metros con SOLAR 9 de MARIA 
LUISA FERNANDEZ AGUILAR; Suroeste 14 metros con 
SOLAR 10 de JOSE LUIS POZOS FERNANDEZ; Noroeste 
39.19 metros con parte restante del SOLAR 4 pro-
piedad de MARIA LUISA DIAZ FLORES antes CARLOS 
BAEZ FELICIANO, contestar demanda doce días si-
guientes última publicación, exprese nombre y do-
micilio Abogado patrono, y cumpla con las demás 
obligaciones respectivas, Apercibidos no hacerlo se 
tendrá contestada negativamente y sus notifica-
ciones por lista. EXPEDIENTE 71/2020.
Libres, Puebla, 5 de febrero 2020.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO
LIC. OSVALDO IVAN LOPEZ SANCHEZ.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Atlixco, Pue. 
Disposición del Juez de lo Familiar de Atlixco, Pue-
bla, auto de fecha dieciséis de diciembre de dos mil 
veinte, expediente 913/2020, Juicio Rectificación 
de Acta de Nacimiento, promueve ROSALBA SERRA-
NO LIGERO, dese vista a todos aquellos interesados 
contradecir demanda, lugar de nacimiento correc-
to SANTA ANA, COATEPEC, HUAQUECHULA, PUEBLA, 
en lugar de  DOMICILIO ANTES CITADO, término tres 
días última publicación contesten demanda, no ha-
cerlo se tendrá contestada negativamente, copias 
Secretaría. 
Atlixco, Puebla, a cuatro de febrero de dos mil vein-
tiuno. 
DILIGENCIARIO
ABOG. JORGE GARCIA RAMIREZ. 

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Atzit-
zihuacan, Puebla. 
A TODO INTERESADO.
Juez Municipal Atzitzihuacan, Puebla, expediente 
217/2020, Juicio Rectificación Acta Nacimiento, 
emplácese todos aquellos interesados contradecir 
demanda, promovente ERASMO CHIASTLA CALPEÑO, 
demandado Juzgado Registro civil Santa Ana Coa-
tepec, Huaquechula, Puebla, corregir apellido ma-
terno COYOTL por CALPEÑO, deducir derechos tres 
días siguientes última publicación.
Atzitzihuacan, Puebla, a 10 de Febrero 2021.
LIC. KARELY CABRERA REYES.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Atlixco, Pue. 
Disposición del Juez de lo Familiar de Atlixco, Pue-
bla, auto de fecha dieciséis de diciembre de dos 
mil veinte, expediente 914/2020, Juicio Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento, promueve SALVADOR 
RODRIGUEZ GUTIERREZ, dese vista a todos aquellos 
interesados contradecir demanda, fecha de na-
cimiento correcta 21 DE ABRIL DEL AÑO 1961,  en 
lugar de 21 DE ABRIL DE 1961, lugar de nacimiento 
correcto HUEJOTAL, HUAQUECHULA, PUEBLA, en lu-
gar de  EN SU DOMICILIO (HUEJOTAL), término tres 
días última publicación contesten demanda, no ha-
cerlo se tendrá contestada negativamente, copias 
Secretaría. 
Atlixco, Puebla, a cuatro de febrero de dos mil vein-
tiuno. 
DILIGENCIARIO
ABOG. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES. 

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y de 
lo Penal, Actuaciones, Chiautla, Pue. 
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar, expediente 325/2020, 
emplázoles Procedimiento Especial de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento, promovido por DANIEL 
ALEJANDRO FLORES AGUILAR, por su representación. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaria.
Chiautla, Puebla, 06 de noviembre de 2020.
EL DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo 
Familiar, Diligenciaría, Puebla, Pue. 
Disposición Juez Primero Familiar del Distrito Judi-
cial de Puebla; por acuerdo del día 3 de diciembre 
del 2020, promueve MARIA LOPEZ TIRADO dentro 
del expediente número 1875/2019, convóquese a 
todo aquel que tenga interés en contradecir de-
manda de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
en contra del Juez del Registro del Estado Civil de 
las Personas del Municipio de TENAMPULCO, Puebla; 
dentro del término improrrogable de TRES días con-
tados a partir del día siguiente de la publicación, se 
presenten ante ésta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda, quedando a su dispo-
sición en la Oficialía del Juzgado las copias simples 
de la demanda, apercibidas que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la Audiencia 
de Recepción de Pruebas, Alegatos y Citación para 
Sentencia.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 16 DE FEBRERO 
DEL 2021.
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ
Diligenciaria Non adscrita.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Atlixco, Pue. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
DISPOSICION JUEZA DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ATLIXCO, PUEBLA, AUTO DE FECHA SIE-
TE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, EXPEDIENTE 
847/2020, JUICIO RECTIFICACION DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, EMPLACESEA TODAS AQUELLAS PERSO-
NAS QUE SE CREAN CON INTERES EN CONTRADECIR 
DEMANDA, DENTRO DEL TERMINO DE TRES DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE DIA A  ESTA 
PUBLICACION, PROMUEVE JORGE MARTINEZ FLORES 
EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE HUAQUECHULA, PUEBLA, COPIAS DE 
LA DEMANDA, DE LOS DOCUMENTOS Y DEL AUTO AD-
MISORIO, DEPOSITADOS EN SECRETARIA NON DE ESTE 
JUZGADO PARA SU CONOCIMIENTO.
ATLIXCO, PUEBLA, A 12 DE FEBRERO DE 20201.
EL DILIGENCIARIO NON
LIC. JORGE GARCIA RAMIREZ. 

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil, Izú-
car de Matamoros, Pue. Diligenciaría Par. 
Se convoca a todo interesado.
Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Izúcar de 
Matamoros, Puebla. Disposición Judicial, expedien-
te número 1036/2020, relativo al Juicio de NULI-
DAD ABSOLUTA DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve 
NANCI MICHEL CRUZ LUNA y/o NANCY MICHEL CRUZ 
LUNA, Por auto de fecha ocho de diciembre del 
año dos mil veinte. Por este conducto se emplaza 
a todo interesado para que dentro del término TRES 
días conteste la demanda y señale domicilio para 
recibir notificaciones apercibida que de no hacerlo 
se le tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y en rebeldía y sus notificaciones se ha-
rán por lista y se continuará con el procedimiento, 
dicha nulidad refiérase a nulidad del Acta de na-
cimiento número trescientos sesenta y cinco, de 
fecha tres de octubre de mil novecientos noventa y 
seis asentada en el Libro número dos de Nacimien-
tos a nombre de NANCY MICHEL CRUZ LUNA, ante 
el Ciudadano Juez del Registro Civil de las Personas 
de TEPEOJUMA Puebla. A fin de que prevalezca: el 
acta numero CIENTO CUARENTA Y DOS, A NOMBRE DE 
NANCI MICHEL CRUZ LUNA de fecha diecinueve de 
octubre de dos mil veinte registrada ante el Juez del 
Registro Civil de las Personas de TEPEOJUMA, Pue-
bla, las copias y traslado a disposición en Secretaria
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A 12 DE FEBRERO 
DEL 2021.
C. DILIGENCIARIO,
LIC. MARTIN GALINDO OLIVERA.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que 
Dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Ci-
vil, Diligenciaría, Atlixco, Pue. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICION JUEZ CIVIL ATLIXCO, PUEBLA, AUTO 
DEFECHA VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE, EXPEDIENTE 354/2020, EMPLACELES A 
JUICIO DE USUCAPION A INTERESADOS, PROMUE-
VE ROGELIO TLAPANCO NABOR RESPECTO DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO PREDIO URBANO, 
DENOMINADO CALMILE ZACATENCO, UBICADO EN 
LA CALLE NUEVE ORIENTE, SIN NUMERO OFICIAL, 
DE LA LOCALIDAD DE LA MAGDALENA AXOCOPAN, 
MUNICIPIO ATLIXCO, ESTADO DE PUEBLA, CON UNA 
SUPERFICIE DE MIL OCHOCIENTOS  CINCUENTA Y 
SIETE METROS CON SETENTA Y SIETE CENTIMETROS 
CUADRADOS (1,857.77 M2)  COMPRENDIDOS DENTRO 
DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE: MIDE CUARENTA Y SIETE METROS CON SE-
TENTA Y DOS CENTIMETROS (47.72 M) Y LINDA CON 
CALLE NUEVE ORIENTE; AL SUR: MIDE TREINTA Y 
SIETE METROS CON SEIS CENTIMETROS (37.06 M) 
Y LINDA CON MARCO LINO PEREZ AGUILAR Y JOSE 
AGUILAR; AL ESTE: MIDE CUARENTA Y DOS METROS 
CON SETENTA Y TRES CENTIMETROS (42.73 M) Y LIN-
DA CON CALLE DOS SUR Y AL OESTE: MIDE CUAREN-
TA Y CINCO METROS CON SETENTA CENTIMETROS 
(45.70 M) Y LINDA CON FELIX MORALES CASTILLO Y 
FAUSTO MORALES REYES, Y CONSTRUCCIONES EN EL 
EXISTENTES. PRODUCIR CONTESTACION DOCE DIAS 
SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACION, NO HACERLO 
TENGASELES CONTESTADA NEGATIVAMENTE, NOTI-
FICACIONES SERAN POR LISTA, QUEDANDO COPIAS 
EN SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO.
ATLIXCO, PUEBLA, A 8 DE FEBRERO DEL AÑO 2021.
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ. 

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, H. Tribunal Superior de 
Justicia, Actuaciones, Tepexi de Rodríguez, Pue. 
A TODO INTERESADO Y QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Civil de Tepexi de Rodríguez, Pue-
bla, Expediente Número 1450/2019, se les emplaza 
término de doce días siguientes Última publicación, 
para deducir derechos, dentro del Juicio de Usuca-
pión que promueve LUIS MERINO HERNANDEZ en 
contra de HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUEBLA, 
TOMAS RANGEL NIÑO, JAVIER MERINO HERNANDEZ, 
MARCIAL ANATOLIO MERINO HERNANDEZ, REGIS-
TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUEBLA, Y TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO, respecto al PREDIO 
URBANO UBICADO EN CALLE PRINCIPAL O CALLE SIN 
NOMBRE DEL BARRIO DE SANTO DOMINGO, TEPEXI DE 
RODRIGUEZ, PUEBLA, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE.- MIDE 85.00 OCHENTA Y 
CINCO METROS Y COLINDA CON TOMAS RANGEL NIÑO 
Y JAVIER MERINO HERNÁNDEZ. AL SURESTE.- MIDE 
75.91 SETENTA Y CINCO METROS CON NOVENTA Y UN 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON MARCIAL ANATOLIO 
MERINO HERNÁNDEZ Y CAPILLA. AL NORESTE. MIDE 
49.81 CUARENTA Y NUEVE METROS CON OCHENTA Y 
UN CENTÍMETROS Y COLINDA CON CALLE PRINCIPAL. 
AL SUROESTE.- MIDE 35.81 TREINTA Y CINCO METROS 
CON OCHENTA Y UN CENTÍMETROS Y COLINDA CON 
BARRANCA. Copias a su disposición Secretaría Juz-
gado.
Tepexi de Rodríguez, Puebla, a quince de Febrero de 
dos mil veintiuno.
LA DILIGENCIARIA.
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO

Al Margen un Sello en el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, San Juan de los llanos, Pue. Actuacio-
nes. 
TODO INTERESADO Y PERSONAS QUE SE CREN CON 
DERECHO.
Disposición Juez de lo Civil San Juan de los Llanos, 
Libres, Puebla, Expediente número 718/2020, JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de JUSTINO 
GUTIERREZ RODRIGUEZ, promovido por TAIDE HER-
NANDEZ LUNA, MARIA, ANGELICA MARIA, MARGARI-
TA, CESAR ALEJANDRO, ISIDRO, FELIPE, PEDRO todos 
de apellidos GUTIERREZ HERNANDEZ, por su propio 
derecho,  convóquese a quienes tengan interés 
contrario o crean con derecho a esta sucesión le-
gítima, para que comparezcan dentro del plazo diez 
días, siguientes última publicación para deducir 
derechos.
Libres, Puebla, a 22 de Febrero del año 2021. 
C. OSVALDO IVAN LOPEZ SANCHEZ
DILIGENCIARIO.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo 
Familiar, Diligenciaría, Puebla, Pue. 
DISPOSICION JUEZ PRIMERO FAMILIAR DISTRITO JUDI-
CIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 1132/2020, JUICIO DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
MARIA ELENA ZICHINELLI STEFANONI, NOMBRE INCO-
RRECTO MARIA ELENA ZECHINELLI, AUTO DE FECHA 
NUEVE DE DICIEMBRE  DEL DOS MIL VEINTE, ORDENA 
CORRER TRASLADO A TODA PERSONA  INTERESADA 
EN CONTRADECIR LA DEMANDA PARA QUE EN EL TER-
MINO DE TRES DIAS SE PRESENTEN A CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACION, QUEDANDO EN LA OFICIALIA DEL 
JUZGADO COPIAS DE LA DEMANDA, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SE SEÑALARA DIA Y HORA PARA DES-
AHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
PUEBLA, PUE., A 17 DE FEBRERO DEL 2021.
LA DILIGENCIARIO
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ. 

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil, Dili-
genciaría, Atlixco, Pue. 
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DE ATLIXCO, PUEBLA
EXPEDIENTE: 375/2020
CONVOQUESE TODO AQUEL CREASE CON DERECHO.
JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DEL C. PONCIA-
NO PEREZ VILLALBA, RESPECTO DEL PREDIO IDEN-
TIFICADO COMO “ARENAL PALELE” UBICADO EN LA 
LOCALIDAD DE SAN JUAN AMECAC, ATZITZIHUACAN, 
PUEBLA, PARA QUE DEDUZCA SUS DERECHOS, TERMI-
NO DE 12 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, PROMOVIDO 
POR JOSE LEONOR PEREZ TORRES, QUEDANDO COPIA 
EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL DE ATLIXCO, 
PUEBLA.
ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO.
DILIGENCIARIO
LIC. SANDRA JIMENEZ MARTINEZ.

EDICTO

Al Margen un Sello con Escudo Nacional que Dice 
Estado Unidos Mexicanos, Juzgado Quinto de lo Fa-
miliar, Diligenciario, Puebla, Pue.
Disposición Juez Quinto de lo Familiar de esta Capi-
tal, Expediente Número 1298/2020, Juicio Especial 
de Rectificación de Acta de Nacimiento, Promueve 
MARIA CLAUDIA FLORES SOLEDAD, siendo el correcto 
MARIA CLAUDIA FLORES GONZALEZ se ordena por 
auto de fecha dieciséis de diciembre de dos mil 
veinte, dar vista a todo aquel que se crea con de-
recho con la existencia del juicio, para que dentro 
del término de tres días manifieste lo que a su de-
recho o interés importe, por medio de tres edictos 
queda traslado a disposición en Secretaria Par de 
este Juzgado.
Puebla, Pue a 29 de enero de 2021
C. DILIGENCIARIO
Lic. Gabriel Justino Hernández Hernández.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y de 
lo Penal, San Juan de los Llanos, Pue. Actuaciones. 
En los autos del expediente número 590/2020 de 
los del índice del Juzgado Mixto del Distrito Judicial 
de San Juan de los Llanos, con sede en la Ciudad 
de Libres, Puebla, referente al Juicio de Usucapión 
promovido por Rosario Moncada Martínez,  en con-
tra de  Margarito Reyes Gutiérrez, Josefina Palestina 
Sánchez a través de su Representante Legal por 
causa de muerte, Yolanda Reyes Gutiérrez, Hono-
rable Ayuntamiento de Libres, Estado de Puebla, y 
en contra de todo aquel que se crea con derecho a 
contradecir la demanda, respecto del predio urba-
no que fue segregado de la parcela número 203 Z-1 
P1/2 de las que pertenecieron al ejido de San José 
Morelos, ubicada en calle sin nombre de la localidad 
de Morelos, Municipio de Libres, Estado de Puebla, 
y que se identifica con las siguientes medidas y 
colindancias: NORESTE: En 31.30 metros y colinda 
con calle sin nombre; SURESTE: En 14.00 metros y 
colinda con parte que se reservaron los vendedo-
res; SUROESTE: En 34.85 metros en dos tramos, el 
primero de norte a sur en 32.8 metros colindando 
con parte que se reservaron los vendedores y el 
segundo en 2.05 metros con propiedad de Yolanda 
Reyes Gutiérrez;  NOROESTE: En 11.15 metros con 
calle sin nombre. Con una superficie de trescientos 
noventa punto veinticuatro metros cuadrados. Por 
lo que llama a todos los interesados en contradecir 
demanda para que lo hagan en el término de doce 
días hábiles que se contarán al día siguiente de la 
última publicación.
ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION.
Libres, Puebla, a 15 de Diciembre 2020.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. OSVALDO IVAN LOPEZ SANCHEZ. 

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue.  
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, expediente 1214/2020, JUI-
CIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACI-
MIENTO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, y TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
OPONERSE AL PRESENTE JUICIO, promueve RAFAELA 
TEXCUCANO PEREZ,  debiendo quedar los datos co-
rrectos y suprimir “AÑO PROXIMO PASADO” y “CALLE 
ALFONSO 10 CIUDAD”, debiendo quedar la fecha de 
nacimiento  28 DE DICIEMBRE DEL AÑO 1965 y lugar 
de nacimiento HUEJOTZINGO, PUEBLA. Se ordena 
emplazar a todos interesados producir contesta-
ción tres días siguientes última publicación, aper-
cibimientos legales, quedando en Secretaría copias 
de la demanda, documentos anexos auto de fecha 
Veintiséis de Noviembre de Dos Mil Veinte. Corrien-
do traslado a todas aquellas personas que se crean 
con derecho por medio de tres edictos. Apercibidos 
que de no hacerlos le tendrá por conformes y se 
continuará con el procedimiento y las subsecuen-
tes notificaciones se harán por lista, copia traslado 
y auto de fecha veintiséis de Noviembre de dos mil 
veinte a disposición en Secretaría de este juzgado 
para su conocimiento. 
Huejotzingo, Puebla, a Diecinueve de Febrero del 
Dos Mil Veintiuno. 
C. DILIGENCIARIO
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA. 

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Atlix-
co, Puebla. Diligenciaría.
Disposición Jueza Municipal Atlixco, Puebla, Juicio 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO Y RECONO-
CIMIENTO, promovido por JUANA SOLEDAD BAUTISTA 
MONTES DE OCA y/o JUANA BAUTISTA MONTES DE 
OCA, en contra del Ciudadano Oficial del Registro 
Civil de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
Expediente 376/2019, auto de fecha catorce de 
junio de dos mil dieciocho, convóquese a TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, en 
un término de tres días comparezca a deducir sus 
derechos, apercibido de no hacerlo se señalará día 
y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para Sentencia, 
quedando en la Secretaría, copias simples de la 
demanda.
Atlixco, Puebla, a doce de febrero del año dos mil 
veintiuno.
Diligenciario
Lic. Aarón Mani Chávez. 

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, H. Tribunal Superior de 
Justicia, Juzgado Mixto de Zacapoaxtla, Zacapoa-
xtla, Pue. 
INTERESADOS EN HERENCIA.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DE ZACAPOAXTLA, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 433/2020 CITOLES JUICIO SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE RAMON PEREZ 
GUTIERREZ, QUIEN TUVO SU ULTIMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN CALLE CARLOS I. BETANCOURT NUMERO 
27. ZACAPOAXTLA, PUEBLA, SUCESION INTESTAMEN-
TARIA DENUNCIADA POR IVETH MORALES AYALA, RA-
MON PEREZ MORALES, LAURA IVETH PEREZ MORALES 
Y  BERENICE PEREZ MORALES, CONVOQUESE A TODOS 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA 
LEGITIMA, PARA QUE COMPAREZCAN DENTRO DEL 
PLAZO DE DIEZ DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION, 
COPIA DENUNCIA ANEXOS SECRETARIA DE JUZGADO.
ZACAPOAXTLA, PUEBLA, A DIECISEIS DE DICIEMBRE 
DE2020. 
LA DILIGENCIARIA
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO

Al Margen un Sellos con el Escudo Nacional que 
Dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Fa-
miliar, Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
DISPOSICION JUEZ DE LO FAMILIAR HUEJOTZINGO, 
PUEBLA; PROMUEVE  ROSALIO DAMIAN NAVARRO; JUI-
CIO ESPECIAL RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIEN-
TO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, 
EXPEDIENTE NUMERO 1286/2020, POR AUTO DE FE-
CHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, SE 
ORDENA EMPLAZAR A TODA PERSONA SE CREA CON 
DERECHOS EN CONTRADECIR DEMANDA CON JUSTIFI-
CACION, QUEDANDO COPIAS SIMPLES DE DEMANDA, 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A DISPOSICION EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO, REQUIRIENDO COMPARE-
CER A CONTESTAR DEMANDA EN EL TERMINO DE TRES 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, APER-
CIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, Y LAS NOTIFI-
CACIONES SUBSECUENTES, AUN LAS PERSONALES, SE 
HARAN POR LISTA. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A DIECISEIS DE FEBRERO DE 
2021.  
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.
DILIGENCIARIO PAR. 

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil, Dili-
genciaría, Atlixco, Pue. 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
EXPEDIENTE NUMERO 406/2020, JUICIO DE USU-
CAPION E INMATRICULACION, promueve NANCY 
GALLARDO SANTAMARIA contra MIGUEL MORALES 
ROMERO; respecto del predio urbano ubicado en 
CASA MARCADA CON EL NUMERO TRECE DE LA CA-
LLE PORFIRIO DIAZ, DE LA POBLACION DE SANTA ANA 
COATEPEC, MUNICIPIO DE HUAQUECHULA, PUEBLA,  
mide y colinda: NORTE: 39.01 m colinda con CALLE 
PORFIRIO DIAZ;  SUR: 37.80 m colinda con MIGUEL 
MORALES ROMERO; ESTE: 24.74 m colinda con Calle 
Allende; OESTE: 24.05 m colinda con  CLARA PEREZ 
FLORES; emplázolos contesten demanda doce días 
siguientes última publicación, señalen domicilio 
recibir notificaciones esta ciudad, sino hacérseles 
lista, copia disposición Secretaría.
Atlixco, Puebla; a 16 de febrero de 2020.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
DE LO FAMILIAR. DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOT-
ZINGO, PUE. 
A TOD INTERESADO
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial, 
de Huejotzingo, Puebla, expediente 718/2020 pro-
mueve Faustino Olarte Lozano, contra Juez del Re-
gistro Civil de las Personas de Huejotzingo Puebla, 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir la demanda de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, a fin de que quede correctamente 
el Año de nacimiento y lugar de Nacimiento, para 
que en un término de tres días contados a partir 
del día siguiente de la última publicación se pre-
sente ante esta autoridad contradecir demanda 
apercibido que de no hacerlo se les tendrá por no 
contestada la demanda en sentido negativo, subse-
cuentes notificaciones aun las de carácter personal 
se les harán por lista, así mismo se les continuara el 
procedimiento quedando copia de la demanda en 
secretaria PAR del Juzgado y auto de fecha Diecio-
cho de Septiembre del dos mil veinte, para su publi-
cación por tres veces en el periódico intolerancia.
Huejotzingo, Puebla 17 de febrero del 2021.
Diligenciario
Lic. Roberto Castellanos Bautista.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.   JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE. DILIGENCIARIA 
NON. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTA-
DO DE PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA. JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO,  EXPEDIENTE 1361/2018, PRO-
MUEVE DAMARIS ROSALÍA FERNANDEZ GALICIA, A 
BIENES DE ZENAIDA FERNANDEZ GALICIA, SE ORDE-
NA EMPLAZAR A LAS C. KIMBERLY NOEMI, JOSELYN 
NATALIA Y ABISAI TODAS DE APELLIDOS TORRES 
FERNANDEZ, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTE 
HONORABLE JUZGADO, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL CI-
TADO EDICTO A DEDUCIR  DERECHOS,   APERCIBIDAS   
QUE   DE   NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PRO-
CEDIMIENTO , QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE 
JUZGADO ACTUACIONES Y TRASLADO.
TEHUACÁN, PUEBLA A QUINCE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO.
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA
DILIGENCIARÍA NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO 
DE LOS CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO DE 
LOS CIVIL Y LO FAMILIAR. TEPEACA, PUE. DILIGENCIA-
RIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUEBLA.
Juez de lo familiar del Distrito Judicial de Tepeaca, 
Puebla, se ordena a usted la publicación de tres 
edictos en el periódico INTOLERANCIA, sobre la REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO que promueve 
JOSÉ RUBÉN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ Y/O RUBÉN HER-
NÁNDEZ SÁNCHEZ, se ordena dar vista a quien se 
crea con derecho, para que dentro del término de 
tres días posteriores al estar debidamente notifica-
da, manifieste lo que su derecho e interés legal co-
rresponda, quedando las actuaciones a disposición 
en la Secretaria del Juzgado. Exp. 396/2020.
Diligenciaría: Abog. Angélica María Campos Oria
Exp. 396/2020
19 de febrero de 2021 

 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO DE 
LO FAMILIAR SECRETARIA. TEHUACÁN, PUE.
Por disposición Juez de lo Familiar de Tehuacán, 
Puebla. Auto de fecha Ocho De Diciembre Del Año 
Dos Mil Veinte.
SE CONVOCA A QUIENES   SE   CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA LEGÍTIMA DE JULIÁN TRINIDAD REYES, 
ORIGINARIO Y VECINO DE LA JUNTA   AUXILIAR   DE   
LA   MAGDALENA   CUAYUCATEPEC,   TEHUACÁN, PUE-
BLA, A EFECTO COMPAREZCAN A DEDUCIR DERECHOS 
TERMINÓ DIEZ  DÍAS,  SIGUIENTES DE LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN, DEBIENDO ESTABLECER ARGUMENTOS,      
DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN DERECHOS Y PRO-
PONGAN ALBACEA DEFINITIVO, EXPEDIENTE NUMERO 
1295/2020, PROMUEVE JOSEFINA PÉREZ HUERTA 
Y/O JOSEFINA PÉREZ HUERTA DE    TRINIDAD, COPIAS 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETA-
RIA DEL JUZGADO.
Tehuacán, Puebla a diecinueve de febrero de dos 
mil veintiuno. 
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACÁN, PUEBLA.
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA

EDICTO
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La Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla (BUAP), sol-
ventó al 100 por ciento las revi-
siones que la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF), realizó al 
manejo de los recursos que se le 
asignaron para el ejercicio presu-
puestal de 2019; lo anterior según 
los documentos que el máximo 
órgano contralor del país entregó 
el pasado sábado a la Cámara de 
Diputados.

En específico, en el Informe 
de la Auditoría de Cumplimien-
to 127-DS, la ASF concluyó que 
la BUAP “realizó, en general, una 
gestión adecuada de los recursos 
del programa”; puesto que “incu-
rrió en inobservancias de la nor-
mativa, en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Fe-
derativas y los Municipios y en 
la Ley de Adjudicaciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector 
Público”.

La mencionada Auditoría co-
rresponde a la revisión de una 
muestra de 3 mil 360 millones de 
pesos, correspondiente al 77 por 
ciento de los 4 mil 372 millones de 
pesos transferidos a la Universi-
dad; esto mediante el programa 
de Subsidios para Organismos 
Descentralizados Estatales.

“Al 31 de diciembre de 2019, la 
entidad federativa (la BUAP), había 
devengado el 100.0 por ciento de 
los recursos transferidos y el resto 
fue reintegrado a la TESOFE”, esta-
bleció la ASF en el documento que 
también se hizo público en la pági-
na oficial del órgano contralor, ht-
tps://www.asf.gob.mx/.

A detalle, durante la revisión 
completada por la ASF en un pe-
riodo de 10 meses, se determina-

ron un total de nueve resultados; 
de los cuales, en seis no se detec-
taron irregularidades y tres fue-
ron solventados plenamente por 
la Universidad antes del cierre y 
la emisión del informe final.

De manera adicional, la BUAP 
solventó también de manera so-
bresaliente la Auditoría 1039-DE-
GF, correspondiente al ejerci-
cio de los recursos de las Partici-
paciones Federales a Entidades 
Federativas; en la que se revisó 
el manejo de 2 mil 518 millones 
de pesos con tan solo una reco-
mendación, atendida puntual-
mente a través del oficio número 
CGDCF-0753/2020.

Los resultados entregados al 
Congreso de la Unión refrendan 
la transparencia en el manejo 
de los 6 mil 890 millones de pe-
sos que la BUAP recibió de la Fe-
deración para ejercer como par-
te de la Cuenta Pública 2019; ade-
más de que confirman una vez 
más la adecuada gestión que ha 
mantenido el Rector Alfonso Es-
parza Ortiz durante su periodo 
de Rectoría.

Se recuerda que, en los últi-
mos siete años (2013 a 2019), tan-
to la ASF como la Auditoría Su-
perior del Estado y la Secretaría 
de la Función Pública, han prac-
ticado 39 auditorías a la Univer-

sidad sobre los recursos públi-
cos ejercidos, cuyos informes 
han sido plenamente solventa-
dos, sin tener a la fecha obser-
vaciones o recomendaciones 
pendientes.

En cumplimiento con su de-
ber y compromiso con la trans-
parencia ante la comunidad uni-
versitaria, la sociedad y las ins-
tancias federales y estatales que 
han otorgado recursos públicos, 
la BUAP publica esta informa-
ción de manera accesible, opor-
tuna, completa y verificable, para 
transparentar los recursos ejerci-
dos a través de la página: http://
auditorias.buap.mx/.

Solventa BUAP al 100% revisión de 
recursos en la Cuenta Pública 2019
La Auditoría Superior de la Federación (ASF), concluyó que la universidad realizó, una gestión adecuada, en cumplimiento 
con su deber y compromiso con la transparencia ante la comunidad universitaria, la sociedad y las instancias federales y es-
tatales que han otorgado recursos públicos.

Fotos Cortesía

La mencionada 
Auditoría corresponde 
a la revisión de una 
muestra de 3 mil 360 
millones de pesos, 
correspondiente al 
77 por ciento de los 
4 mil 372 millones de 
pesos transferidos a 
la Universidad; esto 
mediante el programa 
de Subsidios 
para Organismos 
Descentralizados 
Estatales.

EL DATO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal de lo 
Civil, Tepeaca, Pue. 
DISPOSICIÓN. Juez Municipal de Tepeaca, Puebla, ex-
pediente número 258/2020. Juicio de Rectificación 
de Acta de Nacimiento promueve YIDA CERVANTES 
CARRERA; datos incorrectos en el acta, FECHA DE 
NACIMIENTO OCHO DE NOVIEMBRE ANTERIOR, LUGAR 
DE NACIMIENTO “EN SU CASA” NOMBRE DE LOS PA-
DRES: RAMIRO CERVANTES y OBDULIA SANCHEZ: se 
convoca  personas  se crean con derecho a compa-
recer término tres días siguientes última publica-
ción contesten demanda y señalen domicilio para 
recibir notificaciones apercibimiento no hacerlo se 
tendrá contestada sentido negativo y notificacio-
nes se harán por lista, quedan en secretaria copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio; para 
quedar de la siguiente manera datos correctos en 
el acta, FECHA DE NACIMIENTO: 08 DE NOVIEMBRE 
DE 1970, LUGAR DE NACIMIENTO: TEPEACA, TEPEACA, 
PUEBLA, NOMBRE DE LOS PADRES: RAMIRO WILFRIDO 
CERVANTES CRUZ y OBDULIA CARRERA SANCHEZ
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA.
LIC. DAVID ALEJANDRO LILLO CORTES.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Atzit-
zihuacan, Puebla. 
A TODO INTERESADO.
Juez Municipal Atzitzihuacan, Puebla, expediente 
218/2020, Juicio Rectificación Acta Nacimiento, 
emplácese todos aquellos interesados contrade-
cir demanda, promovente SANTIAGO CLEMENTE 
CHOLULA, demandado Juzgado Registro Civil Teo-
pantlan, Puebla, fecha de nacimiento 24 DE JULIO 
DE 1952, lugar de nacimiento TEOPANTLAN, PUEBLA. 
Deducir derechos tres días siguientes última publi-
cación.
Atzitzihuacan, Puebla, a 10 de Febrero 2021.
LIC. KARELY CABRERA REYES.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue.  
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Por disposición del Juez Familiar de Huejotzingo, 
Puebla, expediente número 47/2021, Juicio de REC-
TIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, en contra del 
Juez del Registro del Estado Civil de las Personas 
de CHIAUTZINGO, PUEBLA, promueve MA. OFELIA 
DOMINGUEZ, a fin de autorizar la rectificación res-
pecto de la fecha de nacimiento, se asiente como 
fecha de nacimiento correcta “DOS DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO”, en lugar de “2 
DEL ACTUAL”,  y en apartado de lugar de nacimiento 
se asiente de manera correcta “SAN NICOLAS ZECA-
LACOAYAN, CHIAUTZINGO, PUEBLA”, en lugar de  EN 
SU CASA HABITACION. Se ordena emplazar a todas 
las personas que se crean con derecho contra-
decir la demanda, para que en el término de tres 
días, contados a partir del día siguiente de la últi-
ma publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir la demanda, apercibiendo a dichas 
partes que de no hacerlo se tendrá por contestada 
la demanda la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal se les harán por lista, así mismo se con-
tinuará con el procedimiento, queda traslado com-
puesto de demanda, documentos anexos y traslado 
en cumplimiento al auto de fecha dieciséis de fe-
brero de dos mil veintiuno, disponible en Secretaría 
Non de este Juzgado.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A DIECIOCHO DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.
C. DILIGENCIARIA
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ. 

EDICTO

Al Margen un Sello en el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, San Juan de los llanos, Pue. Actuacio-
nes. 
TODO INTERESADO Y PERSONAS QUE SE CREN CON 
DERECHO.
Disposición Juez de lo Civil San Juan de los Llanos, 
Libres, Puebla, Expediente número 12/2021, JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de OSCAR 
DEL ROSARIO GONZALEZ, promovido por MIRIAM 
FLORES RAMOS por su propio derecho y en repre-
sentación de su menor hija MARIA JOSE DEL ROSA-
RIO FLORES convóquese a quienes tengan interés 
contrario o crean con derecho a esta sucesión 
legítima, para que comparezcan dentro del plazo 
diez días, siguientes última publicación para dedu-
cir derechos.
Libres, Puebla, a 19 de Febrero del año 2021. 
C. OSVALDO IVAN LOPEZ SANCHEZ
DILIGENCIARIO.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal de 
San Martín Texmelucan, Puebla. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez Municipal en Materia Civil de San 
Martin Texmelucan, Puebla, expediente número 
249/2020, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO promueve MARIA LUISA CABE-
LLO ISLAS, en el acta de nacimientos folio 302211 
del libro número dos de Nacimientos, del año de mil 
novecientos noventa y cinco, expedido por el C. Juez 
del Registro del Estado Civil de San Martin Texme-
lucan, Puebla, respecto al nombre de MARIA LUISA 
CAVELLO ISLAS, siendo el correcto por “MARIA LUISA 
CABELLO ISLAS”, en cumplimiento al auto de fecha 
diez de febrero de dos mil veinte, dese vista todas 
las personas que se crean con derecho, a fin de que 
dentro de los tres días siguientes a la última publi-
cación, manifiesten lo que a su derecho correspon-
da y señalen domicilio en la sede de este Juzgado 
para recibir notificaciones con el apercibimiento de 
no hacerlo se les tendrá por conformes con la de-
manda y se continuará con el procedimiento y sus 
notificaciones, aún las de carácter personal se hará 
por lista: quedando el traslado correspondiente en 
la Secretaria actuante.
San Martin Texmelucan, Puebla, a dieciséis de fe-
brero de dos mil veintiuno.
LIC. JORGE CARLOS LAMPALLAS OSORIO
EL DILIGENCIARIO.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Atzit-
zihuacan, Puebla. 
A TODO INTERESADO.
Juez Municipal Atzitzihuacan, Puebla, expediente 
219/2020, Juicio Rectificación Acta Nacimiento, 
emplácese todos aquellos interesados contradecir 
demanda, promovente ELEUTERIA OVANDO CABRE-
RA, demandado Juzgado Registro Civil Teopantlan, 
Puebla, nombre ELEUTERIA OVANDO CABRERA, fe-
cha de nacimiento 20 DE FEBRERO 1952, lugar de 
nacimiento TEOPANTLAN, PUEBLA. Deducir dere-
chos tres días siguientes última publicación.
Atzitzihuacan, Puebla, a 10 de Febrero 2021.
LIC. KARELY CABRERA REYES.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal de lo 
Civil, Teopantlan, Puebla. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez Municipal de Teopantlan, Puebla. 
Expediente 31/2020, Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento por Enmienda, promovido por 
JUSTINA PEDRAZA VELEZ YIO JUSTINA PEDRAZA, em-
plácese a todos aquellos interesados en contrade-
cir la presente demanda, que tiene como finalidad: 
RECTIFICAR: nombre JUSTINA PEDRAZA por JUSTINA 
PEDRAZA VELEZ, fecha de nacimiento SIETE DE OC-
TUBRE por lo correcto 07 DE OCTUBRE DE 1960, lugar 
de nacimiento CASA HABITACION por lo correcto 
TENANGO, TEOPANTLAN, PUEBLA, para que en el 
término de tres días siguientes a la publicación de 
este edicto contesten demanda y señalen domicilio 
recibir notificaciones personales, apercibido no ha-
cerlo se tendrá por contestada sentido negativo y 
subsecuentes notificaciones se harán por lista del 
Juzgado, quedando copias de esta demanda en la 
Secretaria del Juzgado. 
En el Municipio de Teopantlan, Puebla, a 12 de oc-
tubre de 2020.
LIC. CONSUELO PEÑA HERNANDEZ 
DILIGENCIARIA POR MINISTERIO DE LEY.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal de lo 
Civil, Tepeaca, Puebla. 
DISPOSICIÓN. Juez Municipal de Tepeaca. Puebla, 
expediente número 245/2020, juicio de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento promueve RAUL DE 
LA ROSA FLORES; datos incorrectos en el acta, FE-
CHA DE NACIMIENTO: DOCE DE JULIO DEL PRESENTE 
AÑO, LUGAR DE NACIMIENTO “OMISO” se convoca 
personas crean con derecho comparecer término 
tres días última publicación contesten  demanda y 
señalen domicilio recibir notificaciones, apercibi-
miento de no hacerlo se tendrá contestada sentido 
negativo y notificaciones se  harán por lista, quedan 
en secretaria copia de la demanda, sus anexos y el 
auto admisorio, para quedar de la siguiente manera 
datos correctos en el acta, FECHA DE NACIMIENTO: 
12 DE JULIO DE 1976, LUGAR DE NACIMIENTO: CON-
CEPCION PARDIÑAS CUAUTINCHAN, PUEBLA.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA.
LIC. DAVID ALEJANDRO LILLO CORTES.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Atzit-
zihuacan, Puebla. 
A TODO INTERESADO.
Juez Municipal Atzitzihuacan, Puebla, expediente 
215/2020, Juicio Rectificación Acta Nacimiento, 
emplácese todos aquellos interesados contradecir 
demanda, promovente ALFREDO DORADO TEPI, de-
mandado Juzgado Registro Civil La Trinidad Tepan-
go, Atlixco, Puebla, NOMBRE Y APELLIDOS DEL PADRE 
DE ALFREDO DORADO TEPI: BENJAMIN DORADO JIME-
NEZ. Deducir derechos tres días siguientes última 
publicación.
Atzitzihuacan, Puebla, a 10 de Febrero 2021.
LIC. KARELY CABRERA REYES.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Atzit-
zihuacan, Puebla. 
A TODO INTERESADO.
Juez Municipal Atzitzihuacan, Puebla, expediente 
220/2020, Juicio Rectificación Acta Nacimiento, 
emplácese todos aquellos interesados contrade-
cir demanda, promovente VIRGINIO ROJAS OTERO, 
demandado Juzgado Registro Civil La Trinidad Te-
pango, Atlixco, Puebla, fecha de nacimiento 21 DE 
MAYODE 1964, lugar de nacimiento LA TRINIDAD TE-
PANGO, ATLIXCO, PUEBLA. Deducir derechos tres días 
siguientes última publicación.
Atzitzihuacan, Puebla, a 10 de Febrero 2021.
LIC. KARELY CABRERA REYES.

EDICTO
Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal de lo 
Civil, Teopantlan, Puebla. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez Municipal de Teopantlan, Puebla 
Expediente 71/2020, Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento por Enmienda, promovido por 
GELACIO LEAL PEDRAZA, emplácese a todos aque-
llos interesados en contradecir la presente deman-
da, que tiene como finalidad: RECTIFICAR fecha de 
nacimiento 4 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO por 
04 DE FEBRERO DE 1980, lugar de nacimiento EN LA 
CASA NUMERO 4 por lo correcto TENANGO, TEOPANT-
LAN, PUEBLA, para que en el término de tres días 
siguientes a la publicación de este edicto contesten 
demanda y señalen domicilio recibir notificaciones 
personales, apercibido no hacerlo se tendrá por 
contestada sentido negativo y subsecuentes noti-
ficaciones se harán por lista del Juzgado, quedando 
copias de esta demanda en la Secretaria del Juz-
gado.
En el Municipio de Teopantlan, Puebla, a 27 de no-
viembre de 2020.
LIC. CONSUELO HERNANDEZ 
DILIGENCIARIA POR MINISTERIO DE LEY

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal de lo 
Civil, Teopantlan, Puebla. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez Municipal de Teopantlan, Puebla, 
Expediente 32/2020, Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento por Enmienda, promovido por 
ALBERTO CASTILLO VEGA YIO ALBERTO CASTILLO, em-
plácese a todos aquellos interesados en contrade-
cir la presente demanda, que tiene como finalidad: 
RECTIFICAR: nombre ALBERTO CASTILLO por ALBER-
TO CASTILLO VEGA, fecha de nacimiento QUINCE DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO por lo correcto 15 DE 
OCTUBRE DE 1966, lugar de nacimiento CASA HABI-
TACION por lo correcto TENANGO, TEOPANTLAN, PUE-
BLA, para que en el término de tres días siguientes 
a la publicación de este edicto contesten demanda 
y señalen domicilio recibir notificaciones persona-
les, apercibido no hacerlo se tendrá por contestada 
sentido negativo y subsecuentes notificaciones se 
harán por lista del Juzgado, quedando copias de 
esta demanda en la Secretaria del Juzgado.
En el Municipio de Teopantlan, Puebla, a 12 de oc-
tubre de 2020,
LIC CONSUELO PEÑA HERNANDEZ.
DILIGENCIARIA POR MINISTERIO DE LEY.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Atlix-
co, Puebla. Diligenciaría.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR LA 
DEMANDA.
POR DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, POR AUTO DEFECHA VEINTITRES DE OC-
TUBRE DEL DOS MIL VEINTE, EXPEDIENTE NUMERO 
240/2020, RELATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR CARLOS ISI-
DORO AVELINO, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA, LOS 
EMPLAZO POR ESTE MEDIO PARA QUE EN EL TERMI-
NO DE TRES DIAS SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACION, 
COMPAREZCAN CONTRADECIR DEMANDA, DE NO HA-
CERLO SE TENDRA POR CONTESTADA NEGATIVAMEN-
TE, SEÑALEN DOMICILIO ESTA CIUDAD PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, DE NO HACERLO SE LES HARA POR 
LISTA, COPIAS DISPOSICIÓN DILIGENCIARÍA. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 09 DE DICIEMBRE 2020.
DILIGENCIARIO
LIC. AARON MANI CHAVEZ. 

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Atzit-
zihuacan, Puebla. 
A TODO INTERESADO.
Juez Municipal Atzitzihuacan, Puebla, expediente 
214/2020, Juicio Rectificación Acta Nacimiento, 
emplácese todos aquellos interesados contradecir 
demanda, promovente JULIO CESAR CARREON LU-
CERO Y GABRIELA PERALTA CISNEROS, demandado 
Juzgado Registro Civil de Atlixco, Puebla, nombre de 
la madre de Gabriela Peralta Cisneros MARGARITA 
CISNEROS DOMINGUEZ. Deducir derechos tres días 
siguientes última publicación.
Atzitzihuacan, Puebla, a 10 de Febrero 2021.
LIC. KARELY CABRERA REYES.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Atzit-
zihuacan, Puebla. 
A TODO INTERESADO.
Juez Municipal Atzitzihuacan, Puebla, expediente 
221/2020, Juicio Rectificación Acta Nacimiento, 
emplácese todos aquellos interesados contradecir 
demanda, promovente SIXTA RAMIREZ HERNANDEZ, 
demandado Juzgado Registro Civil Teopantlan, 
Puebla, nombre SIXTA RAMIREZ HERNANDEZ, fecha 
de nacimiento 6 DE AGOSTO DE 1955, lugar de na-
cimiento TEOPANTLAN, PUEBLA. Deducir derechos 
tres días siguientes última publicación.
Atzitzihuacan, Puebla, a 10 de Febrero 2021.
LIC. KARELY CABRERA REYES.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar 
y de lo Penal, San Juan de los Llanos, Pue. Actua-
ciones. 
Disposición Juez Civil de Libres, Puebla, convóquese 
quienes créanse derecho herencia legitima quien 
en vida respondió al nombre de ERNESTINA GARCIA 
LOPEZ, y/o, ERNESTINA GARCIA, tuvo domicilio, calle 
cinco de mayo, numero veintinueve, colonia Álvaro 
Obregón, Municipio de Libres, Puebla, presentarse 
a deducirlo en Juzgado, plazo diez días siguientes 
esta publicación Expediente 101/2018.
Libres, Puebla, enero veintisiete dos mil veintiuno.
EL DILIGENCIARIO
LIC. OSVALDO IVAN LOPEZ SÁNCHEZ.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Juzgado Quinto de lo Familiar, Puebla, Pue. Diligen-
ciario. 
Disposición Juez Quinto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente número 1293/2020, 
Juicio de Rectificación Acta de Nacimiento, pro-
mueve MARIA DE LOS ANGELES VERGARA GARCIA, 
se ordena dar vista a todo aquel que se crea con 
derecho a contradecir demanda, para que en el 
término de TRES DIAS, manifiesten lo que a su dere-
cho e interés convenga. Copias traslado disposición 
Secretaría.
Ciudad Judicial, Puebla, febrero 5 de 2020.
LIC. HUGO GABRIEL TENDILLA ESPINOZA.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Atlix-
co, Puebla. Diligenciaría.
Disposición Jueza Municipal Atlixco, Puebla, Juicio 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por BONIFACIO RAMOS Y RAMOS y/o BONIFACIO JUAN 
RAMOS Y RAMOS, en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE ATLIXCO, PUEBLA. Expediente 236/2020, 
auto de fecha DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTE, convóquese a TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO, en un término de tres 
días comparezca a deducir sus derechos, aper-
cibido de no hacerlo se señalará día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para Sentencia, quedando en la 
Secretaría, copias simples de la demanda.
Atlixco, Puebla, a veintiséis de noviembre del año 
dos mil veinte. 
Diligenciario
Lic. Aarón Mani Chávez. 

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Atzit-
zihuacan, Puebla. 
A TODO INTERESADO.
Juez Municipal Atzitzihuacan, Puebla, expediente 
212/2020, Juicio Rectificación Acta Nacimiento, 
emplácese todos aquellos interesados contradecir 
demanda, promovente MARIA LUISA CASTELLANOS 
TEPI Y/O LUISA CASTELLANOS, demandado Juzgado 
Registro Civil Santa Ana Coatepec, Huaquechula, 
Puebla, nombre MARIA LUISA CASTELLANOS TEPI, fe-
cha de nacimiento 23 DE DICIEMBRE DE 1954, lugar 
de nacimiento SANTA ANA COATEPEC, HUAQUECHU-
LA, PUEBLA. Deducir derechos tres días siguientes 
última publicación.
Atzitzihuacan, Puebla, a 10 de Febrero 2021.
LIC. KARELY CABRERA REYES.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal de 
San Martín Texmelucan, Puebla. 
SE CONVOCA A TODO INTERESADO.
Por disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal 
de San Martin Texmelucan, Puebla, expediente 
229/2020. relativo al Juicio de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, en contra Juez del Registro 
del Estado Civil de San Martin Texmelucan, Pue-
bla, promueven RAFAEL RICO CASTILLO Y YANET 
TLAHUAPAN PADILLA en cumplimiento al auto de 
fecha nueve de febrero del año dos mil veintiuno, 
respecto del nombre de él padre, se asiente como 
nombre correcto RAFAEL RICO CASTILLO en lugar de 
RAFAEL FRANCISCO RICO CASTILLO, dar vista a todas 
aquellas personas que se crean con derecho a con-
tradecir la demanda, para que en termino de tres 
días, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, se presenten ante esta autoridad a 
contradecir demanda, apercibiendo a dichas partes 
que de no hacerlo se les tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aun las de carácter personal se les 
hará por lista, se continuará con el procedimiento, 
queda traslado compuesto de la demanda y docu-
mentos anexos y traslado, disponible en Secretaria 
de este Juzgado.
SAN MARTİN TEXMELUCAN, PUEBLA, A DOCE DE FE-
BRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.
DILIGENCIARIO
LICENCIADO JORGE CARLOS LAMPALLAS OSORIO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL LIBRES, PUEBLA. ACTUACIONES.
SE CONVOCA A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Por resolución de veintinueve de enero del año dos 
mil veintiuno dictado por el Juez Civil de Libres, 
Puebla, en el expediente 19/2021, relativo al juicio 
sucesorio Intestamentario a bienes de quienes se 
llamaron Celestino Reyes Castillo, conocido como 
Celestino Reyes, y Enedina Álvarez Márquez, cono-
cida también como María Enedina Soledad y/o Ene-
dina Álvarez y/o Bernardina Álvarez, promovida por 
Marina, Agripina, Lucas, Amelia, Zoila, Hilaria, Eve-
lia, Diana y Fernanda, de apellidos Reyes Álvarez, 
los convoco para que dentro de diez días hábiles 
siguientes e la publicación de edicto comparezcan 
al Juzgado Civil de Libres, Puebla, a deducir sus de-
rechos, señalen domicilio para oír notificaciones 
personales apercibiéndoles que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se les harán por lista. 
Se les requiere para que mediante el escrito con el 
que se apersonen al juicio señalen un correo elec-
trónico. Los autos quedan a su disposición para su 
consulta en la Secretaria del Juzgado.
Libres, Puebla a diecisiete de febrero de dos mil 
veintiuno.
El Diligenciario 
Abg. Osvaldo Iván López Sánchez

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
PRIMERO DE  LO  FAMILIAR, DILIGENCIARIA,  PUEBLA, 
PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez Primero de lo Familiar de Puebla, 
Pue. Expediente 713/2020. Juicio Especial de Rec-
tificación de Acta de Nacimiento. Promueve FLORA 
ESPINOSA  RODRIGUEZ  y/o FLORIBERTA ESPINOSA, 
en contra del Juez del Registro del Estado Civil de 
las Personas de Nativitas Cuautempan, Municipio 
de Coyotepec, Puebla. Se ordena el emplazamiento 
mediante TRES EDICTOS, A QUIEN SE CREA CON DE-
RECHO, para que en el TÉRMINO DE TRES DÍAS con-
testen la demanda, el cual empezará a transcurrir 
a partir del día siguiente de la última publicación, 
apercibidos que, de no hacerlo, se tendrá por con-
testada la demanda en sentido negativo y las sub-
secuentes notificaciones, aún las de carácter per-
sonal, se les harán por lista. Haciéndoles saber que 
queda a su disposición en Secretaria Non del Juzga-
do, copia de la demanda, anexos y auto admisario. 
H. Puebla, de Zaragoza, a cuatro de diciembre de 
dos mil veinte.
DILIGENCIARIA NON
LIC.  EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ 

EDICTO

Con el objetivo de impulsar 
la comercialización de produc-
tos poblanos en mercados inter-
nacionales, la Secretaría de De-
sarrollo Rural (SDR) logró la vin-
culación comercial de micro y 
pequeñas empresas agroalimen-
tarias con supermercados en Es-
tados Unidos para que sean ofer-

tados bajo la etiqueta de produc-
tos “Orgullo Puebla”.

Este día fue el banderazo de 
salida del embarque de siete to-
neladas con ocho productos 
agroindustriales como café, sal-
sas, mole y miel, por mencionar 
algunos, de la zona metropolita-
na, sierras Nororiental y Negra, 
así como de Tehuacán, que ten-
drán un stand especial bajo la 
etiqueta “Orgullo Puebla” en la 
cadena de supermercados “Las 
Américas” en Tulsa, Oklahoma, 
Estados Unidos.

Durante el banderazo, el sub-
secretario de Producción y Pro-
ductividad Primaria de la depen-
dencia, Juan Antonio Carrera 
Arriaga señaló que, como par-
te de la política de Recuperación 
del Campo Poblano, el Gobierno 
del Estado apoya el último esla-
bón de las cadenas agroalimen-
tarias, por ello ha diseñado es-
trategias de vinculación para for-
talecer la comercialización de 
productos poblanos en el merca-
do extranjero y así fomentar la re-
activación económica.

Son siete toneladas con ocho productos como 
café, salsas, mole y miel.

Acompaña Gobierno del Estado 
salida de agroproductos a EEUU

Redacción
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Después de anunciar que Se-
datu ya contrató la obra para re-
habilitar el mercado Amalucan, 
en donde ya ejecuta acciones 
previas a la obra que culmina-
rá entre septiembre y octubre, 
la alcaldesa, Claudia Rivera Vi-
vanco, confía que el proyecto 
del gobierno Federal no se po-
litice por parte del gobierno 
estatal. 

La alcaldesa priorizó que el 
comienzo de la obra comenza-
rá en 15 días con todas las me-
didas de higiene y seguridad re-
queridas por el gobierno de la 
federación. 

Acompañada por el encar-
gado de los secretarios Gene-
ral del Ayuntamiento Liza Ace-
ves López, Gobernación René 
Sánchez Galindo, Consejero Ju-
rídico Damián Romero Suárez, 
director del IMPLAN Gerar-
do Ríos Bermúdez y la suplen-
te de la alcaldesa Argelia Arria-
ga García, subrayó que cada 
uno de los proyectos donde in-
vertirá el gobierno de Andrés 
Manuel López Obrador están 
apegados al plan municipal de 
desarrollo. 

Puntualizó que derivado de 
los lineamientos del IMPLAN, 
la administración federal entró 
a Puebla para trabajar conjun-
tamente al igual que se labora 
con el gobierno estatal.

Durante la conferencia, se 
precisó que existe un par de op-
ciones para el trabajo de los lo-
catarios durante la etapa de re-
habilitación; la primera es una 
zona adyacente al mercado 
donde se instalará carpas, ener-
gía eléctrica, agua potable y to-
dos los aditamentos que nece-
siten para operar dignamente 
y el segundo camino son otros 
mercados.

Precisó que esta es una obra 
completa y necesaria, la cual 
evitará las inundaciones que 
sufre desde su construcción. 

El encargado de la Secretaría 
de Gobernación, René Sánchez 
Galindo, expuso que, la fuerza 
pública para desalojar a los ma-
nifestantes que se oponen a las 
acciones, además de dormir en 
el mercado está descartada.

Ante ese panorama de re-
habilitación, el responsable 
del Instituto Municipal de Pla-
neación (IMPLAN), Ríos Ber-
múdez recordó que la Secreta-
ría de Desarrollo, Agrario, Te-
rritorial y Urbano invertirá en 4 
obras identificadas por la pro-
pia dependencia federal con 
una inversión de 36.5 millo-
nes de pesos en la Hidroeléctri-
ca Carmela, lugar donde se tu-
vo acercamiento con los veci-

nos para informar del proyecto; 
mientras que el zócalo tendrá 
una inversión de 60 millones de 
pesos y Parque Barrial México 
83, se direccionarán 6.4 millo-
nes de pesos.  

Además, el Parque Amalucan 
tendrá una inversión de 77 mi-
llones de pesos, asimismo, dijo 
que hubo una reunión en el Tea-
tro de la Ciudad, donde a través 
de la Sedatu, se les dio a cono-
cer el proyecto arquitectónico.

“Habrá reubicación y se res-
petarán sus lugares, sí habrá 
demolición, los locatarios ten-
drán un inmueble nuevo”.

Insistió que las obras ya han 
sido contratadas por el gobier-
no federal a través de una licita-
ción pública y los trabajos preli-
minares ya están en marcha. 

“Las obras ya están contrata-
das, ya hacen trabajos prelimi-
nares, estaremos viendo el ini-
cio de obra ya materializada y el 
inicio de obra de manera diaria, 
en un promedio de 15 días, tal 
vez un poco antes”. 

La controversia álgida entre 
morenistas se acentuó el 14 de 
febrero cuando la alcaldesa al 
concluir un encuentro al que no 
asistió el aún diputado Gabriel 
Biestro Medinilla la alcalde-
sa ante las críticas que lanzó el 
presidente de la mesa directiva 
del congreso sobre un supuesto 
engaño y falta de información a 
locatarios sobre rehabilitación 
del mercado Amalucan, Clau-
dia Rivera Vivanco exhortó al 
aspirante a alcalde a cumplir a 
grupos feministas a hacer reali-
dad la Ley Agnes. 

“Aprovechar para esclarecer 
que son programas que se em-
pezaron a trabajar en el mes de 
abril del año pasado con  Seda-
tu a través de ese impulso que el 
gobierno federal ha estado ha-
ciendo en el municipio de Pue-
bla, al comenzar a identificar 
varios puntos que pudieran in-
tervenir, sobre todo en colonias 
que pudieran tener algunos re-
zagos importantes y la inten-
ción es la dignificación de los 
mercados y en esas dignifica-
ción de los mercados era impor-
tante conocer primero la opi-
nión de los locatarios”. 

En esa ocasión indicó que 
ese tipo de trabajo funciona 
con esa estrategia de investiga-
ción en primera instancia por 
la autoridad correspondiente. 

“Así funcionan todos los pro-
gramas que nosotros realiza-
mos como parte del municipio 
y los que la federación está ha-
ciendo, primero es saber si algo 
se tiene que hacer y que se ven-
ga del mandato popular”. 

Refrendó que el 100 por cien-
to de los locatarios emitieron su 
opinión, además indicaron me-
joras y que se involucrarían en 
el proyecto.

Hugo Sánchez Ramírez, indí-
gena mazahua, estuvo encarce-
lado por cinco años por crímenes 
que no cometió. Rosalba, su ma-
dre, denunció que “ser mazahua 
o humilde es ser persona sospe-
chosa”. El año pasado, la Corte In-
teramericana de Derechos Hu-

manos (CIDH) determinó que las 
detenciones por sospecha son 
actos de discriminación.

Como él, millones de personas 
son estigmatizadas y despojadas 
de sus derechos por pertenecer a 
grupos sociales sistemáticamen-
te vulnerados. De ahí la necesi-
dad de visibilizar todo acto dis-
criminatorio: para transformar 
es necesario reconocer y nom-

brar. En aras de esta reflexión, la 
IBERO Puebla a través de la Li-
cenciatura en Derecho exploró 
algunos escenarios donde el tra-
to perjudicial diferenciado es la 
norma.

“Siempre se habla de la clase 
baja como grotesca, mientras que 
las clases media y alta es pulcra”, 
observó Tenoch Huerta.

Se trata, denunció el actor, de 
una discriminación racista siste-
mática que fue constituida des-
de hace 500 años por parte de 
los grupos conquistadores euro-
peos. El capital generado en este 
continente consolidó la idiosin-
crasia cuya cúspide se encuen-
tra en lo caucásico, lo cual se ve 
reflejado en la cultura, la comu-
nicación y las sociedades acadé-
micas; todo ello redondeado por 
la estructura patriarcal.

Este último orden ha encon-
trado una oposición fortalecida 
por la efervescencia de diversos 
movimientos feministas, misma 
que tuvo uno de sus epítomes en 
la marcha del pasado 8 de marzo 
y el paro nacional del día siguien-

te. En estos actos han surgido 
consignas y cánticos que han si-
do retomados por los grupos afi-
nes como una respuesta contun-
dente contra la discriminación 
misógina.

“Los motivos que nos sacaron 
a las calles de manera masiva si-
guen ahí. La pandemia visibili-
zó esta desigualdad que prevale-
ce por razones de género”, recor-
dó la periodista Olivia Zerón. En 
el contexto covídico se ha consta-
tado que el ámbito doméstico es 
uno de los principales escenarios 
de violencia, el cual no ha resona-
do adecuadamente desde las es-
feras gubernamentales.

Al inicio de su carrera, la in-
formadora experimentó tratos 
desiguales debido a su género y 
la desacreditación de sus aporta-
ciones profesionales. Del mismo 
modo, a lo largo de los años ha re-
cibido comentarios no solicita-
dos sobre su vida privada.

El tratamiento que se hace de 
las mujeres en los medios de co-
municación es un reflejo de lo 
que ocurre afuera y, al mismo 
tiempo, configura la percepción 
sobre los temas de agenda femi-
nista. Para informar con pers-
pectiva de género es necesario 
recordar que las mujeres cons-
tituyen a la mitad de la humani-
dad, por lo que sus historias de-
ben ser representadas de manera 
equitativa y consciente.

A su vez, es necesario que ha-
ya más mujeres haciendo perio-
dismo y en posiciones de poder, 
lo que contribuirá a que su rol no 
se vea relegado a espacios infor-

mativos históricamente femini-
zados. “Todos los asuntos de la vi-
da pública impactan de manera 
diferenciada a hombres y a mu-
jeres; eso debe verse reflejado en 
los medios”, reflexionó Zerón.

Esta diversificación de voces 
también permitirá combatir la 
profunda desinformación que 
rodea al deporte femenil. De ma-
nera particular, el rugby ha sufri-
do estigmatizaciones debido a su 
naturaleza de alto impacto físico, 
lo cual ha alejado a niñas y muje-
res de su práctica. Michelle Fa-
rah se ha encargado de fomentar 
este deporte como una actividad 
de formación integral.

En el ámbito profesional, la 
falta de cultura deportiva con 
perspectiva de género deviene 
en que las mujeres no gocen de 
las mismas condiciones publici-
tarias y económicas que los hom-
bres. Además, las representantes 
de los seleccionados nacionales 
han recibido comentarios que las 
orillan a sexualizar su imagen pa-
ra rentabilizar el espectáculo del 
deporte femenil.

Todas las discriminaciones 
vienen acompañadas por un dis-
curso que las avalen. El echalega-
nismo sirve para justificar el sta-
tu quo, pues refuerza la idea de 
que todas las personas pueden 
lograr lo que quieran, sin tomar 
en cuenta las condiciones socia-
les, económicas y políticas que 
favorecen a una minoría. Esta 
narrativa, explicó Tenoch Huer-
ta, se utiliza para legitimar la po-
sición privilegiada de las clases 
altas.

Género, raza y clase social, 
principales motivos
de discriminación
Las estructuras fundacionales de dominación continúan privilegiando al 
hombre blanco de clase alta por encima del resto de las personas; el resto 
debe remar contracorriente.

Fotos Cortesía

Confía Claudia Rivera que rehabilitación 
en mercado Amalucan no se politice
La presidenta municipal, indicó que la Sedatu ya contrató la obra para los trabajos y priorizó que el comienzo de la obra co-
menzará en 15 días con todas las medidas de higiene y seguridad requeridas por el gobierno de la federación.

José Antonio Machado
Foto Twitter /
Agencia Enfoque
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ALFONSO PONCE DE LEÓN

Porque los muertos
corren rápido
@PONCHOPOSA
APONCE@INTOLERANCIADIARIO.COM

Stripper y estriptís 
en el Mercado 
Hidalgo

Aunque usted no lo crea, desde hace al-
gunos días varios locales del Mercado Hidal-
go, dejaron la venta de frutas y verduras y de 
abarrotes para convertirse en un negocio ex-
clusivo de strippers y striptease, para hom-
bres y mujeres, donde se consumen grandes 
cantidades de cerveza y licor.

El negocio funciona al interior del merca-
do, la mayoría de los clientes son los locata-
rios de este mismo lugar, por lo que es difí-
cil se puede filtrar alguna información a las 
autoridades municipales o a Protección Ci-
vil del Gobierno del Estado, porque se viola 
el decreto para el funcionamiento de nego-
cios de giros negros.

En estos locales no sólo se practican los 
bailes cadenciosos de hombres y mujeres, 
sino que además se ejerce la prostitución, y 
ante la falta de una autoridad que lo regule, 
no sería extraño que se fumara algún ciga-
rro de marihuana, o se consumida algunas 
sustancias como la cocaína y la heroína.

En ese negocio la sana distancia se rom-
pió, y ni que se diga el uso de cubrebocas por 
qué nadie lo lleva, además de que tampoco 
se preocuparon por el número de personas 
que puedan entrar. Todo el que tenga dine-
ro para pagar puede entrar y divertirse has-
ta donde quiera y como pueda.

Y no podía faltar un curioso que se acer-
cara a dónde se encuentra el table dance pa-
ra hombres y mujeres y se le ocurriera tomar 
un video, para luego mostrarlo en redes so-
ciales en espera de que alguna autoridad 
intervenga para desmantelar el negocito 
clandestino.

Por el momento se desconoce quién es el 
propietario de lupanar, lo que sí se sabe es 
que él está dejando cuantiosas ganancias, 

aprovechándose de que en este momento to-
dos los negocios de esta índole permanecen 
cerrados por decreto gubernamental.

No admite 
competencia 
Grupo Pro-Niñez

No está bien que una organización se es-
cudete detrás de menores de edad, para po-
der proteger su funcionamiento y evitar 
competencias.

Lo anterior se lo comentó porque el Gru-
po Pro-Niñez, en fechas recientes denuncio 
maltrato por parte del director del Cereso de 
San Miguel, Javier López González, sólo por-
que les advirtieron que de aquí en adelante 
“todas las acciones a favor de las mujeres pri-
vadas de su libertad y de sus hijos estaría a 
revisión”, al menos así lo dijeron los quejosos.

La realidad es otra.

Lo que ocurrió es que por instrucciones 
del Secretario de Seguridad Pública (SSP), 
Raciel López Salazar, se integró nuevo per-
sonal de educación y salud, al Centro Peni-
tenciario de Puebla, para la atención de los 
hijos de mujeres privadas de la libertad.

Al grupo Pro-Niñez, dice un reporte, se 
les informó sobre nuevas contrataciones 
de personal profesional para el cuidado de 
educación de las niñas y niños, lo que les 
molestó porque quieren tener el control to-
tal de la mencionada área.

Finaliza el reporte diciendo que el cuida-
do de la educación de niñas y niños es gra-
tuito y profesional, dentro de las instalacio-
nes del centro penitenciario de Puebla.

Nos vemos cuando nos veamos.

Protección Civil del Estado 
(PCE), de manera conjunta con la 
Secretaría de Gobernación, clau-
suraron establecimiento, en la 
colonia La Paz, que desde hace 
varios meses funcionaba como 
antro y after, donde fueron halla-
das 80 personas que no respeta-
ban las medidas de seguridad pa-
ra no contagiarse con Covid-19.

El negocio se ubica en la calle 
Chipilo y cerca de las 3 horas del 
domingo 21 de febrero, fue inter-
venido por personal de Protec-
ción Civil, al frente de su titular 
Ana Lucía Hill, con apoyo de ele-
mentos de la Policía Estatal.

En el interior del negocio ha-
bía aproximadamente 80 perso-
nas que consumían bebidas em-
briagantes, sin respetar la sana 
distancia, sin llevar cubrebocas 
y volando el decreto del Gobierno 
de Puebla de no abrir ante riesgos 
de contagio.

De acuerdo a reportes de veci-
nos ese antro donde se celebra-
ban fiestas que duraban hasta al-
ta horas de la madrugada e inclu-
so durante la mañana tenía varios 
meses funcionando, por lo que ya 
había sido reportado ante las au-
toridades correspondientes.

Al momento del desalojo los 
clientes se mostraron molestos 
y violentos, sin embargo se re-
tiraron de inmediato, para que 
fueran colocados los sellos de 
clausura.

HABÍA 80 PERSONAS

Sin medidas ni sana distancia;
clausuran antro en La Paz
Alfonso Ponce de León 
Salgado
Fotos Cortesía

En la lateral de la autopista 
México-Puebla y la calle Emilia-
no Zapata, del municipio de Co-
ronango, la Fiscalía General del 
Estado (FGE), desmanteló dos ne-
gocios de venta de comida, co-
nocidos como “cachimbas”, don-
de se vendían drogas, por lo que 
fueron detenidas dos mujeres co-
nocidas como “Las Güeras”, ade-
más de un hombre. El cateo a los 
dos locales que ya tenían tiempo 
de funcionar con venta de dro-
gas como cocaína, heroína, cris-
tal, piedra y otras, dejó también 
como resultado el aseguramien-
to de alrededor de 13 mil dosis de 
drogas diversas.

Fue durante la noche del vier-
nes 19 de febrero, personal de la 
Fiscalía Especializada en Desa-

parición de Alta Incidencia (Fei-
dai), cuando ingresaron a los 
dos negocios, donde fueron de-
tenidas dos hermanas y un hom-
bre, quienes de manera aparente 
se dedicaban al negocio del nar-
comenudeo. En el interior de los 
dos locales fueron aseguradas 
cerca de 13 mil dosis de distintos 
tipos de drogas, mismas que jun-
to con los detenidos fueron tras-
ladados a las instalaciones de la 
FGE para posteriormente quedar 
a disposición de las autoridades 
correspondientes.

Se dijo que la FGE realizó otros 
cateos, como resultado de inves-
tigaciones de campo, donde se 
detectó la comisión de diversos 
delitos, entre estos la venta de 
drogas.

En las próximas horas se da-
rán a conocer detalles del cateo a 
las dos cachimbas y la detención 
de tres sospechosos.

DOS HERMANAS Y OTRO SUJETO FUERON DETENIDOS

Asegura FGE más de 13 mil dosis de 
drogas; se vendían en dos cachimbas

Alfonso Ponce de León 
Salgado

Al reportar un clima de flexibi-
lidad en las acciones solicitadas 
por el decreto de alerta máxima 
para evitar contagios de Covid-19 
del comercio formal, el encarga-
do de la Secretaría de Goberna-
ción, René Sánchez Galindo, se-
ñaló que los ambulantes se man-
tienen en las principales calles 
del Centro Histórico, con excep-
ción de la 5 de Mayo. 

Precisó que durante la sema-
na del 15 al 21 de febrero al menos 
838 comercios establecidos ocu-
paron la vía pública para vender 
sus productos; lo que lleva a un 
promedio de 120 locales diarios, 
que están utilizando el espacio 
público para la comercialización.

Durante la conferencia de 
prensa virtual del Comité de In-
formación Covid-19, René Sán-
chez Galindo y el responsable de 
la Secretaría de Protección Civil, 
Gustavo Ariza Salvatori, presen-
taron las acciones emprendidas 
para hacer cumplir el decreto del 
gobierno del estado. 

El titular de la dependencia 
acentuó que durante los días so-
lidarios establecidos por el de-
creto se tuvo un cumplimien-
to del 67 por ciento, que signifi-
ca aumentó el relajamiento de las 
actividades. 

Bajo esa perspectiva los am-
bulantes en Loma Bella, Amalu-
can, San Francisco Totimehua-
cán, Héroes de Puebla el sábado 
19 previo se liberaron las calles y 
la emblemática 5 de Mayo duran-
te el lunes 15 al domingo 21 tam-
poco hubo informales. 

Además, los tianguis de 
San Francisco Totimehuacán, 

Amalucan, Héroes de Puebla y 
Loma Bella no se instalaron el fin 
de semana previo. 

Insistió que en el corredor 
peatonal 5 de Mayo ha permane-
cido liberado en su totalidad del 
ambulantaje del 15 al 2 y valoró 
los 350 operativos, 27 detencio-
nes y los 107 aseguramientos de 
mercancía.

Clausuran 3 negocios por
incumplir decreto Covid-19

Durante el lunes 15 y domin-
go 21 de febrero la alcaldía realizó 
tres clausuras, seis reportes para 
hacer cumplir el decreto estatal 
vigente desde el 8 de febrero. 

Además, el responsable de 
la Secretaría de Protección Ci-
vil, Gustavo Ariza Salvatori, indi-
có que en ese mismo periodo se 
desarrollaron 3 perifoneos y per-
sonal de la dependencia entregó 
200 cubrebocas. 

Las clausuras ocurrieron en 
La Libertad y El Resurgimien-
to en centros de carburación y 
un negocio de antojitos, jugos y 
licuados. 

Las cuadrillas de PC realiza-
ron también tres recorridos de 
perifoneo en la unidad habitacio-
nal San Jorge, Bosques de Man-
zanilla y en la colonia Volcanes.

“Se realizaron las clausuras 
por no acatar las medidas pre-
ventivas con relación a Protec-
ción Civil y una más en La Liber-
tad por antojitos y licuados, ya 
que no acataron las medidas pa-
ra evitar contagios de Covid-19 
en el momento de la visita”. 

En el mismo lapso realiza-
ron seis reportes para la verifi-
cación de cumplimiento al de-
creto estatal de en Plaza San Pe-
dro, Las Hadas Mundial 86 y en 
La Libertad. 

Lamentó que algunas perso-
nas no cumplan la normativa de 
sanidad como ocurrió en La Li-
bertad en una casa-habitación 
por supuesta venta de bebidas 
alcohólicas.

“Se realizaron en Plaza San 
Pedro en una boutique y un ne-
gocio de videojuegos. Tres se 
realizaron en La Hadas en local 
de venta de aparatos electróni-
cos y electrodomésticos, tienda 
de ropa y electrónicos. Uno más 
fue en La Libertad en un domici-
lio particular”, dijo. 

Tres recorridos de perifoneo 
se realizaron en el en la unidad 
habitacional San Jorge, Bosques 
de Manzanilla y Volcanes, mien-
tras regalaron 100 cubrebocas 
en Bosques de Manzanilla y cien 
más en Volcanes.

Reporta Protección Civil 350 
operativos y 27 detenciones 
por incumplir decreto
Gustavo Ariza Salvatori indicó que durante la semana del 15 al 21 de febre-
ro al menos 838 comercios establecidos ocuparon la vía pública para ven-
der sus productos.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

Después de un mes y un día 
de poner en marcha el progra-
ma de tanques de oxígeno y ser-
vicios crematorios para per-
sonas y familias atacadas por 
contagios Covid-19, la adminis-
tración mantiene el 50 por cien-
to proceso de solicitudes de ex-
pedientes para la entrega la 
ayuda hasta alcanzar el 100 por 
ciento sumados por la donación 
de funcionarios de la alcaldía.

El consejero jurídico del 
ayuntamiento, Damián Romero 
Suárez, precisó que se tiene un 
50 por ciento en la elaboración 
de las solicitudes ciudadanas.

En conferencia de prensa 
mixta —presencial y virtual— 
la alcaldesa Claudia Rivera Vi-
vanco advirtió que la entrega de 
esos 2 apoyos va de forma lenta 
por “el ruido” creado por temas 
ajenos al ayuntamiento que li-
mita la entrega de solicitudes.

El martes 19 de enero pre-
vio, la titular del DIF, Mayte Ri-
vera Vivanco reveló que los tra-
bajadores de la comuna dona-
ron un millón 750 mil pesos de 
sus salarios para diversas ayu-
das a personas afectadas por el 
SARS-CoV-2. 

Romero Suárez refrendó que 
las solicitudes continúan reci-
biéndose en las oficinas del SM-
DIF de San Baltazar donde los 
afectados por familiares conta-
giados realizan trámites y entre-
gan documentación requerida. 

Los apoyos económicos son 
de tres mil 500 pesos para recar-
gas de tanques de oxígeno pa-
ra la recuperación de personas 
infectadas.

Los interesados deben pre-
sentar por escrito la solicitud, 
el INE, comprobante de domi-
cilio, acreditar el parentesco, 
receta médica y certificado de 
que se requiere la atención del 
oxígeno medicinal.

Recordó que para el servi-
cio crematorio por difuntos Co-
vid-19 la documentación es la 
misma prácticamente a excep-
ción del certificado de defun-

ción donde se confirma la cau-
sa de muerte por SARS-CoV 2.

Insistió que la alcaldía no 
ha frenado la estrategia para 
recibir la documentación de 

apoyos generados por la dona-
ción de trabajadores del ayun-
tamiento como han indicado 
algunas voces ajenas a la ad-
ministración municipal.

Fue a través del Comité de 
Atención a la Contingencia Sa-
nitaria que la alcaldía decidió 
emprender este programa de-
bido a las complicaciones para 
encontrar oxígeno y la alta de-
manda de cremaciones. 

Valoró que el apoyo no lle-
ga tarde porque en esta segun-
da etapa de contingencia del 
SARS-CoV2 que aumentó la de-
manda de oxígeno se encarece 
y los precios se elevaron.

Anunció que contarán un 
enlace directo de los distribui-
dores de oxígeno que existen 
en la Angelópolis para coor-
dinarse en las recargas de los 
tanques.

Refrendó que el crear at-
mósferas adversas, por algu-
nos grupos es una situación 
que no abona a mantener in-
formados a los poblanos por 
generar confusión para cum-
plir con los requisitos.

“Ha sido lento el proceso 
porque hay mucho ruido afue-
ra sobre otros temas. Nos es-
tá limitando para recibir y agi-
lizar los trámites y se puedan 
aprovechar para quienes más 
lo requieren en este momento”, 
concluyó. 

Avanzan lento los apoyos de la 
comuna para víctimas de la Covid
Los apoyos económicos ofrecidos son de 3 mil 500 pesos para 
recargas de tanques de oxígeno para quienes requieren de este 
apoyo durante su recuperación por Covid.

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián 

Ha sido lento 
el proceso 

porque hay mucho 
ruido afuera sobre 
otros temas. Nos está 
limitando para recibir 
y agilizar los trámites 
y se puedan 
aprovechar para 
quienes más lo 
requieren en 
este momento”

Claudia Rivera Vivanco
Presidenta Municipal de Puebla

Los apoyos 
económicos son de 
tres mil 500 pesos 
para recargas de 
tanques de oxígeno 
para la recuperación 
de personas 
infectadas.

APOYOS PARA 
RECARGAS
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El día de hoy el Gobierno del 
Estado a través de la Secretaría 
de Bienestar entregó una casa del 
programa “Hacer Vivienda, Hacer 
Futuro” a Mario y María, pare-
ja de la tercera edad que vivía en 
condiciones precarias en el mu-
nicipio de Cuautlancingo, luego 
de perder su hogar, y cuya histo-
ria fue dada a conocer hace unos 
días por una televisora local.

El subsecretario de Vivienda, 
Antonio López Ruiz señaló que 
atendiendo a las instrucciones 
del gobernador del estado, Mi-
guel Barbosa Huerta, fue inicia-
da la construcción de la casa ha-
ce 15 días, con el fin de brindar-
le un hogar digno a la pareja que 
vivía al intemperie y se refugiaba 
bajo una improvisada y pequeña 
casa.

María Silvina Valdez benefi-
ciaria de la vivienda, expresó su 
agradecimiento al Gobierno del 
Estado, a todos los vecinos y per-
sonas que los apoyaron para no 
dejarlos desprotegidos, al tiem-
po que señaló que nunca imagi-
nó recibir una ayuda tan impor-
tante como lo es, una casa.

En el acto también estuvo pre-
sente, Nohemí Hernández, direc-

tora de Vivienda de la Secretaría 
de Bienestar y Lupita Daniel, pre-
sidenta del municipio de Cuaut-
lancingo, esta última, informó 
que el ayuntamiento aportará la 
escritura de la casa para que los 
beneficiarios tengan certeza jurí-
dica sobre su patrimonio.

En su intervención, Daniel 
Hernández agradeció al goberna-
dor del estado, Miguel Barbosa 
Huerta, así como a las autorida-
des de la Secretaría de Bienestar, 

porque siempre han estado aten-
tos, verificando las necesidades 
de los ciudadanos de Cuautlan-
cingo, “me da gusto que su sueño 
de tener un hogar, ya se vea por 
fin realizado, nosotros estuvimos 
aquí cuando enviamos la maqui-
naria para la limpieza correspon-
diente y como se los dije tengan 
la certeza de que este Gobierno 
Incluyente, se acerca a gestio-
nar obras en beneficio de la gen-
te más vulnerable”.

EN CUAUTLANCINGO

Gobierno del Estado 
entrega vivienda a familia

Como resultado de una acción 
efectiva, la Secretaría de Seguri-
dad Pública, Tránsito y Protec-
ción Civil de Huejotzingo, detu-
vo en la colonia Santa Cruz de la 
Junta Auxiliar de Santa Ana Xal-
mimilulco, a Melesio “B” de 48 
años, Edgar “A” de 28 años, Ma-
yra “C” de 29 años, Zuleima “C” de 
30 años, Marco Antonio “B” de 36 
años y un joven de 16 años, como 
probables responsables de porta-
ción ilegal de arma de fuego, deli-
tos contra la salud y ataques con-
tra servidores públicos.

Uniformados municipales 
realizaban un recorrido de vigi-
lancia, cuando vía radio les infor-
maron que un grupo de personas 
a bordo de un vehículo marca Do-
dge, tipo Neón, con placas de cir-
culación del Estado de México 
intentaron asaltar en las inme-
diaciones del Parque Industrial 
Quetzalcóatl al conductor de un 
camión de una empresa dedica-
da a repartir refresco.

Por lo anterior, los Policías 
Municipales pusieron en mar-
cha un operativo de búsqueda 
para dar con el paradero de los 

ocupantes de dicho vehículo.
Al momento de ubicarlos, por 

medio del altavoz los uniforma-
dos les indicaron que detuvieran 
la marcha, sin embargo éstos hi-
cieron caso omiso e intentaron 
escapar. En su intento de huida 
los presuntos asaltantes reali-
zaron detonaciones de arma de 
fuego, a lo que los efectivos repe-
lieron la agresión. Uno de los de-
tenidos resultó lesionado y le fue 
brindada la atención prehospita-
laria correspondiente. 

Cabe mencionar, que a uno 
de los detenidos se le encontró 
un arma de fuego abastecida con 
ocho cartuchos útiles y en el au-
tomóvil que viajaban fue hallado 
un inhibidor de señal y piedras 
cristalinas con las característi-
cas de la droga cristal.

Por estos motivos, las seis per-
sonas fueron detenidas y pues-
tas a disposición ante las instan-
cias correspondientes para reali-
zar las investigaciones a las que 
haya lugar.

POLICÍA MUNICIPAL DE HUEJOTZINGO

Desarticulan a banda dedicada 
al robo a transporte de carga

El Ayuntamiento de Quecho-
lac que encabeza el presidente 
municipal, José Alejandro Mar-
tínez Fuentes hizo entrega del 
Programa de Calidez Sustenta-
ble de Leche con ayuda del Go-
bierno del Estado.

La cita se llevó a cabo en 
el Cuartel Municipal de Que-
cholac donde autoridades co-
mo: Lizeth Sánchez García, seG-
cretaria de Bienestar, Elsa Ma-
ría Ruiz Betanzo, directora del 
Desarrollo micro regional y 
Vianey Mujica Ponce, delegada 
Regional realizaron esta entrega 
de leche.

Durante esta primera entre-
ga del 2021, se beneficiaron a 
206 familias, mismas que reci-

birán 24 litros de Leche men-
sualmente este programa se lle-
vará a cabo por un año. 

En su intervención, el alcal-
de de Quecholac recalcó que 
es de suma importancia ver so-
bre la alimentación de la fami-
lia y más con este producto tan 
esencial como lo es la leche. Por 
ello agradeció públicamente el 
apoyo del Gobierno Estatal y Fe-
deral para poder hacer esta en-
trega de manera oportuna a los 
quecholences.

Cabe señalar que el pago es 
mínimo por la adquisición de 
este lácteo, ya que se hace con 
una aportación tripartida en-
tre Gobierno Municipal, Estatal 
y Federal.

Entregan apoyo en 
leche en Quecholac

En un terreno baldío que se 
ubica en la calle Libertad y Ba-
rranquilla, de la Junta Auxiliar  
de Actipan de Morelos, en el mu-
nicipio de Acatzingo fue halla-
do semienterrado y en estado de 
descomposición, el cuerpo sin vi-
da de un hombre que ya tenía va-
rios días de haber desaparecido.

El hombre que fue hallado se-
misepultado sería Adrián “P. L”, 
quien desde el pasado 15 de fe-
brero es buscado por sus fami-
liares e incluso fueron ellos quie-
nes la mañana del domingo 21 de 
febrero, lo hallaron y dieron par-
te a las autoridades de Acatzin-
go. Pese a que el cuerpo de es-
te hombre que fue hallado en el 
municipio, los policías preventi-
vos de ese lugar se negaron aten-
der el reporte, señalando que a 
ellos no les correspondía, por lo 
que tuvieron que ser uniforma-
dos de los Reyes de Juárez, quie-
nes acordonaron la zona.

Más tarde llegó personal de la 
Fiscalía General del Estado (FGE), 
de Tepeaca, quienes se hicieron 
cargo de las diligencias del levan-

tamiento de cadáver, siendo tras-
ladado el cuerpo al anfiteatro del 
Panteón Municipal.

La Agencia Estatal de Investi-
gación (AEI), dio inicio a las in-

dagatorias para tratar de escla-
recer el crimen de este jefe que 
estaría reportado como desa-
parecido desde el pasado 15 de 
febrero.

LA POLICÍA MUNICIPAL SE NEGÓ A PRESTAR AYUDA A FAMILIARES

Encuentran semienterrado a hombre 
reportado como desaparecido
Alfonso Ponce de León 
Salgado
Fotos Cortesía
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Desde hace cuatro meses dos 
vecinos del Fraccionamiento Mi-
siones de San Francisco, que per-
tenece al municipio de Coronan-
go se encuentran reportados como 
desaparecidos.

Ambos estaban trabajando có-
mo mudanceros particulares lue-
go de haberse quedado sin traba-

jo a consecuencia de la pandemia 
del coronavirus, y desaparecieron 
cuando fueron contratados pa-
ra ir a entregar un mueble. Se tra-
ta de Eduardo Manuel Flores de 
los Santos, de 45 años, y de Aarón 
Bravo Juárez, de 22 años, quienes 
ya fueron reportados por sus fa-
miliares como desaparecidos an-
te la Fiscalía General del Estado 
(FGE). Eduardo Manuel trabajaba 
como cristalero pero fue despedi-
do, por lo que utilizó su propio ve-
hículo para realizar fletes con la 

ayuda de Aarón Bravo, quién es su 
vecino.

Los padres de este hombre, Gua-
dalupe de 74 años y Eduardo de 85, 
dijeron tener la esperanza de po-
derlo encontrar con vida, luego de 
que él era el único que se encargaba 
de cuidarlos y desde que salió a en-
tregar el flete ya no volvió a regresar.

La persona que supuestamente 
firmó los contratos dijo a la policía 
que Eduardo Manuel ya no regre-
só a cumplir con el contrato y ni si-
quiera el mueble entregó.

SON DE MISIONES DE SAN FRANCISCO

Salieron a dejar un flete y desde
hace 4 meses no han regresado

Derivado de una exitosa in-
tervención en la colonia Nue-
va San Salvador, la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana (SSC) 
del Municipio de Puebla detuvo 
a Gregorio “N”, de 52 años; Jona-
tan “N”, de 30 años; Iván “N”, de 
28 años; Víctor “N”, de 27 años y 
Uriel “N”, de 25 años, por su pro-
bable participación en hechos 
con apariencia de delito de ro-
bo y daños en propiedad ajena.

El suceso tuvo lugar sobre 
el Camino Antiguo a San Apa-
ricio, cuando Policías Munici-
pales adscritos a la Región Nor-
te, Zona Dos, se percataron que 
una empleada de un autolava-
do solicitó apoyo para detener 
a cinco de masculinos, a quie-

nes señaló como responsables 
de desapoderarla de dinero en 
efectivo y causar daños a mobi-
liario del sitio.

En consecuencia, las Fuer-
zas Municipales procedieron a 
la detención de los varones, se 
recuperaron alrededor de dos 
mil pesos en efectivo, produc-
to de los servicios ofertados du-
rante el día y se aseguró un ob-
jeto punzocortante con el cual, 
se presume, los individuos utili-
zaron para amagar a la víctima.

Finalmente, los indiciados 
y elementos materiales proba-
torios quedaron a disposición 
del Agente del Ministerio Pú-
blico para las investigaciones 
correspondientes.

FUERON RECUPERADOS DOS MIL PESOS

Cacos son detenidos 
por robo a autolavado

A través de redes sociales 
en el municipio de Tepeaca y 
en los alrededores, fueron re-
portados como desapareci-
dos, Nazario Flores Sánchez de 
44 años y su hijo Mateo Flores 
Contreras 17, quiénes fueron 
vistos por última vez la tarde 
del jueves 18 de febrero cuan-
do salieron de su domicilio de 
la población de San Cristóbal 
de los Nava.

Tanto padre e hijo, reporta-
dos como desaparecidos, sa-
lieron de su casa a bordo de 
una motocicleta Italika, de co-

lor rojo, para dirigirse la cabe-
cera municipal y ya no regresa-
ron. Al cumplirse cuatro días de 
su desaparición familiares acu-
dieron ante la Fiscalía General 
del Estado (FGE), de Tepeaca 
para presentar la denuncia co-
rrespondiente en espera de que 
sean buscados y localizados.

Los desaparecidos, de 
acuerdo a las declaraciones de 
sus familiares, son campesi-
nos, que no tienen problemas 
con nadie, que sólo se dedican 
a su trabajo, por lo que se en-
cuentran preocupados por lo 
que les haya ocurrido.

Se ha solicitado a las perso-
nas que conozcan de su para-
dero lo reporten al teléfono 249 
1358514.

SALIERON DE SU DOMICILIO EN UNA MOTOCICLETA

Padre e hijo de San Cristóbal de
los Nava, están desaparecidos
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Recientemente el músico y 
cantautor guatemalteco Ricardo 
Arjona lanzó su nuevo álbum titu-
lado Covers, Demos y Otras Trave-
suras de Blanco, una producción 
que cuenta con varios artistas in-
vitados y de la cual suena fuerte 
el tema Sobrevivirás acompañado 
de la cantante inglesa Joss Stone. 

Tras el éxito del lanzamiento 
no convencional del álbum Blan-
co, producción del año pasado, 
material que alcanzó más de 130 
millones de visitas en sus videos 
oficiales y más de 15 millones de 
reproducciones en las sesiones 
inéditas de autor; ahora Ricardo 
Arjona, continúa reinventándose 
con su nuevo álbum el cual es sin 
duda un regalo para los miles de 
fans del compositor. 

De Covers, Demos y 
Otras Travesuras de Blanco

Su nuevo material es sin du-
da un regalo para los seguidores 
de Arjona, ya que cuenta con mu-
chas sorpresas además de una ex-
celente producción. Y es que en 
Covers, Demos y Otras Travesu-
ras de Blanco, el artista une dos 
continentes y tres idiomas. 

La producción cuenta con 
grandes invitados, artistas em-
blemáticos que se suman al pro-
yecto de Arjona entre estos la in-
glesa Joss Stone con quien lanza 
el primer corte de este material ti-
tulado Sobrevivirás, canción de 
casi 4 minutos disponible en to-
das las plataformas digitales. 
También colaboran en este mate-
rial los españoles Pablo Alborán y 
Melendi, otra invitada es la can-
tautora Kany García con el tema 
Tu retrato y quien no podía fal-
tar es Gaby Moreno con El Blues 
de la Notoriedad. Un material in-

teresante con versiones alternati-
vas y algunos demos.  

Entre la lista de los temas e invi-
tados encontramos: El Amor Que 
Me Tenía ft Pablo Alborán; Moja-
do ft Marc Cohn; Sobrevivirás ft 
Joss Stone; Tarot ft Niuver; Tu Re-
trato ft Kany García; Blues de la 
Notoriedad ft Gaby Moreno, No Es 

El Momento - Versión Alternativa 
(Demo), Morir Por Vivir ft Manuel 
Mijares, Hongos (cover), El Invisi-
ble ft Melendi; El Invisible - Piano 
y Voz (Demo); Batichica ft Beret; 
Hacer Patria (Demo); Mamás de 
Moisés ft Joshue Arias; Adriana 
Moreno, Andreew. Además Boce-
tos y primeras grabaciones. 

De su carrera 

Edgar Ricardo Arjona Mora-
les, nace un 19 de enero de 1964 
en Jocotenango Guatemala, de-
dicado a la música desde peque-
ño, sus géneros principales son 
la balada, pop y trova. A los 20 
años grabó su primer disco bajo 

el nombre de Déjame decir que te 
amo, pero al no tener la respues-
ta deseada, abandona la música 
por un tiempo dedicándose a la 
docencia. 

Años más tarde saca su segun-
do disco Jesús verbo no sustanti-
vo, material que lo lanza a la fama 
internacional. Actualmente Arjo-
na tiene más de 20 producciones 
musicales, todas exitosas, siendo 
uno de los mayores vendedores 
de discos y reconocido por sus 
composiciones. 

Entre sus canciones más so-
nadas están: Mujeres, Señora de 
las cuatro décadas, Historias de 
un taxi, Cómo duele, Santo peca-
do, Dime que no, Animal noctur-
no, Lo que está bien está mal, Ay 
amores, Acompáñame a estar so-
lo, El amor, Mi novia se está po-
niendo vieja, Fuiste tú y Te quie-
ro, Jesús verbo no sustantivo,  al-
gunos de los muchos éxitos del 
cantante que han salido de sus 
producciones  como Vivencias, 
Del otro lado del sol, Animal noc-
turno, Si el norte fuera el sur, San-
to pecado, Galería Caribe, Quinto 
piso, Independiente entre otras. 
Se destaca también sus concier-
tos de más de dos horas, donde la 
producción aunado a sus músi-
cos, coristas y elementos varios, 
hacen un deleita para sus fans, 
recordando algunos como su gi-
ra Circo Soledad.

Ricardo Arjona promociona su álbum 
Covers, Demos y Otras Travesuras de Blanco
El guatemalteco entre los temas que promociona está el 
single Sobrevivirás acompañado de la inglesa Joss Stone. 

Claudia Cisneros

Este proyecto le da 
lugar a cantantes 
emergentes que 
Ricardo conoció 
interpretando sus 
canciones en redes 
sociales y que esta 
vez los invita a 
cantar con él en un 
acontecimiento inédito 
y muy emocionante, 
siendo parte de 
su nuevo álbum 
Covers, Demos y 
Otras Travesuras de 
Blanco, que se lanzó 
a través de su sello 
Metamorfosis. El 
primer acercamiento 
al público de este 
proyecto fue El Blues 
de la notoriedad junto 
a su paisana Gaby 
Moreno a 9 años de 
unirse para interpretar 
juntos Fuiste Tú, una 
de las canciones más 
emblemáticas del 
artista y de la música 
de la región.   

EL DATO

Beneficiando a más de 180 de 
la escuela Primaria Miguel Hi-
dalgo de la localidad de la Can-
delaria Purificación, el alcal-
de de Tepeaca, Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina inauguró la 
obra del Techado de la plaza cí-
vica, obra que forma parte de 
las acciones contempladas en el 
Plan de Desarrollo Municipal y 
que resuelve una de las principa-
les demandas de las familias de 
dicho lugar.

Ante la presencia de regido-
res, del director del plantel, Dio-
nisio Mota Luna; del edil auxi-
liar, Antonio Cruz Méndez e in-
tegrantes del Comité de Padres 
de familia encabezado por Ro-
cío Sánchez Rocha, el edil, Cés-
pedes Peregrina reconoció el tra-
bajo y la suma de esfuerzos entre 
los padres de familia y autorida-
des auxiliares llevar a cabo esta 
obra que beneficiará a las actua-
les y futuras generaciones.

“Con esta acción se muestra el 
ejemplo de unidad, compromiso 
y servicio hacia el eje fundamen-
tal de la vida de los niños y niñas 
que son los maestros, a quienes 
felicitó por la labor diaria que 
realizan ante la presencia del Co-
vid-19”, resaltó el alcalde. 

Por su parte, el titular de la 
institución educativa, agrade-
ció a las autoridades municipa-
les por su interés de apoyar a la 
educación, y que con la coloca-
ción del techado será de benefi-
cio para las actividades escola-
res, físicas, cívicas y culturales 

de los estudiantes en cuanto las 
circunstancias sanitarias lo per-
mitan y regresen a tomar clases 
presenciales.

Finalmente, el edil auxiliar, 
Cruz Méndez destacó la corres-
ponsabilidad entre ciudadanos 
y gobierno; además, agradeció 
el respaldo del edil; “agradezco 
el apoyo del presidente munici-
pal por sumarse al progreso de 
mi comunidad; ante la situación 
que estamos viviendo, me permi-
to invitar a que redoblemos es-
fuerzos a que juntos salgamos 
de esta contingencia sanitaria 
porque si te cuidas tú, cuidas a 
todos”.

Finalmente, el munícipe Ser-
gio Salomón reconoció la labor 
que ha desempeñado cada una 

de las áreas que integran la ac-
tual Ayuntamiento quienes es-
tán trabajando por el bienestar 
del municipio de Tepeaca, “es-
te equipo que nos permite venir 
juntos a decirles que cada una de 
las acciones está enfocada por el 
bienestar de la ciudadanía, y que 
todos juntos estamos en un mis-
mo frente por un mejor Candela-
ria, por un mejor Tepeaca, por un 
mejor Puebla, por un mejor futu-
ro de los niños y niñas de esta co-
munidad”, concluyó.

Cabe mencionar que a este 
evento asistieron también Gaby 
Bonilla Parada, presidenta del 
DIF Municipal; de Tomasa Gar-
cía Sosa, Supervisora de la zo-
na escolar 010 y de padres de 
familia.

El secretario de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal 
de San Martín Texmelucan, 
Juan Valentín Alducín Guerra, 
encabezó la primera Conferen-
cia Virtual de Seguridad, don-
de dio a conocer la renuncia del 
ex director de Tránsito Munici-
pal, José Abdul Orendain de los 
Reyes e informó de los últimos 
operativos para reforzar la se-
guridad y bienestar de las fami-
lias texmeluquenses.

A un mes de su llegada y 
dando cumplimiento a varios 
puntos del “Decálogo de Accio-
nes Texmelucan Seguro”, anun-
ciado por la presidenta munici-
pal Norma Layón, el secretario 
de Seguridad Pública Munici-
pal, detalló cada una de las ac-
ciones realizadas del 1 de enero 
al 21 de febrero de 2020, para la 
tranquilidad de todas y todos, 
con los siguientes resultados:

- Recuperación de vehí-
culos: 4 tipo tracto - camión 
(abandonados)

- Delitos contra la salud: 5 
detenciones

- Robo de vehículos: 37, de los 
cuales 7 fueron recuperados

- Robo a casa habitación: 2
- Robo a comercio: 19
- Robo a repartidor: 3
- Robo a transeúnte: 15
- Intentos de Linchamiento: 2

- Atención Ciudadana: 10 
auxilios por daños a propiedad 
ajena.

Asimismo, el secretario de 
Seguridad Pública destacó el 
rescate de una persona que prec-
suntamente se encontraba pri-
vada de su libertad.

Por otro lado, de manera 
coordinada con otras direccio-
nes del Ayuntamiento encar-
gadas de la Línea Violeta, se 
atendieron 27 casos de violen-
cia contra mujeres, 24 casos de 
violencia familiar y se ayudó 
a una persona que presunta-
mente había sufrido abuso se-
xual, pero prefirió no levantar 
su denuncia; en este sentido, 
el secretario de Seguridad Pú-
blica y Tránsito Municipal in-
formó que el 98 por ciento de 
personas no quieren denunciar 
los hechos delictivos de los que 
son víctimas.

También recordó que se ha 
fortalecido el trabajo con los 
vecinos de las colonias, ade-
más de que a través de los gru-
pos CAS “Ciudadanos Activos 
por la Seguridad”, en los que 
participa Seguridad Pública, 
se da respuesta a las peticiones 
de las y los texmeluquenses, co-
mo nunca antes se había hecho 
ni fortalecido la participación 
ciudadana. 

EDIL ENTREGA OBRA EN PLANTEL DE CANDELARÍA PURIFICACIÓN

Sergio Céspedes inaugura
techado en escuela primaria

EN TEXMELUCAN

Se pone orden en la Secretaria 
de Seguridad Pública: Layón
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Policía rescata a tres comerciantes de cerdos, en Tecamachalco
A bordo de dos camionetas, en la calle 7 Sur, esquina con Independencia, de la Junta Auxiliar de Santa Rosa, se le cerraron  a tres camionetas que transportaban 
cerdos. Uno de los conductores logró escapar, mientras que los otros dos fueron amagados por los desconocidos, siendo además privados de su libertad para 
ser despojados  de una Frontier blanco, modelos 2018, placas SM-40072, además de una Volkswagen Saveiro de color blanco, modelos 2017, placas SSL-88103 
de Puebla. Los maleantes lograron escapar llevándose una de las camionetas. (Alfonso Ponce de León Salgado)

Arrestan a Emma Coronel; le achacan tráfico de drogas
La esposa de Joaquín “El Chapo” Guzmán Loera, líder de una organización mexicana de narcotráfico conocida como el 
Cártel de Sinaloa, fue arrestada hoy en Virginia por cargos relacionados con su presunta participación en el narcotráfico 
internacional. Emma Coronel Aispuro, de 31 años, ciudadana estadounidense y mexicana, de Culiacán, Sinaloa, México, fue 
arrestada hoy en el Aeropuerto Internacional Dulles. Está programada para hacer su comparecencia inicial en un tribunal fe-
deral mañana en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Columbia a través de una videoconferencia. 
Según documentos judiciales, Aispuro está acusada de participar en una conspiración para distribuir cocaína, metanfeta-
mina, heroína y marihuana para su importación a los Estados Unidos. Además, se alega que Coronel Aispuro conspiró con 
otros para ayudar a Guzmán en su escape del Altiplano el 11 de julio de 2015 prisión, ubicada en Almoloya de Juárez, Méxi-
co. Después de que Guzmán fue arrestado nuevamente en México en enero de 2016, también se dice que Coronel Aispuro 
se involucró en la planificación de otra fuga de prisión antes de la extradición de Guzmán a los Estados Unidos en enero de 
2017. Cornel Aispuro está acusado en una denuncia penal de un cargo de conspiración para distribuir un kilo o más de he-
roína, cinco kilogramos o más de cocaína, 1.000 kilogramos o más de marihuana y 500 gramos o más de metanfetaminas 
por importación ilegal a los EE. El Secretario de Justicia Auxiliar Interino Nicholas L. McQuaid de la División de lo Penal del 
Departamento de Justicia y el Subdirector a Cargo Steven D'Antuono de la Oficina de Campo en Washington del FBI hicie-
ron el anuncio. 

Capitán de la Guardia Nacional 
cae con marihuana y cristal

PORQUE LOS MUERTOS  
CORREN RÁPIDO  19

Stripper y 
estriptís en 
el Mercado 
Hidalgo

Un poblano, capitán de la 
Guardia Nacional, fue dete-
nido en el estado de Yucatán, 
en poder de 450 kilos de ma-
rihuana y 15 kilos de cristal, 
que venían ocultos en una ca-
mioneta de redilas con mue-
bles, que llevaba como des-
tino la ciudad de Quintana 
Roo. Didier “N”, es el nombre 
del federal detenido, junto 
con otro sujeto de 38 años, 
que a bordo de una camione-
ta con placas del Estado de 
México, trasladaban la dro-
ga, misma que iba envuelta 
en plásticos y dentro de mue-
bles, como un ropero. 

La mañana del domin-
go 21 de febrero, en un pues-
to de control instalado sobre 
la carretera federal Campe-
che-Mérida, fue detenida la 
camioneta, para que fuera un 
binomio quien alertara sobre 
la presencia de droga. 

La droga venía oculta en 
dos roperos, que estaban per-
fectamente cerrados, sin em-
bargo esto no fue suficiente 
para que el canino las encon-
trará, por lo que el capitán 
de la Guardia Nacional y su 
acompañante, oriundo de 
Tabasco, quedaron deteni-
dos. Se trató de 450 kilos de 
marihuana y otros 15 de cris-
tal, mismos que fueron ase-
gurados, junto con los dos 
conductores, para que fue-
ran presentados ante la Fis-
calía General de la Repúbli-
ca (FGR).

Alfonso Ponce de León
Fotos Alfonso Ponce de León
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